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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del consejo de ministros.

S. M. el R ey (Q. D . G.) continúa en esta Corte 
®n novedad eu su importante «alud.

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe superior de 
Palacio, dice con fecha de ayer al Ixcmo. Sr. Presi
den teí del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Exorno. Sr.: De órdende S. M. el Ret,|Q. D» G,)v 
tengo la honra de participar á V. E. que S. M. la R e irá  
y S. A. R. la Sema. Sra. Infanta heredera Doña Ma
ría de las Mercedes, según el parte facultativo, han 
pasado bien la noche, y continúan en estado satis
factorio.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio á las 
ocho de la mañana del 49 de Setiembre de 4880.— 
El Jefe superior de Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—Sr. Presidente del Consejo dfe Ministros.»

' ' . ' i . v t
'•} i .  ‘ .. . ■ ■ ■ í

r >rS. M. la Reina Doña Isabel, y SS. A A i, Afk 
las Serróas. Sras. infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en ¿u importante salud.

Despacho  telegráfico de felicitación.
Al Ministro de Marina.—Manila, sin fecha, recibido en Ma

drid el 19.—«El Comandante general del Apostadero y los Jefes

L Oficiales del mismo felicitan á SS. MM. por el naeimíeiitb de 
Augusta Heredera d®l Trono.»

MIIISTERIO DE HACIENDA.  ,

REALES ÓRDENES. 
Excmo: Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Vivér provincia de Barce
lona, dicho $lto Cuerpo lo. evacúa.- en • j^^AQs-v.i- 
Suientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden d§ 7 de Junio último, ex - 
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se remi
tió á informe de este Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de Viver, provincia de Barcelona. j.- 

‘i l e  los antecedentes; resulta que con §34 habitantes, se
gún el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 1:260. 
pesetas, ó sea un gravámen individual de 1-54; por lo que 
la Administración económica propuso un aumento de*368 
pesetas, que lío fué aceptado petrel Múnícipíó 'áléftódo 
principalmente el descenso experimentado en su poblacionv 

La Dirección general en su informe de 24 de Mayo pró
ximo pasado prppone.se fije ai expresado Ayuntamiento 
un ^icabezamiento de 2.920 pesetas/ .,: /

Considerando que Viver tenia en 1860 834 habitante^, 
y según el último censo 730; -

Y considerando que aun con el descenso experimentado 
en su población el gravámen individual que m la actuali
dad satisface es inferior al que le corresponde, pesqué aten

diendo únicamente al número de habitaútes que cuenta 
debe pagar á razón de 4 pesetas por individúo;

Ei Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
directivo, opina que procede señalar al ^  mencionado púé- 
blo un encabezamiento de 2.920 pesetas/con lo que saldrán 
gravados en 4 cada uno dé sus hábitáñfés.*

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein 
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.; " " 5

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.’ 
Mádrfd 18 de Agosto de 1880.

. COS-GÁYON.

Sr..Director general de Impuestos. >t <.

. Exento. Sr.; Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo 
dé consumos al Ayuntamiento de Valdemanco, provincia 
dé Ciudad-Real, dicho alto Cuerpo lo evacúa en los tér
minos siguientes: \

.«Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 de Junio último se 
remitió á informe del Consejo el expediente instruido pe.ra 
elevarlos cupos de consumos y cereales que satisface .el 
Ayuntamiento, de Valdemanco, provincia délÓiuaatí?Real!

Paga éste Municipio por encabezamiento 605 p esetas, 
qué repartidas entre 358 habitantes qué tiene,' según, el cen- 
sode4860, resulta un gravámen individual de l ‘6r9; por lo 
que Ya Administración económica propuso un aumento á 
ra¿on de 4 pesetas por individuo.

El Ayuntamiento se opuso fundándose en. la extrema 
miseria de su yeeiñdario.

' La Dirección general en su informe, che 4 de Mayo 
último propone que se señalara á este pueb/lo un encabeza
miento de 1.704 pesetas.

Considerando que Valdemanco tenia em 1860 358 habi
tantes, y 426 en 1877:

Considerando que el graváinen in dividual que satis
face de una peseta 69 céntimos es inferior al que le corres
ponde, puesto que atendiendo al liúrnero de habitantes 
debe pagar á razón de 4 pesetas po r individuo;

Ei Consejo, de acuerdo cun Ja ífireccion, entiende que 
procede señalar al Ayuntamien-ío de Valdemanco un en
cabezamiento de. 1.704 pesetas, con lo cual saldrán grava
dos en 4 cada uno de sus habi; ¿antes.»

Y  conformándose S. M. (¿\ R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto informe, se ha servi.do resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto 'ie  1880.

QOS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Exorno. Sr.: Ue dado ementa á S. M. el R ey (Q. D. G¿) 
del expediente instruido en ese centro directivo con moti - 

. vo de úna ináíeanciá deít Ayuntamiento constitucional de 
Madrid sólicTtaúdó que se le permita señalar la feéha *dé‘ 
2o de Febrero de 1831 para verificar el segundo sortee, de 
lotería dé glandes premios de los tres qué le fueron conce
didos por Reaí orden de 7 de Mayo de 1877 á fin de: aten
der con sus productos á los gastos de una Exposic'ion His- 
panó-'Colonial, y qué, según se dispuso por otra Pteal^órden 
de 21 de Setiembre de 1879 respecto al primero de los ci
tados sorteos., verificado ya, se faculte á esa dirección ge
neral para que por la Imprenta de Loterías m proceda á la 
tirada de ios 20.000 billetes de. que ha de constar el segun
do, y para que él acto de celebrarse este, tenga lugar en el 
salón donde se verifican los de la Lotería Nacional con los

útiles que se emplean para estos y con iguales formalida
des; siendo de cuenta del Ayuntamiento el abono de les 
gastos que sé origínen. En su virtúfi, y considerando que la 
fecha de 25 de Febrero concília las que se fijan para los 
dos sorteos que verifica la Lotería Nacional durante dicho 
mes, así cómo también que subsisten las mismas razones 
dé conveniencia y garantía en que se fundó la Real orden 
de 21 de Sétiembre ántes citada para , otorgar al Ayunta
miento, respecto del primer sorteó, las concesiones que 
ahora solicita para él que tiene acordádé verificar en el 
año próximo; S. M., conformándose con lo propuesto por 
V* E. y en analogía con lo dispuesto por la referida Reai 
orden de 21 de Setiembre; se ha servido mandar: 

i.* Que se autoricé la celebración dé dicho sorteo en 
el día 25 de Febrero dé 4881.
■ Que'se faculté á esa Dirección general para que por 

la Imprenta de Loterías, y empleando al efecto horas ex
traordinarias de oficina, se haga la tirada de los cita
dos 20.000 billetes.

3.? Que el acto del sorteo tenga lugar en el salón donde 
celebra los suyos la Lotería Nacional, con los propios úti
les y de igual manera que esta la verifica.

Y 4.° Que el Ayuntamiento de Madrid satisfaga al Re
gente de la Imprenta de Loterías la cuenta de los gastos á

* ’fc lósr materiales necesarios
dé tm opéMótoneá meca-

• nicas que se practiquen para llevar á cabo él servicio so
licitado por^aquel.

De Real orden lo digo ¿ V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 24 de Agosto de 4880.

COS-GAYON.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

Excmo. Sr.: Habiéndose sustituido el Convenio de pro
piedad literaria celebrado entre España y Francia el 15 efe 
Noviembre de 1853 por el realizado con la misma nación 
en 16 de Junio último, resulta anulada la nota 25 del Aran
cel de Aduanas vigente, relativa á las formalidades que ha
bían de cumplirse á la entrada de los libros procedentes de 
Frauda; y por tanto; S. M. el Rey (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por €l Ministerio de Estado* se ha 
servido disponer que quede anulada dicha nota 25 del 
Arancel, y que sólo se impida la entrada de libros y óbtm 
litefararias, procedentes de Francia, cuando así lú disponga 
el Tribunal competente, para imponer la penalidad qu© 
corresponda por las reproducciones ilegales; quedando vi
gentes las disposiciones de la nota 24 del mismo Arancel 
de Aduanas para la introducción en el Reinó de obras im- 

| presas ̂ nc spáñoL
• Üf/Réíü órdeñ lo digo á V. E. para los efectos consi- 
\ guie^ntes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 

Setiembre de 1880.
COS-GAYON.

Sr. ÜirectQr general de Aduanas. „

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe  de la Sección de Gobernación del Con

sejo dé Estado el expediente incoado en este Ministerio con 
motivo de urna instancia formulada por varios electores de 
Cañete la Real contra un acuerdo de la Comisión provin
cial, por éK que anuló el acta de la sesión extraordinaria 
celebrada ei dia 13 de Diciembre xiltirao por el Ayunta
miento y comisionados de la Junta general de escrutinio
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para resolver las reclam aciones referentes á fes elecciones
municipales celebradas en el mes dre Mayo «fiel año ante
rior, con fecha 4 de Junio último lia emitido el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: La.Sección lia examinado el expediente 
promovido por varios electores de Cañete la Reai contra 
el acuerdo de la Comisión provincáal de Málaga, por el que 
anuló ei acta de la sesión extraordinaria celebrada el 43 
de Diciembre último por el Ayuntamiento y comisionados 
de la Junta general de escrutinio para resolver las reclama
ciones referentes á las afecciones municipales verificadas 
en el mes de Mayo.

Resulta del mismo que, en cumplimiento dé la  Real 
orden de 44 de Noviembre del año próximo pasado, mandó 
el Gobernador de la provincia al Alcalde de dicho punto 
que convocase para la expresada sesión á los 45 dias de 
recibir la orden, citando con la anticipación debida á los 
individuos que componían el Ayuntemientq:e n ^  de |fl- 
nio, ¿ le s  comisionados y  al *ccla$fente D^Peflo'JDuáftlp 
Cruces. . , *V rV * . /¿I:)

Recibida la comunicaeionfen ®Sb,de ;No\iemb{e, d||pu- 
sp el Alcalde lo conveniente para su cumplimiento, seña^. 
íandonl efecto eldia 43 de Diciembre, á las diez de su ma
ñana, para la sesión; cuyo acto-y orden 4 ,que obedecía 
aparecen notificados con entrega de copia el dia ;30>á Pon 
Pedro Duarie, el cual quedó enterado, y firm& lâ  diligen
cia con los testigos y el Secretario; asimismo resulta qué 
al día siguiente,Lc de, Diciembre, compareció ante el Al- 
oaldé y Secretario, el alguacil mayo*; dejt Ayuntamiento 
manifestando que, en cumplimiento de la ó rúen recibida el 
«lia anterior, habia entregado las 13 papeletas citando para, 
dicha sesión á los nueve ̂ Goncejales que fq^i^ban la cqr- 
poracion municipal en 1.° de Junio, y á los cuatro comi
sionados de la Junta general de escrutinio, ;yrqué, además 
habia fijado en la tablilla destinada, al efecto M  edicto 
anunciando al público ébexpresado acto. ;  ̂ i -,}. -

Según el acto que acompaña, se celebróla sesión el dia 
marcado, con asistencia de cinco Concejales; y los c ’omiáiO-. 
nados; y no habiéndose presentado protesten alguiya sobre 
la nulidad de. las elecciones ni sobre la incapacidad ó  ctcu- 
sa^ legales de los elegidos, se dió por terniinada aq neW  ̂
después de proclamarse definitivamente Gonce|afes(jé lo$ 
quede habiañ sido per fe; ícmtolgeneitV de;e8c»tinio;í i(> 
quéjapareqé notificado el 44, á fesnfieve< de?ílam añáí^ 
con entrega de copia á D  ̂ Pedro-Duarte, quienfirma con 
los testigos y Secretario; y llegado el 18, y por consiguió1* 
te trascurrido el término prescrito por el art. 88 de la tey 
electoral, sin que-nadie hiciese nueva reclamación para 
ante la Comisión provincial, ¡se pasó testimonio del acto 
al Gobernador de Ja provincia. : ¡ -  , > :: :

En el mismo dia 18, á las ocho de la noche, D. Pedro 
Duarte y otros electores presentaron hiña protesta^oontra 

, 1.a validez de las elecciones al Ayuntamiento* el cual* en
vista de lo prescrito por el expresado fertíeUlo, acordó ñó/ 
haber lugar á lo que en aquella se solicitaba por ser ex- 
temperánea y carecer de veracidad y fundamento.^

Con fecha %% acudieron. los antedichos al Gobernador 
exponiendo que en la noche del 43: se notificó al Duarte 
la comparecencia para el dia. siguiente en.la¿. Casa, Con
sistorial, sin decirle el motivo; y habiendo, concurrido, 
no encontró á nadie: que. Je pudiera indicar e] objeto 
para que; habia sido citado: que el dia 14, ántqs,,de fe^ 

de la mañana, volvió á presentarse en. su cosa ;el Se
cretario, quien le manifestó, que iba á notificarle el objeto 
dé la,cita del dia 43, leyéndole al efecto Ja.R^al orden de, Ai: 
de,Novieeahre> añadiendo que*el dia- señalado para la. se
sión extraordinaria era el 49; y que no le dejaba .copia por 
haberle faltado tiempo para sacarla;, pero que. se la entre? 
garia en cuanto tuviera proporción; y, el exponento, cop la 
mejor buena fé firmó donde le fué indicado, así como ta^r 
bien otro escrito: que se Je aseguró ser de, cuentas de Pósi
to pendientes: que no habiendo podido obtener la capto, 
prometida el dia 18, coatapdo con quq al .sigufente dia sp 
verificaría la sesión, presentó la protesta contra las eleccio
nes: que el 49 se personó en Ja Alcaldía, y no>compareció 
nadie; por lo que el 30t dedujo escrito par ,̂ quq fe di^espn 
las causas de no haberse celebrado la sesión, y el,dia para 
el que se habia aplazado, sin conseguir que se le contesta
se. Terminaban manifestando; que, apareciendo todo lq re
ferente al particular envuelto en el mayor misterio, acu
dían á la Superioridad* se tratase de
sorprenderla con un acta falsa, dando como celebrada la 
sesión con fecha atrasada, y trascurrido el ¡término para 
reclamar; por lo que recurrían dentro del plazo legal, á 
haberse verificado aquella el 49, dia que se le habia dicho 
al Duarte que era el señalado, solicitando se fijara nuevo 
dia para m celebración.

En 4 de Enero siguiente acudieron fes referidos intoi$* 
sados á Ja Comisión provincial con Ja misma Solicitud, 
alegando en su apoyo lo expuesto anteriormente, y acomr. 
pañando una información testifical recibida por el Juez .de 
primera instancia, en la cual varios testigos aflrmam que 
el dia 13 de Diciembre no se efectuó la sesión extraordina

ria, para resolver las protestas contra las elecciones muni
cipales.

También recurrieron el 3 del mismo mes al Goberna
dor cuatro de los Corícejales que formaban el Ayuntamien
to el 4.° de Junio pidiendo lo qué los anteriores, funda
dos en no habérseles citado para la sesión del 43 de Di
ciembre, la que calificaban de supuesta; y en caso de no 
serlo, añadian dé núía ó ilegal, porque siendo 43 los Con
cejales del Ayiinfarúiénto, délos cuales funcionaban nueve 
el 1.° de Junio, no asistieron á aquella reunión más que 
cuatro, puesto que uno, de ios. que figuraban como presen
tes sufria una gravísima; dolencia que le imposibilitaba 
para asistir. Pasada^, á la Comisión provincial las instan
cias de que s í ha hecho mención, y una de D. Serafín Bo- 
canegra y varios vecinos de Cañete la Real,acompañada de 
otra información testifical, en Ja que se justificaba haber 
sido público y notorio el cumplimiento déla Real orden 
de;41 ^N oviem bre en todá§ sus.,partos, aquella' corpora
ción É d  'presente querílet^dq;fead| una de las proeles ' 
CQfitts|dtô or âs en r̂e ^  fcol^e fe celebración de la s^|jon 
d p i i i 4  Diciembre, eRqbj^p quq fe& dos parcialidad||¿¡ d*J 
Cañeíe se habían p^opuésfeal presentarla, seria d iñ e *  
adoptar uña resolución equitativa sin agrá vio de Iá ju sti-; , 
efe; pero c o m q q é t q  dichapasión réspltab^ pértoo^ 
para que fuese, revocada por mfracpion artígalos 404Y 
y IQ&dq fe ley n^p^qipal, epei b a ch a jé  no habérh*§toÜ 
do á ella más, que cinco Concejales de Iqs i% que( debian 
componer el Ayuntamiento,-y en. ef de no haber sido cito; 
des para ella los cq^topj QqftOéjíales; reclamantos, abordaba: 
primero, anular el apto, dé; dicha sesión ppr, lojs, expresados 
vicios: segundp, que señala&e,al j5obernsto0f  w ovq  diftpayá 
celebrarla, dando comisión á un delegado para que se, lle
vase* ú.pféPto con to legalidad debida, y para que instruyese 
además p o d ie n te  enaveriguación déla falsedad atribuida, 
á Ja expresada acta; y tercero, significar á lá nqisma Auto
ridad la conveniencia de que acordase la suspensión«del 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento, motivada en la 
sospecha de que pudieran^sér-átitores ’delafálsedaS Sénuu- 
ciada.

Aparece del expediente que el Gobernador, en conso- 
ñancia cón el anterioríacuérdo, nombró uri delegado con 45 
peseras diarias lde dietos, y señaló el dia 8 dé Febrero para 
celebrar fe sesión anulada;'pero noticiosos dé ello D. Pedro 

j Trujillo y otros eléctores, han recurrido á ese Ministerio,
: dando motivo sp alzada al informe .que lá Spccioñ pasa á 
í «sEttitl:!*. i,‘ ' V! r
| Llama ante todo la atención, éntre los ántécedenteá éx- 
iphes;tó.j la denuncia dé haber sido supuesta, la sesión [ 
; del 4 3 dé Diciembre, y falsa por consiguiente el Acta ¡ 
l ácompi aiada, así como todo lo relativo á las notificaciones 
? y citacic ^fes que aparecen hechas á D. Pedro Diiarté y a 
¡ jos Conóe tofes qué .componían '' el Ayuntamiento en 4.° dé 
I Junio. Si t -u el expédíenté resultase comprobada, aunque 
hio fuera ^  que. mqraíipentó gravísima acusación, la 
prócedéñciá > felhcüérdo dé lá Comisión ̂ provincial anulan
do el acta de i \¿supue$ta sesión sería incuestionable. V!

Pero desput ¥.de ver y éxafninar las pruebas aducidas* 
encarece1 á^íellateórpote^ de Adoptor; uña

1 resolución sobre, t ^e punto sin agravio de la justicia, acon
sejando él nombra* atonto de un Comisionado quq averigüe, 
la certeza de la fa ls t^ d  denunciada; lo que equivale á de
cir que dél ex p ed ien té  ,nó resulta contra la fegitimiáa<f de. 
la e x p ia d a  acta más fue  la sospecha que involuntaria
mente brota al oir una acusación explícita y terminante 
con alardes de probarla.*

Y tal ha sido también M impresión de la S&ccion al es
tudiar el asunto. Así es qi ^  mientras no aparezcan más 
que el aserto, muy poco creí Me por cierto, de un interesado 
alegando haber sido sorpréñe tidá su, buena fé, háciéndólé 
firmar papeles qué ño sabía lo qae eran, y una información, 
testifical neutralizada por otra ofe’ ia misma especie del todo 
contraria, no será ciertamente ju^to negar fe autenticidad 
de actos oficiales, que reúnen todos’ Jos caracteres de vero
similitud y legitimidad, y en lpsqué» han intervenido como 
testigos, y por razan del cargo gran Kiúmero de personas 
tan dignas de crédito como sus conte udienfces. No puede, 

f sin ernbargo, negarse á los últimos, con Arreglo al art. 178 
| de la ley electoral, el derecho dé acudir á los Tribunales de 
| justicia,á bao®? buena su denuncia, ya qu é ññ'lo..haQ.;con- 
4 seguido *en el expediente actual;. Aue?o sin perjuicio de lp
| q*ue aquellos declaren en su dia< no puede la Administración
: dtfjar hoy de resolver en;lo que á ella atañe, partiendo por 
■ supuéstor su virtud de fes? razones expuestas, ufe fe base de 
i ser auténtfoos, miéntra^ ntra cosa no ŝ e pruebe, todos los 
» docuo^entos oficiales de que en el extracto se ha hecho 
; mérito. . .

Eqtq s'qntodój ©s bien fácil la; resolución de este expe- 
| diento» puerto que queda reducida á una cuestión de &r 

chas. , . '
En 30 de Noviembre, se citó á . los* Concejales que Cfiíqr, 

ponían el Ayuntomiento en. 4.° de Junio; se noti ficó árflon 
Pedro Duarte, y se anunció al público que el riia 43 d e ' 
Diciembre so celebraría la sesión ordinaria ordenaefe por el

artículo 87 de la ley electoral, llegando dicho dia, y verifi
cándose la sesión sin que se presentase protesta alguna.

Esta se notificó ante testigos al Duarte el dia 44, tras
curriendo después el plazo fatal señalado en el art. 88 sin 
que por nadie se hicfose nueva reclamación, de ninguna 
clase para ante la Comisión provincial Siendo esto así, y 
no habiéndose tampoco reclamado en el término marcado 
por el qri 86. spbre . Ja nulidad, de la eleepion ñi sobre la 
incapacidad ó excusas de los elegidos, no pudo aquella 
corporácion, sin infringir, corno lo hizo de una manera 
evidente, dos expresados artículos, tomar en cuenta bajo 
ningún coupépto las extemporáneas instancias de queja 
producidas eii‘33 de Diciembre, 3 y 4 de Enero últirnós.

Respecto de la tercera conclusión del acuerdo apelado, 
la Sección dirá únicamente que no es ya permitido hoy 
dia imponer por simples sospechas castigo alguno, com o 
ío seria 1a suspensión del Alcalde y Secretario del Ayun

tamiento de Cañete la Reaí,;y mucho ménos si se conside- 
‘ra'quées dudosa la é^istenefe del delito denunciado, aun 
pará Ja misqip C om i^ n  ^ v in c iá |  pu¡§to que propone el 
nc^braiyíer^p dé un|deleg^do\que^yeriSüe su certeza.

por tododp-cualopma la Seeeáqnq^^peed^ 
el fallo de la Comisión provincial de Málaga de 46 de Enero 
último, sin per juicio de loque resulte délas diligencias que 
forme ó haya forinado el Comisionado del Gobernador, y 
del derecho que tienen D: Pedro- Duarte y los demás elec
tores para; apqñtoto fes TribüñalesAé justicia,, si lo creen 

| óportund,'réspécto'ñóí'deíitó qüfe suponen cometido.»
! Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre- 
| inserto dictamen, se ha? servido resolverloqueen el mismo 
| se propone. . , i:.-

De Real órdpn lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondíentés, con inclusión del expediente de 
s^rqzqmvDios gu^rderá Y. S, muchos mmú Madrid 48 de 

j S|ttombrécder,488Q.  ̂  ̂ •-

r ; KOMERÓ Y ROBbBPOtM d
! ' ' ,
! J^GúberrM órídé'la proviñeia dé MafegaV

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

Dirección general de Rentas Estancadas.

Habiendo trascurrido el tiempo que marca la Real orden de 
i 13 de Mayo de‘ 4876fsiñ que él Ayuñtamiéník) dé Vállafranca, 
i eqda^rovimfetoc Guipúzcoa, satisficiera á da Hacienda c a n ^
| dad alguna por el impuesto correspondiente á la misma e» 1% 
rifas para cuya celebración fue autorizado por Real orden de 
21 de Junio de 1877; publicada enda Gacbt^ be Madrid dé $d#  

! Julio siguiente, esta Dirección general ha acordado declarar 
í caducada dicha autorización, á tenor de lo que determina la 
¡citada ReaJ,órden^é4§ d q ^ IP --  ,

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
V Máilríñ Í7,4é;-,Seiiémbre de 4880.-=El ‘Di?eĉ tarf g e n e r a l,^  

GérridQjJSstoad»* - • - . > ;

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 
san a  continuación  para; el dia7&3 deljcorrieifie, de diez á do* 
de 1a tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 

PROCEDENTES DE LA TERCERA, PARTE DEL 80 POR 400 DR PROPIOS.

 A l  7 y ;1/2 por 100. .

Carpetas números 848 á 854 de señalamiento.

/  Al 4 por 100.

Primer semestre de 4875 y  anteriores, carpetas .números 
4.638 4,635 de señalamiento.

Segundo semestre dé 4875; carpetas números 4.430 á 4.4á7 
de id. : ‘ ’

Primer' séfíiestré de 4876; carpetas-números 4¿048 ¿  4.050 
de idi •' ■ ; ;

Segundo séínestre de 4876; carpetasvnúmeros 3̂ 783 A3.79Í? 
de id. i;

Primer semestre de 4877, carpetas números 3.568 á.3.573 
de id.

Segundo semestre de 4877, carpetas números 3.348 á 3.369 
de id.

Anualidad de 4878, carpetas números 3.389 á 3.303 de idi
Primer semestre de 4879, carpetas números 3.498 á 

dé id:;
Segundo semestre de 4879, carpetas números 3.776 . á? 3¿830 

de id.ív. ■ ■ ■ ■' -
. Mac?.rid: 48' de- Setiembre^ de 4 ^ 8 0 . Director general, 
p. Cto Darían M* Rayom . ¡ v ¡ ^ ■.
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MINISTERIO DE HACIENDA.-DIRECCION GENRAL DE ADUANAS NEGOCIADO 

DE ESTADISTICA COMERCIAL

Resúmen d é  las cantidades y-valores de los principales articulos exportados por las Aduanas de la Peninsula e Islas Baleares durante del mes de Julio del año 
de 1880, comparado éón igual mes delde 1819, y el de las que lo fueron en los seis primeros meses de dichos años.

J.

i

■y
)

|

• ARTÍCULOS. UNIDAD.

RS LOS SEIS F&un&os hSses 

BEL iSo BE 1819.

El LOS SEts r&lUSILOS MESES 

DEL iSí BE 1889,

IR EL MES DESLIO 

>IL Ü« DI 1819.

!H EL ÍES DE ‘mío 

IKL ÍÑO AE Í8SÍ0.

r BtlTOMIAS m k  K

ÁÍS ¿M RL ME¿ bK JULIO

lio m m  y mo

MKNOS ES ELWBS DK JULIO
m 1880.

Cantidades.
Valorfes.

Pesetás.
Cantidades.

Valores.
— . i 

Pesetas::
Cantidades.

Valores; A-
- — y yy < 
Pesetas i

Santidades.
i ■'

Válorés.
yy ■ i í—: • ,• 

Pesetas.
GaUtidades.

Valorés.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Aceité éomun....................... ......
Aguardientes,... . * .............. .
Conservas alimenticias................

i Én tapones.......
Corcho.......5 Én planchas y tablas.

( No clasificado, .
:túú̂ éL̂ n. ( En rama. .*..............Esparto,,,. |0teado.__>;......... ^

í Anís... ..... Iu..

/Pimiento m olido.. . .
— - ■ -  ■ —  «

c“ ‘ ....... v i t a » . ; ....................
•': ,f y4 -No-elasifieadasv -̂¿ -̂¿^

/ Limones........ .
Frutas ver^vNaranjas-,. v ; . . . . . . . ,
des........- .i U vas ........... ..........

4¡No clasificadas...
Ganados ............ .........................

/Alpiste....................
: >i Arroz._____ . ... ..( r,

/Centeno,...___
■ (T r igo .v ---- . . . . . . . .

Harina de trigo . . . . . .  . . ....
. Jabón*..............'... r . ¿
Lana en rama.. . . . . . . . . . . .

; ; «, Algarrobas,.. . .  7.7.'7
Legumbres . j ^ ^ nzos • *-----

( Habichuelas.....-...-■/ 
1 : / Azogue ó mercurio... 
í i Cóbre on barras, plan-
Me tales 1 chas, etc.. . . . . .  y ..Metales..... < HierrOS y lag; lleW _,
! f mientos___ _ _ .'.vh
1 r 'P lo m o  eri’ b arras,’ 

planchas, etc. v¿. *.
/ Calamina... .. ¿-■. >Ay.G¿¿c

Minerales.. ) * * *v v * * i De hierro................
' Los demás...............

Papel................. r . . . .........
Pastas para sopa... . . . . . . . . . . .
PPD^bV J En extracto y en pasta neganz.. . .  j En rtóteL,- v>, # ;■<
Sal común . . . . . . . . ____________ __

. . . . . . . . : .  A . . . . . .  v
■ ‘ ' . ( Comuii ó de pást o ... . 
r Vihbs.. ....; De Jeréiy ñtís éimilareh 

( Generoso. . . . . . . . . . . .;

Kilógram. 
Litros ...  
Kilógram. 
Millares.. 
Kilógram.

_ w 
3>
»
»
»
»
#

■y» •
»
»

i Millares*. 
Kilógram.

Unidades í 
Kilógram.

r, . »7 , . (
»

'■'Wb > •
• . , , 3f. ’O 

»

»
#
V
- W : ; r

■TÍ

TÍ

'» •
'. ■ ’• ! » ' !: : '

r7, •
»
»

»
9( ; »
» ... 
» y

( Litros ... 
y » 
t »

■y i

7.579.860 
: S.362.378 
j 7 1 9 .»
: m m i
I.041.814 

: 4.000

879.8̂ 6 
123.7ÍÍ8 
81.037 

i 51.lá7 
370.103 

. 9&1353 
S.5B1.490 

654.312 
4.102.442 

, 473.280 
857.878 
423.032 
17.941 

,,4;©68.478 
42.339 

309.870 
781.690

■ 563.441 
.,810.624 

í.883.289
■ S9y 883 
TB.699.710

8.006.31-3 
1.339t822 

19910 
T;4'8£749 

109:640 
' 176,864 
: 1.284i89á

T0il79f681

II.8o8.505

'45.636.425 
['mObBíiíT 
868:083355 
Í95.570.763 
17.494.519 

882.164 
1.017.314 

238.221 
657.357 

128.901.199 
!v 2t:957 
168.486.849 
11.4S3.01T 
7188.785

6.73Í521 
1.374.053 
; 1.638.4o! 
5$$í.33t> 

Í52Í.007 
645 

3.m*76ü 
%09.96T 
74.^36

~ m

21&Í636 
-,.,,^áL734 

1.836.892 
248.637 

2.961.708 
208.813 
46.416 

l 7.814.218 
\ 8.381 
i 449.428 
> 3.492.637 
í ■,60.434 
| 351.759 
' 207.610 
í 37.910 

310.195 
i 269.421 
\ 5.848.996 
■ 1.704,777 
! 2.384.303 
j 3.988 
í 890.848 
» 24.119 
, 61.691 
: 8.307.588

; 8.133.932

• ! 1.3061706

124.832.756 
; j 679.146 

19.792.668 
! 4.955.764 
Í2.T46.Í89 
11:244 952 
’ 406.923 
5 346.109 
: 131.479 
12878.028 
1 717 501- 
49.946.052 
22 861.622 
10.829.086

7.764.831
1.63«,08o
1.3S1.457

407.888
1.Q9&.533

3§.%m

- 405.0# 
89.610 

' m749 
50.884 

430.914

í.965.59’7 
260.851’ 

, 3.731.573 
1.437.797 

810.091 
, ; s 528*570 

' 4.436 
295.456 
72.221

' ,¿ mm m
851.107 

6.023.681 
5913.760

y % 370.̂ 88 
1.383:002 

19.093.285 
1*446.690 
3,70i:037 

%82¡.0B6 
1.271.852
w m m
'83.693

1.082.706

9.801.264

39.906.339 
19.348.022 

«70.487.224 
1.286.268.336 
i ‘ftm & m i 

953,201 
549*343 
970.004
900.108 

458.795.560
3Ü.Ó75

355.006.195
7.898.741

13.327:008

6 988.348 
999.0&5 

2.640.9l 4 
•• 5.098.6( 0 

556.262 
4.339 

4.1‘96#59' 
-101.269 

53.767 
1.637.^50 

20.063 
329.935 

. 3&6Í43. 
1.179,358 

' I99Í028 
2.427 518 

, . 546.272 
145.818 

, 7.898.740 
1.252 

134.125 
5.054827 

- 1Í3&B09 
881.898 
630.153

1.128.7 m 
449.364

: 387.241 
7.434.495 
1.302.040 
6.676.180 

' 56.411 
763.111 

i 61,160 
29.291 

5,955.323

9.711.090

: 1.309.054

' 20.188-734 
, 1.064.14! 

18.621.955 
12.528,772
BM&ilim
1.478.810

223.738
1.358.007

' i -18O'.021
3.176.110 
i. 687.670 

106:501,860 
• 15 797.482 
! 191991.862

yyvy % . 
993.231 
178.909 
172.054 
38.588 

236,078 
; 25 

-2.277:768 
i -103.169 

20.074
......~s:o49

14.296
48.784

’ " s i lM I
'm m

243.274
- ...,J9A 

61.397 
2.171 

2fe.ÓÍ38 
526.480 
21.216 

y ; 76.743’ 
28.247 
53.114, 

-vy!29^34 
i 296¿60l 

107.299 
f 3.044500 

691.365 
/26Í584 

" 1.166' 
186.816 

- 216.466 
4.559 

268.100

2.009:254

2.286.822

487^048 
2.450,950 

39.022.000 
60,234.196 
■ 3:644707 

156.392 
-39.982 
82.525 

, 310:010 
15.849.719 

: 4:224 
20.144.03 i 
1.781.711 

' 2.4D4.401

• iU ‘i
893.908 
103.3 (-0 
344.108 

1.107.350 
118,039 

: ’• 4 
i m #
;•
: 1*2.045 

‘ 452.450

: 36.^8

215.639 
" 2̂/802 

158*128 
203 

11.051 
. 34.736 

62.550 
'"152:571 
1.078.786 

i. 19.953 
. 'y 12.711 

‘ 6.374 
m im  
56:354 
30.044 

• 1.126*465 
y 6^A228
, 492.54O

' don
m r n

i.' ■ : ■ : 47.622 
1.595 

1.474.550

1.013/118

; 162.108

-2.509.850 
‘ 133.297 

$> 9̂ 6,657 
602.34̂

^  -um m
185.036 
15.993 

115.535 
62.182 

276.994 
V - 251.300 

6.043.209 
3.563,422 
3.606.601

f >-> íí i' lí 1..V

1.141.053 
166.899 
632174 
60.681' 

y ; 71.003

744.470 
54.681 

. 12.001 
‘ 35.009

I.791 
77Í483

,,,,,,m m
118.451 

1 21.690 
i«■ 614*186 

166,202 
91.764 

■ 6.804
II.817 

' 2áj.049
' ’ m.798 
j  5fi.344 

2S9.736 
35tei65 

¡ i.iá).í87 
36Í7.064 
0SO.7ÍÍ-7' 
8^8.376 

, da7.2o5 
601.447 

| 300 
•49*4.799 
44¡4.3«4 
l!8.8oS. 
8.084

1.7É.084

3.4(fe.84C

• 8.8.i?.9?!¡
i s m w í

. B9.90b.9SS 
317.6Cfe.780 
: 3.888.659 

1̂ 3.151 
130.571 
190.346 
45Ü.194 

88.87G.570 
8 0-3 

34.458.3:5 
1.80T.703 
8.886.3Í1

1.026.948 
94.737 

1.264.348 
758 512 
3b 502

'163*783 
;!^645 

' ■' ' 7;741 
1.765.450
... .. 716 

58:113
......JAQ.ÍQ

71.125 
 ̂ 8.242 
•399.188 

; 81.824 
16.518 
94.560 
4.490 

55 208 
793.160 
13.349 

116.881 
42:262 

215.324 
69.742 
•70/204 

330.179 
114.529 

1,138.95(̂  
60

296.879 
97.751 
:'6.598 
11.462

-; 1.658.421

i 281.52c

> 4.021.836 
í!-' «08.480 

4492.946 
*.«58.460 

856.780 
. S46T51 
: . 5tS2k 

279084 
' éü.239 

; 577.481 
112.760 

10.337.494 
2.403.406 

‘ 8.339.512

. i 1 Liy

‘ 147*822

s 460.120 
»
■* 1 
y» .
»

’r'p"'

32.260

' 28.699 
»

15.47.4 
370,862 

y 165.812 
30.367 

 ̂ 4133

.,vv * 582

r 231.489 
«99.051 

1.004.05  ̂
70.463 

G 148428
í|-...-rí*-í ¡j :• *

,338.863

307.983
227.858
14:293
*

»

) 1*115.918 

¡ 3.925.881
u mmmm

20 883.865 
257,372.524

.•Y. rc-

:: !90?589 
; 146.821 

■ ! 44(1284' 
;13.023:851

14314 284 
».
» '

133i040

920.240 
* ■ 
p
p -

..... t
p

1.613.000

«1.8S5
s ‘

■ ■ *5:8 80 
241.060 
81.6‘Ai 
5.467 

5)9.8-44

»
»

• ,-104.170 
’ ’ ■ 35.888
f 4|0-^o

13.388̂
'4Q;160

646.410

184.789
50.1S9
5.003
P

’ 645.308

! 119.420

1.5/1.986 
67.483 

1.566.289 
2256 118 

: ■ 337.295 
61.115 

^  '36 235 
163 549 
28.057 

300 487

4.294.285
*
3»r

12.010

27.901 
. 165.07o

2o.
1.533.298 

. - 48.538 
7.173

12.505

50 074 
'2407948' 

'» ■
■»
»
p

V #
tP t.m
«76.431

«6:398
J»
P
P
X

2.152.124
¿64.110

* 866 
p 
» 
p

266.016

281.17C

B

»
>::.i -Bf:

. ' B"

122.048
13.241
»
»
»

. %.m

. 0S.008 
178.060

8.573

. 348.838: 
82.537 

4
337.325
12.147
4.304

5D02’

49.832
TÍC8T4’’

B ’
B
B
B

58*060
97.363

28o 626
6.604
B
B
B

B

790.286
507.699

*163
u
B

i 1.463*088 

) »

•B - •

B

B
»
»
B 

» - 
B 
»
B

138*540

: 1.160016 
> 267.089

2C¡9.449616 
, ¡

283.602.488 •SÍTdQ 710 41.082.791 15.759.601 5.773.610

• diferencia de, más en valones en Julio de 1880, comparado con 1879,ren principales artículos.!.. .< . . . . . . . . . .  ...........d .
• Diferencia de. mas'en vaforés en los seis primeros méSés dé 1880, comprados con 1879, en principales, artículos...........

--i--------l ■ ■ --------- ; 7 Í-. y. ' i.’-C.-_: : :> ■ in ■ J Si, r¡_dJ_i__ ;___ :---------------------- ;______-__ ;______________ ;_____,___:______í__->U_'•••& >__Á. líí , ■ .¡,1..; • -1______

9.966.081
74.15S.87S

»
B i

; ----1----. : ;i , . . . .................. 1------------------------------;--- — ------ ------------- —— ;----- . 1 t -̂----------------------- j--- - — ----------— ------------ — ------------------ — --- -
Los valores que arroga el presente estado quedan sujetos á rebtificaeion. \ /

i ' : Vinos "JuMti á&A8 8 ^ ^  tóV)yápW:q\ié se ciíatiK " c1 v > . h . ^

Vino común ó de pasto
Idem de Jerez y sus similaros,.-,....
Idem generoso... . . . .  . c,.

; !i ; fp s c r i ., f  INGLATERRA. . AL RESTO DE EUROPA 
Y A?PítiGA. A .LA AMERICA.ESPAÍOLA. ALAASlfelC4EITRAÍiJER4.;

■■___  k y , . , ................... ■,...

A ASIA Y OCMIA. r TOTAL.

Litros,
Valor

Pesetas.
Liljrosy V

........ ,-i.

ValoT. ’ 

PesQíítíkl>'

Litros.

v 1.311.942 
191.196 
140.091

Valor' ' 

Poetas
Litio

94436.220 
:  13:415 

175582

Valor. 

Pese'tks ' ‘

’ Lítris."
i . . Pesetas.

' Litros.’
.. Valor. 

Pesetas.
Litros.

Valor..

Pesetas.

HSMS 4o8 
7̂4.608 

551.785 ;

7iQ48.G37 
'549 m  

■ 8̂ 7.677-

736155 
3i!4 6M 
940,796

.220.846 
: 629.244 
1.411.194

393.680
382.392
210.137

' «8!S8C 
2B3.878

: .1 1

4,17¿84B 
• 393.568 
■ 446.8T4

’ ■--- .i

1.251.763 
7.97,130 - 

: (tífáMri ;

307 988 
9.302 
1.273

92.396 
. .18.604 
1 1.910

34458 315 
. .1,201.703 
11 2.226.341

10.337.494
2.403.406-
3.339.512

SÁMMQ
i

1.9^1.873 2.261.284 11.643:229 r ^ G .lí« :{w m m  ■T.021.O7S: 4.981988 2.674.114

y 1
318i568, T 112.910^ . -37i88&339 16.080.412

Aceite compv exportado en'el mes de- Julio ¿fe 188 • por las suma» que se citan.
■

Madrid 10 de Setiembre de 1880.= P .

■

i
>-r{

I

1 t

■ De Oanfiiaiic a fMurd®w»i¿ * *■*>* *>¿ * • '• • * « 
,tDte IJuesta-á'Huelm.*

, ■' 'Caritídad.
, .-r-t- • /).:■, -y

■ Kilógratnm

. ,883.^3% ■' 
l<M.b85 
(582.886! :

' f 1,141.063

— |.... r-s---
; Valo¥. '? —

í Pesetas.-4---------- ---
i 317,900 
i 9£487 . 
i BlCífó» :

il.080.948-

> !•

DI
toari^4l©ÍEzei2a*

' 4

’ . V'-’-í : 1't.yyyy,r 7--yy  ̂ "
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Sitado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan* durante el mes de Junio de 1 8 8 0 , comparado con b  
cobrado en igual período del año anter ¿or. Se publica en la Gaceta cok arreglo á b  dispuesto en el art. 4 . 0  del Real decreto de 1 1 de Abril de 1 8 6 5 .

ADUANAS. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS.
SUBSIDIO DE GUERRA. |j INTERESES 

} sobre pagarés.

Pesos. Cents.
TOTAL.

^PO R TA C IO N . EXPORTACION. NAVEGACION.
ímportation. ■ Exportación. Pesos. Cents.

H aM na............ .. 976.13149
79,849*77

162.168‘34 27,217*23 8,066*94 ‘ 463*68 406*62 B B 516*90 1.169.970*90
M atanzas. . . . . . . . . t i . . . . . . 75.276‘66 11.784*29 33*15 ■ ■ : * » B 422*42 167.416*29

79.038*25
74.668*87

126.418*02
7.242*91

54.278*38
9i699‘50
3.06549

35.508*27
4.217*46
1.682*59

249*56
19.042*21

98694

C uba.................. ............ 57.906*22 14.362*75 4.76345 * 674*88 ■ 1.331*25 - ...B B... . B • ■ B

C árdenas ........................ 48 069‘75 46.08480 • 10.517-76 >. ! 0*16 ;5i > , B » r> B
Cienfuegos,............................. 84.294 22 34.018*26 7.991*37 6*10 » » B 108 07
T rin id a d ......................... .. 254*25 6.S85-45 703*21 » > B 1)

74*20
35*56Sagú a................................. . 40.84349 37.830*2^ ' 4.38335 633'8S  ̂514*60 B .... » ' ' »

N uev itas............................... .. l6 5 3 ‘67 ¡ 839 70 4.170*57 » B B B »
M anzanillo ...........................
Caibarien................................
lib a ra ........ ..............................

1.445*99 
4.513‘72 
2.407*05

704‘72
88.6m-o3

976*94

886*82 
.... , 2.342*02 

833*47

: 87*66 »

. ..... 
»

B

B ‘

»

:: B 

B 

»

:'í » * '
B

B "

B

»

Baracoa 480*95 ; 1.094*04 1 ( 0  - , i B . . . B ' 1 ■ ' B ■ 7*60
2a za .............. *............... ... £ 849*36 3 » * » B * I
(¡ruantánamo.................. .. 2.391*30 15.685*79 , 1102442 . .1 . B i'M-, ' i -* ' ' B I

2*81 758*13 " 232 »
!

» » ; b  • B >■' 7;-

T o t a l . . . . . . . . . .
En 1879............

1.246.244*08
1.205.163*93

483.884*25 
, 804.965*35

' V 74<943*40 ' 
9123914

4.592*71 
; 7.450*14

2.809l53 < 
337*37

406*62 
^  ̂ 82‘53

: B

B

1.164*75
i .342*24

1.753.485*34 
2.110,230*70 ,

I Hferm- j De más en 1880.. 
c i a . . .  < De ménos en 1880

41.080*15
: ,* ’ 381.141‘l0 ‘ ’ f 16295 74 j  2.557*43

1.97246;  ̂ 374*09
B '

. .'b  ' ■

B

B

■
177*491 356.745*36

i

O b s e r v a c i o n e s . El 10 por 100 dejado de cobrar por derecho de exportación asciende á 47.09í‘58 pesos*.,; ; 
Madrid 18 de Setiembre de 1880.=E1 Director general^ Juan S urrá y RulU ; v

. . . .

MINISTERIO DE MARINA.
D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f í a .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N u m ero 97.
Em «uanto »e reciba á bordo este aviso, deberán «orrfcgir»#. 

1©« planos, eartas y derrotero* correspondientes. .

MAR MEDITERRÁNEO. ; -
Costa SE. de España.

N u e v a  l u z  d e l  m u e l l e  E. DEt|LLjqAETE.;^egun copu- 
nicacion del Comandante de Marina de la provincia de 
Alicante, en la noche precedente al 1.° de Setiembre de 1880 

pha sido encendida la nueva luz roja del muelle E. del puerto 
'*!e Alicante, conforme en todas sus particularidades con lo 
'manifestado en el Aviso núm. 83 de 1880.

Cartas números 192 y  SI 3 de la seseion I; y 2 y 418 y 
;plano 286 A de la III,

Costa E. de España.
B o y a  e n  l a  r a d a  d e  M a ta r ó .  Según comunicación del 

.Comandante de Marina de Mataró, en 31 de Agosto de 1880. 
'ña quedado fondeada en la rada de Mataró la boya que 
isirve^para señalar el bajo llamado Niñ-armat. (Derrotero general del Mediterráneo. Tomo I, pág. 411.)

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 2 y  119 y p la- 
jqo 301 de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. de Inglaterra.
/  L u c e s  d e  A v o n  y  F la t h o l m .  (A. R , núm. 90/533. Pa- \r \ t  1880.) Por Enero de 1881 se trata de cambiar las luces 
de Flatholm y Avon, canal de Bristol, en luces intermi
tientes, ó sea que se oculten.

La de Flatholm se ocultará en rápida sucesión dos yete s  por minuto. Es decir, que desaparecerá repentinamente 
durante tres segundos para aparecer bruscamente en todo 
su esplendor durante otros tres segundos; y volverá á des
aparecer repentinamente durante tres segundos para volver 
á aparecer en todo áu esplendor y mantenerse así hasta 
.completar el minuto.
;  ̂ La luz de Avon se ocultará una vez por minuto. Es de- 
icir, que desaparecerá repentinamente durante tres segundos para volver á aparecer bruscamente en todo su es
plendor.

Cuando estos cambios se lleven á efecto, se dará el 
^oportuno aviso.
»■-*  ..

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y, 558 y 774 
4Üe la  II.

MAR DEL NORTE.
Costa E. de Inglaterra.

L u c e s  d e  C h ap m a u  H e a d  y  M u c k in g  F l a t ,  S e a  R e a  o h , 
R io  T am esis. (A. H., tiúm. 90/534. P arís4880.) Por Enero 
de 4881 se trata de cambiar ias luces de Chapman Head y 
Mucking Fiat, banda septentrional del trozo primero ó ex
terior del Támesis, en fuces intermitentes, ó sea que 'se 
oculten.

La luz de Chapman He'&d se ocultará en rápida suce
sión dos veces por minuto. Es decir, que desaparecerá re
pentinamente durante tres segundos para aparecer brusca
mente en todo su esplendor durante otros trek segurados, y 
srolveilí á desaparecer repentinamente durante tres Segundos para volver á aparecer en t odo su esplendor y mante
nerse así hasta  completar el mhuuto.

La l uz de Mucking Flat se ocultará una vez por cada medio minuta. Es decir, que desaparecerá renentinamente

durante tres segundos pava volver á aparecer bruscam ente  
en todo su esplendor./ }í

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 217, 558 
y 696 de la II. ;

Luz INFERIOR DE LOWESTOFT. (A. ff., fMÍfft. 90/535. Pa
rís 1880.) Por Enero de 4881 se trata de cambiar . luz
inferior de Lowestoft en luz intermitente, ó sea que se
oculte. Es decir, que desaparecerá repentinamente una vez 
por cada medio minuto, durante tres segundos, para volver 
á aparecer bruscamente en todo su esplendor. r

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 219 y 239
de la II. f ■ -o-; -

. MAR DÁLTICO.
Costa de Alemania.

F a r o  d e  D a r s s e r o r t .  (N. f. 8 v nám. 33/830. Berlín  1880.) Según anunció de las Autoridades de Stralsund, 
á fines de Agosto de 1880 se ha puesto un nuevo aparato 
al faro de Darsserort, costa de Pomerania.

Cartas números 192, 213 y  648 de la sección I; y 701 de 
la II.

Madrid 3 de Setiem bre de -18SO .=Jttan R omero*

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES

GUARDA-COSTAS. .
En telegrám a de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co- 

nandante de la división guarda-costas de Algeciras:
«El cañonero Somorrostro apresó anoche, embarrancado en 

1 rió Guadiaro, un falucho con 4.089 tabaco, un reo.»
Madrid 18 de Setiembre de 1880.=E1 Jefe de la Sección, Ig- 

tacio García Tudela. ¡;

MINISTERIO DE FOMENTO.

Conservatorio Artes.
Noticia de las patentes de inveneion concedidas por S. M. en Reales órdenes cuya fecha se indica, con expresión de los nombres de los interesados que las solicitaron y del objeto sobre que han de recaer. '

REALES ÓRDENES DE 1 .° DE JUNIO DE 1 8 8 0 .
D. Juan de Morfá.—Por un procedimiento que titu la  Suspensión locomotiva obtenida por medio de un freno fumicello-  disparador, con engranaciones, abrazaderas de suspensión, rue

das cóncavas, rail de forma prismática triangular (emplazado 
en el aire y sostenido por pilares), guias ó rodillos, motor fijo, 
cable y salva-vidas almohadado puesto á la proa de. los coches.

D. Antonio Jiménez y Perez de Castilla.—Por. una caja de 
cerillas construida en cartón. :

D. Benjamin B. Hotchkis.—Por perfeccionamientos en obu- 
ses ó proyectiles huecos. ■... .......

REALES ÓRDENES DE 1 8  DE JUNIO DE 1 8 8 0 .
D. Juan de Marfá.—Por un procedimiento titulado Tranvía colgmte, mediante el cuál, por medio de pilares ó columnas, y 

emplazando el nivel de la via en el aire, y tendiendo, el rail ó 
rails de pilar á pilar, puestas las ruedas en lo alto de los co
ches, que van colgados y afirmados con bridas y barras, efec
túan el trasporte por dentro de la ciudad, valiéndose en su ar
rastre  de pequeñísima fuerza animal (hasta por un caballo) ó 
de una locomotora de muy poca potencia.

D. Tomás Alva Edison.—Por perfeccionamientos en la  u ti
lización de la electricidad, consistiendo, en un s is te m a ^  cier
tos medios perfeccionados para engendrar y medir. laseitecirici- 
dad y tranform arla en luz, calor y fuerza .matriz. , so; ? : q <

REAL ÓRDEN DE 2 8  DE JUNIO DE 1 8 8 0 .
 D. Luis fíu e t y Lacroix.—Por^ la adición he&há. á Ja, m á
quina trilládorá de los Bres. BámiShies'' B M s H ^ d  W ^ s w íc B ”' 
(Inglaterra).

REAL ÓRDEN D 0 30 DE JUNIO DE-1880.

D. Gregorio de Irurzun.—Por jergones higiénicos con lá
minas de acero. . ;

REALES ÓRDENES DE 2 DE JULIO DE 1880.

D. Tomás Alva Edison.—Por mejoras én lám paras eléctri
cas por el método descrito en la Memoria.

D. José María Egea y G-omez.—Por un  aparato llamado Anemometrógrafo para reg is tra r automáticamente y por me
dio de un trazo continuo la dirección y la fuerza del viento so
bre hojas circulares de papel.

;p. Mateo Riera Pons.—Por un procedimiento para arom a
tizar ó desinfectar los aposentos y espacios cerrados.
. ,Y e n  cumplimiento de lo. dispuesto en el art. 21 de la  ley a 

de 30 de Julio de 1878, se anuncia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d • á  
fin de que los interesados acudan  á-este Conservatorio de Ar
te só n  el térm ino de un mes,, contado; desde la  inserción de 
este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en papel de 
pagos al Estado el importe del sello que debe autorizar la pa
tente; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin ve
rificarlo, quedará sin curso el expediente y se tendrá como no 
hecha la solicitud de la patente.

Madrid 2 de Agosto de 1880.=E1 Secretario, José María 
Ye ves.

Instituto Homeopático.

Curso de 1880 á 1881. ,

\  Desde el 15 de Setiembre al 15 de Octubre queda abierta la  
m atrícula en el Institu to  homeopático para el próximo curso. 
Los que deseen inscribirse podrán hacerlo, de cuatro á seis de 
la  tarde, en la Secretaría del mismo (paseo de la ’ Habana, 3),

' con arreglo á los artículos siguientes:  ̂ #
Art. 171. Pueden m atricularse en el Institu to  homeopático 

los que sean Licenciados ó Doctores en Medicina, y  los que se 
hallep. cursando esta carrera, en una Facultad oficiah 
; Art. 172. Los alumnos harán  los estudios de Medicina ho
meopática en dos años, asistiendo durante uno y otro á las cá*̂  
tedras teóricas y  clínicas «que se hallan  establecidas.

•Art. 196. La m atrícula costará por cada curso 25 pesetas,, 
que pagarán los alumnos en uno ó dos plazos, á su voluntad. 
Los que paguen en dos plazos abonarán el primero en el mes 
de Noviembre y el segundo en el de Mayo.

Las asignaturas que componen los dos cursos dé Medicina 
homeopática son :

PRIMER SURSO.
Exposición de la doctrina homeopática.
Terapéutica y m ateria médica (primer curso). ;
Patología y  clínica médica (primer curso).
Patología y clínica quirúrgica (primer curso).

s e g u n d o  c u r s o .
Materia médica (segundo curso).
Clínica médica (segundo curso).
Clínica quirúrgica (segundo curso).
Madrid 15 de Setiembre de 1880.=»E1 Secretario, Manuel 

Flores.

Tribunal de oposiciones

á las cátedras de Matemáticas vacantes, en los Institutos de 
Ciudad-Real y Gijon.
Los señores opositores á dichas cátedras se presentarán el 

dia 6 de. Octubre próximo, á las cuatro de la tarde, en la cáte
dra de Física del Conservatorio de Artes y Oficios , Ministerio- 
de Fomento, para proceder al sorteo de trincas.

Se advierte que, con arreglo al art.-14 del reglamento de 
oposiciones vigente, los opositores que no asistan n i excusen 
con causa legítim a su ausencia de dicho sorteo se entenderá 
que renuncian á la oposición ; previniendo además á los seño
res D. M ariano Subirá Morrus y  D. Benjamin del Riego y F er
nandez que deberán acreditar ante el Tribunal, por no haberlo 
hecho en sus expedientes, que no se hallan incapacitados para 
ejercer, cargos públicos.

qg ¿e Setiembre de 1880.=El Presidente del Tribu- 
nal, Antonio Aguilar.



Gaceta de Madrid.—Núm. 264. 20 Setiembre de 1880. 943

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

O fitina especial del repaHo de cédulas personales.
Ñ'ó obstante estarse verificando el reparto de cédulas per

sonales á domicilio, como pudiera acaecer que contra ]a volun
tad de esta oficina se hubiera padecido alguna omisuon., desean
d o  la misma establecer toda clase de facilidades y evitar á los 
interesados que aun no han podido ser̂  habidos, á pesar de las 
repetidas visitas hechas á sus domicilios, que. por no adquirir 
oportunamente el indicado documento antes <d<el 15 del próxi
mo Octubre sufran desde esta fecha el pago, <d<el doble precio de 
la cédula y de los recargos municipales, nuás los derechos y los 
procedimientos del apremio ejecutivo, esta Administración eco-.

nómica, en virtud de orden de la Dirección general del ramo, 
recuerda al público, en consonancia con lo dispüesto en él ar
tículo 17 de la Real orden de 8 de Octubre de 1878, que vienen 
obligados a la adquisición de cédulas todos los que se hallen 
comprendidos en las clasificaciones que á continuación se ex
presan, las cuales indican qué clase de cédula les corresponde, 
y su precio; y que para que no puedan ocasionarse los indica
dos perjuicios por causas independientes dé su voluntad ó de 
esta Administración, se remitirán desde luego y especialmente 
á su domicilio hasta el 30 del ac-tual á los que las pidan por 
escrito en papel común firmado y expresivo de la edad, natu
raleza, provincia, estado, profesión y domicilio, expresándose 
con respecto á este la calle, número y cuarto, y dirigiéndole al 

. Jefe de la Administración económica de Madrid, ó al de la Sec- 
cion especial de cédulas, establecida en la calle de Isabel la Ca
tólica, núm. 10, cuarto bajo.

Madrid 16 de Setiembre de 1880.=E1 Jefe económico, Isido
ro Cabañas.

ARTÍCULO 19.

Se proveerán de cédulas personales los obligados á elloy con arreglo d la siguiente clasificado^.

L* CLASE* «.* CLASE. 3.\ CLASE^ 4 /  CLASE. 5 /  CLASE. 6 /  CLASE. 7.* CLASE.

De 400 pesetas. De 50 pesetas. De 25 pesetas. De 10 pesetas. De 5 pesetas. De 2 pesetas. De 0‘50 pesetas.

Los«p^pa^ieaanual- Los que paguen por Los p e  pague» por Los fue paguen por Los que paguen por Los fue paguen por Los,que,paguen por
5iou!s de «oiírtbuc/on igual concepto de 1Í5Í5 igual concepto de 1.365 igual concepto de 840 A igual concepto de 315 igual concepto de 157 los^or-
terrifcoriftl, excluyendo £ 10.499 pesetas. á 2.624 pesetas. - 1.664 pesetas. á 839 pesetas. í  314 peseta». Baleros y sirvientes,
tosí ec&rgo^é 10.806 é r
más. pesetas. . ■ -  . ,, L

^ « s fa e  paguen anual- Les fue satisfagan £ os que satisfagan Lei fue f satisfagan Los que satisfagan Los que satisfagan Los que satisfagan
rnenté per una ó Tarias -  , ' , , . ,
cuotas de eontribuciou por igual concepto de por igual eoaeepto de por igual concepto de parigual concepto de por igual «oneepie dé por igual concepto

los Urewrgos,XC/ S 6 9 1-259 i  4.999; pesetas. 659 i  1.249 pesetas. 409 á 649 pesotas. 1^0A 899 pesetas. j  75 á 140 poseías. j nos de 75 pesetas,
aaáspeselas. .........................  ’ L / v -  "  " ’■ *. -

Los que tengan asig- Los que por igual Los que per igual ; Lee .f ie l  per igual Los qne por igual Los que por igual Los fue por igual

a ifn  s S  por u n oT ta - eéncopto tengan de coucépt# teagaa de concepto tengan de concepto tengan de concepto tengan de 750 concepto tengan mdoos

^m eed^def Estado, 11599 4 49.999 pesetas... 6.590 á 11499 pesetas. 4.999 í  9.499 pesetas. 1.309 á 3.999 pesetas. á 1.499 pesetas. de 739 pesetas.
Corporaciones, de Em
presas 6 de partícula- , r  ’
sres, de 50.900 é más ^
«pesetas. : ó . ■

 ̂ i®: ARTÍCULO 00. \ , í
■■ - ,■ V'- ■ ■ ' ’ ■ ' • ' ' ’ ' ■ '
fPór razón de loé alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó comercial que satisfagan 

las personas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente escala.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
.: ■ . ' Clases

' D em ás De 40.009 d - De 20.060 De 42.000 De 5.600 De ménos de cédulas,
de 400,000 habitan- á 100.000 habitantes á 40.000 habitantes á 20.600 habitantes á 12.006 habitantes de 5.00e habitantes 
tes un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de

10.000 é más peseta*. 9.000 ó más pesetas. 8.500 ó más pesetas. 8.250 6 tóá* pesetas. 8.000 <5 más pesetas. 7.750 6 már pesetas. i . a
3.000 á 9.999 «.000 á 8.999 1.500 á 8.499 4.850 á 8 *49 l.OOÓ á 7.999 750 á 7.749 - -* .a
.*.«50 á «.999 1.500 á 1.999 1.000 á 1.499 875 A 13W  750”á 999 500 á 749 , 3 /
4.375 á *.«49 1.000 á 1.499 750 á 999 500 á 874 400 á 749 *50 á 499 4.a
• 875 á 1.374 500 á 999 *50 á 749 150 á 499. ; 100 á 399 , 75 á *49 5.a

*00 á 874 1*5 á 499 75 á «49 50 á 149 *5 á 99 «0 á 74 6.a
v Ménos de «00. Ménos de 1*5. Ménos de 75. Ménos do 50. Ménos de *5. Ménos de «0. 7.a

Madrid 16 de Setiembre de 1880.=Ei Jefe económico, Isidoró Cabañas.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.  . vj i

é  Cartas detenidas por falta de franqueo en d dié 18 de Setiembre 
• < de 1880.

HáBL. *86 Antonio Mata.---Garrascosa. . . . . . .
«87 Agustín Gazálla.—Calzada.
*88 Braulio Rodríguez.—Toro.
*89 Elisa Cá^nieer.—Torres. •’
«90 Dionisio López.—Ataquines. : ,
*91 Juan Fernandez.—Brieva.
«9* Juana Bravo.—Yepes.
*93 Lorenzo Ros,—Motril. , ,
*94 Natalio Angulo.—Almenar.
*95 Ramón Mestre.—La Bisbal.
*96 Santiago Muriel.—Yenta dé Pollos.
*97 Valentín Calderón.—Palencia.
« 98 Ventura Arenas.—Navalmóral.,

*  Madrid 19 de Setiembre de 1880.=E1 Administrador, Martin 
JBotella. . ’  ̂ |

Gabinete central de Telégrafos*

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Día 19. ■ ■ • -'>■ < ■;

EsiM im  de orígeD- del S n l L i o .  á -  -  Domicilio. , 

Barcelona.. . . . . .  Rosa Ventura.. . . .  Salitre, «8. 
Oranada.. . . . . . .  Ramírez.. . . . . . . . .  Sin señas. 
Puerto S'ta. María. Grildo Ceballos Fien- * 

l a t . . . . . , . . . . . . .  Idem.
Tarancon. . , . . . ,  Marcelino Ampuero. Taberna, Tetuan de la 

■ ■ ■ ■ - '-Rosa.. '
Valencia.. . . . . . .  Alfredo Garriga.. .  Comandante,Correde

ra San Pablo, 9 y 11,
. principal. :

  11111    ■  ............... ......... I ■■    |   ...........  — — — — —  ,

Madrid 19 de Setiembre de 488#.=E1 Jefa del Gabinete cen- 
íralr Francisco Mora. + t ;

Sétimo tercio de la Guardia civil en Zaragoza.
El dia 30 de Octubre próximo venidero tendrá lugar en la 

casa-cuartel del cuerpo en esta capital, calle del Coso, núme
ro 135, una subasta para la provisión de los sombreros que 
necesiten los individuos del tercio por el término de cuatro 
años, bajo las bases del pliego de condiciones que se halla de* 
manifiesto en la oficina del Sr. Coronel Subinspector del mis
mo, á cuyo acto cada licitador presentará su proposición en 
pliego cerrado, y el tipo de sombrero que se proponga construir, 
con sujeción al modelo que á continuación se expresa:

Modelo de proposición•
Proposición que presenta el vecino de D. F. de T. y T.,  ̂

á la subasta que para la provisión de los sombreros que duran
te cuatro años necesite la fuerza de la Guardia civil de este 
tercio, enterado del pliego de condiciones puesto de manifiesto 
por dicho tercio, bajo los precios siguientes y con sujeción al 
tipo aprobado.

PRENDAS. Ptas. Cents. \

Por un sombrero  .......      ;
Por una funda negra de hule ...........   i
Por una id. blanca  .................    1
Por una cogotera de hule............. ............. . . . . .  ;
Por un barbuquejo.........................     \
Por volver un sombrero. ..................................
Por lavar el galón, colocarlo y planchar el som- ”  i

brero. .....................         !
(Fecha y firma del proponente.)

Zaragoza 17 de Setiembre de 1880.=E1 Coronel Subinspec
tor, Francisco Lasso y Mier.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cádiz y de su Junta eeonómica.
;• En virtud de lo dispuesto en Real órden de 13 de Agosto 
último, y con estricta sujeción :al pliego. de condiciones que á¡: 
continuación se insería, se saca á pública Mcitácibh las obras 
n ce ar as para la construcción y colocación de ochó cañerías 
de desagüe en los aljibes del cuartel de San Oárlos, iuyo acto 
tendrá lugar á los 35 dias de publicado el presente en la G a c e 
t a  d i  M adrid , ó a l siguiente si no fues^ hábil el en que* espire 
éí píazq, considerándose incluéiye los de inser0Í0If y rematé, y 
d&n'éisó 7)riiiéÍPÍá;‘á ‘1aB 8bcé* déíreferido dÍBU

Lo que se publica para la común inteligencia.
San Fernando 13 de Setiembre de 1880.=Federico Mar

tínez.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .— Pliego 
de cendieiones bajo las cuales ha de sacarse á pública licita
ción las obras que son necesarias ejecutar para la construcción 
y colocación de ocho cañerías para desagüe de los cuatro aljibes 
del cuartel de Infantería de Marina de este Departamento.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

; 1.a El contratista que tome á su cargo los referidas obras
•:deberá ejecutar todo lo que se relaciona en el presupuesto for
mado para las mismas.

*.a Las losas para el alicatado de las piletas, tapa y marco 
de las mismas serán de superior calidad y procedentes de las 
canteras de Tarifa ó Algeciras, de 45 milímetros de grueso. Las. 
superficies han de estar planas, y sus aristas ó cantos á es
cuadra.

3.a La cal común será de superior calidad.
4.a La arena será d e l. rio Santi Petri, de gromo grueso y

limpio.
5.a El mortero que se emplee para las solerías será com

puesto de una parte de cal y otra de arena.
6.a La cal hidráulica será de igual clase que la que se em

plea en el Arsenal.
7.a Toda la tubería que haya de emplearse será de fundición 

dulce, sin grietas, pelos ni imperfección en su contextura, y de 
grueso uniforme y perfectamente ajustados sus enchufes ó

' uniones. Las uniones de los diversos trozos de tubería en los 
enchufes se formará con plomo, dándole ántes de enterrarlos 

. dos manos de piptura de minio en toda su longitud, 
í 8.a Estas obras serán inspeccionadas por un Ingeniero, 
l quien coíñuñic.ará al contratista las instrucciones para su eje- 
i cucion, y reconocerá cuántos materiales deban emplearse, des- 
! echando los que fno conceptúe de recibo según las condiciones 
\ de este, contrato.
 ̂ 9.a Estas obras deberán temiinarse en el plazo de 40 dias,
• a contar desde aquel en que se le dé aviso al contratista por el 

Ingeniero para principiarlas.
. . 10. .Terminadas las obras en el plázo señalado en la condi

ción anterior, verificará uñ Ingeniero el reconocimiento de ellas, 
y eneontrándolas coqfornies 4 lo pre,venido en estas condicio
nes, expedirá al contratista cértificacioñ poh duplicado, la cual 
le dará derecho á percibir la cantidad estipulada.

11. Todos lo$ escombros que resulten sobrantes de las obras 
serán extraídos por eí contratista fuera del local y extendidos 
en los sitios próximos que se le señale.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

5 . " 1*. La cantidad que se fija como tipo para la subasta es la 
de 1.976 pesetas, según por menor se expresa en el presupuesto 
que va unido á este pliego.

13. La licitación tendrá lugar ante la Excma. Junta econó
mica del Departamento el dia y hora que oportunamente de
signen los anuncios, adjudicándose provisionalmente la& obras 
en favor de la proposición más beneficiosa á los intereses del 
Estado hasta que merezca la aprobaron de la Superioridad.

11. Será desechada toda proposición cuyo « »iporte exceda 
de la cantidad fijada como tipo en* la condicm i*, la que no 
se contraiga al total de las obras, la que no acompañe el talón 
de depósito que prefija la condición 17 y la q.ue no se halle arre
glada al modelo adjunto.

15. El contratista se sujetará en un todo durante el curso 
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero Inspector de ellas,

! el cual no podrádñtroducir modificación alguna en el proyecto 
; aprobado y aceptado por el contratista, y resolverá cualquier 
f ‘duda que sé suscite por causas: no previstas en estas condicio

nes ó en el adjunto presupuesto, sin que por esta causa haya 
de alterarse la cantidad en,.que se hubieren rematado las 
obras.

16. Si terminado el plazo mareado en la condición 9.a no 
hubiera el contratista concluido las obras, se le impondrá por

. «ada cinco dias de retraso la multa del 4 por 100 del valor to
tal de la fianza; pero si llegasen á trascurrir «o dias sin entre
gar terminada la obra, quedará rescindido el contrato con pér
dida de lo construido y del total de la fianza, quedando subsis
tentes las multas anteriormente impuestas,

17. Para tormar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado como garantía provi
sional en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de 
provincias ó en la Depositaría de Hacienda pública del Depar
tamento, en metálico ó en los valores públieos y á los tipos que 
determina la Real orden de 7 de Setiembre de 1875, que hizo 
extensivo á Marina el Real decreto de Hacienda de «9 de Agosto 
anterior, la cantidad de 90 pesetas.

18. Para responder al cumplimiento del contrato se fija la 
cantidad de 190 pesetas, la que será constituid^ en depósito en 
,los términos marcados en la condición anterior; no siendo de
vuelta al contratista miéntras no acredite la terminación de 
este, servicio con la certificación áe que trata la condición 10, 
en la que se expresará la fecha en que se dispuso el principio 
de las obras, y justifique haber satisfecho al Tesoro el impuesto 
con que hayan de ser gravados el libramiento ó libramientos 
que origine el contrato.

19. El pago de Jas obras se verificará por medio de libra
miento, que expedirá la Intendencia del Departamento á cargo 
de la Administración económica de esta provincia, á los ,15 dias 
de presentada en dichas oficinas la certificación de que trata la 
condición 10.

«0. Serán de cuenta del rematante los gastos que sé causen 
én la publicación del anuncio y pliego de condiciones para la 

, subasta, los que correspondan por Arancel al Escribano por su 
asistencia y redacción de los actos del remate, cuya asistencia 
es indispensable áegun Real orden de 1* de Noviembre^último, 
así cómo la entrega de *5 ejemplares del Boletín oficial de la 
provincia en que esté inserta dicha publicación para uso de las 
oficinas. ■ <

*1. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y sü pública licitación las generales aprobadas 
por acuerdo dél extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 
1879, insertas eri la G a c b y a  d e  M a d r id  de 7 del mismo, y Real 
orden adicional de «9 de Marzo de 1879, en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

San Fernando «8 dp. Agosto de 1880.=I. I., Rafael Martí
nez Ille^cas.»=Hay un sello qué dice: Intervención de Marin* 
dél Departamento dé CÁdi%.^%s eopia.=Federieo Martínez.

Modelo de proposición. 
D. N. N., yecino dp   calle de   »úm    Wovr ó

á nombre de D. N. N., vecino de . . .  ., calle dé .. v  núme
ro    para lo que se halla debidamente autorizado, hace
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
publicado con fecha de . . . . .  para la subasta de las obras ne-
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cesarías para la construcción y colocación de ocho cañerías 
de desagüe para los cuatro aljibes del cuartel de Infantería de 
Marina de este Departamento, se obliga á ejecutarlas, con es
tricta sujeción al referido pliego y al tipo que se señala en la 
condición 1£, ó con la baja de   pesetas por 100 (expresán
dolo por letra.)

(Fecha y firma.)

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  db  C á d iz .-— D e t a l l  
d e  I n g e n i e r o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Presupuesto á 
que ascenderá la construcción y colocación de oeho cañerías de 
desagüe para los cuatro aljibes del cuartel de. Infantería de 
Marina.

Pesetas. ■

Verificar ocho excavaciones de 0‘66 ancho, 066 lar
go y (¡‘70 de profundidad para la formación de 
las piletas, y miden £‘40m, á £‘50 pesetas u n o .. 6

Idqpi ocho trozos de excavación de 14m largo, 0‘80 
de profundidad y 040 ancho cada uno para la 
colocación de la tubería, que, partiendo desdo 
el asiento de las piletas, vayan á desaguar á los _
pozos próximos, y miden £6f88m, a £‘50 pesetas. ■ o7 

Construir y colocar ocho trozos de tubería de 
hierro fundido do 44® largo, 045 diámetro in
terior y O‘O0-75 grueso (según el unido croquis), >
con peso total de 3*800 kilogramos, á 0‘50 pese- _  -
tas el kilogramo..............  *   .1.600- .

Solar y alicatar interiormente las ocho piletas con 
v losas de piedra de Tarifa, asentadas conmortero 
* de cal hidráulica, y miele 43*80®*, á 7‘50 pesetas. 90

Ocho tapas de losa, cuadradas, de piedra de Tarifa-,
de 0*60 de lado y 0*060 grueso, con una argo
lla de hierro en el centro y su correspondiente 
marco, formado de la misma clase depiedr#, 
de 044 ancho, para el ajuste de la tapa, á 14 pe-
setas una ........ . . . . ...............  He

Asentar de nuevo 48 mS de losas de Tarifa, á uña
peseta  .......................................... *.............

Empedrar de nuevo 26*50“ 2 de superficie, á 0‘50 ,
•. pesetas...........................
Cuatro metros lineales de cañería, con1 atenóres 

de barro vidriado de 0‘2S”> de diámetro inte- _
rior, á 6‘o0 pesetas.. . .  v  • •

Asentar de nuevo 9m* de losas de Tarifa que hay 
movidas en los sitios de l a s  cañerías, a una ■
peseta..................................... : .................. ¿ ‘ V*** «5

Por los modelos para la fundición de la tubería.. £0

" * 9 '6
Importa este presupuesto la cantidad de mil novecientas'se- 

tenta y seis pesetas.
Carraca ££ de Enero de 1880. =  Francisco Martínez. =  

V.# B.a=  Benito Alzola.= Es copia. = 1 . I., Rafael Martínez 
Illeseas. . ;• /_■ : . .

Hay un sello ¿pie dice: Intervención de Marina.— Depar ta- 
m o0ó  de Cádi^^Es éópia^Federico Martines.

ADMINISTRACION MUNICIPAL. j

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 19 de Setiembre de 1880.

In g r e s o s .
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. M!' ■ ííría--' w IT n. .-i,..,, C     oi.i-.t ,:

Imponentes Nueves Total Impone
por imponen* de impo- e*t fi 

centTnualéion. tes. néntés. , ft  tn .

Central. — Plaza de Sán . ' ;
Martin. . . .   ..............  1.786' 191 1.977’ 648.375;

Sucursal !.*—Plaza de Sanj
., Millan, núm. 1 1 . . . . ; . . .  I 183 18 £01 W M O1
Idem £4— Calle de V al- 

verde, núm. 3 7 . . . . . . . . .  194 11 £05 64.££0>
Idem 3.*— Cálle de la L i-j

- • bertad, núm. 4......... .  .1 78 11 89 30.640*
Idem 4.a— Calle del León,! 

numero 30, principal.. . .  149 5 154 43.780

T otales. . . . . .  7 £ .390-/ g86 £.686 841.455;
r II-. 1 i - n r  't ?! v;

PAGOS EN LOS DIAS 17, 18 Y 49. 
número e importe de los reintegros.

Réíniegrós Idem Totál Importe
por i de en

saldo. euenía. reintegros reales vellón. : -
—r—¡ .    ' :-----------   ' ' ‘ 1 '■ r

Central. — Plaza de San *
Martin...............................  159 £08 867 570.316 .

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sr'es Con-, 
sejeros siguientes : Dúqñe de Veragua.—Conde de, Villahueva' 
de JPerales.=D. Francisco Rodríguez Hermua.==D. Manuel 
ílenao y Muñoz.==Marqués dé Corverá.=D. Félix Garciá G ó -; 
mez de. la Serna.=D. José Cristóbal Sorní.=D. Pablo A bejón .^ '
D. Ezequiel Ordoñez.^Marqués déla TorreciHa.=-Conde dé Gi- 
fuentes.=D. Felipe González Vallarino,=D. Antonio Gil L’ece- .. 
ta .=D . José.Alvarez Mát*ifío.=í). Miguel Cabczas.^Ú. Andrés 
Caballero y Muguiro.--==j). fe iru é l Máría José de Galdo.

El Director gerente, Braulio Antón Ramiréz. ;

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

A L G E C I R A S  i

E l  j u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  A l g e c i r a s  j 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Dolores Benavi-1

des Alonso, natural de Albuñol, vecina de esta, para que eii el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a ,  comparezca en el Juzgado á oir la notificaron de la 
ejecutoria recaída, en la causa que se le ha seguido por, hurto,, 
y cumplir la pena que le ha sido impuesta.

Algeciras 6 de* Agosto de 4880.=»Alej andró Marfil.^Manusl 
Perez.

ALMAZAN. ' ' ■
D. Simón Gonzalo, Juez municipal Letrado de esta,villa, y  

nomo tal ejerciendo funciones del de primera instancia de este, 
■partido por ausencia del propietario con licencia.

Por la presente requisitoria, y término de 45dias, contados, 
.desde la última inserción deja presente en los Boletines oficia
les de esta provincia, tic las de Guadalajara, Burgos, .Zaragoza, 
y Toledo y G a c e t a  db M a d r id , de conformidad á lo establecido 

i en los artículos 363, 365 y 366 de la Compilación general de 
: disposiciones vigentes de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
| y emplazo á los gitanos Antonio Mendoza Bruno, Dolores Men
doza Escudero y Teresa Borja Escudero, el ¡uimero natural de 
Tembleque, la segunda, deSlldafta yTaTercera de^Villamayor, 
padre ó hija el Antonioy Dolores, y amancebada á. aquel la Te- 
resa, habiendo todos ellos residido en Sigüenza y San Andrés 
dé: Congosto, para qué cdmpárézcan. ante este Juzgado p^ra; am- ¡ 
pilarles las declaraciones que tienen prestadas en la causa cri
minal que me hallo instruyendo contra los • mismos por sus
tracción de dos gallinas; con apercibimiento- que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar. ; ’

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades ' 
civiles y militares y agentes'ele policía jiidiciaT procuren avé- ? 
rigúár érpaúadéro dé loé éxprésádOs sújétds, poniéndolos á d e 
posición dé este Juzgado, caso de ser habidos? ■ ^

Dada en Almazáná7 de Agosto de 4880.=Simon Gonza- 
lo.=Por su mandado, Timoteo Mena y Ramos. ........ .

AOIZ. 
D.-Hdefonso Azcona, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de primera instancia de esta villa de Aoiz y su partido*
Doy fé y testimonio que en la causa de que se hará expre

sión se ha pronunciado la siguiente ;
«SehTéñéia.—Eíi la villa de'Acoizv é̂-4#?de-4uMo»4e*~4880i eLse-, 

ñor D. Emilio Escudero, Juez de primera, instancia de esta v i- ' 
lia y  su partido; habiendo visto esta causa formada de oficio. 
sobre defraudación á la Hacienda pública en la introducción 
de géneros sin el pagodelos^ derechos porrespoiidientes, contra , 
Santiago Bizu y Camus, nadural, d^ Sena (Frqncia), /vecino de 
Pamplon^íáe37,,añosvAasadQ>.con,hiÍQS^de  ̂nficip cochero^ con 
instrucción; Agustín Errea y Ustarruz, natural, de Olondriz, 
vecino de Pamplona, de 3£ años, casado y con hijos, tratante"7 
en granos, con instrucción,* y ^̂ MgméT ííspmaT y K  
de Erúó, vecino de Urdaniz, de 35 años, casado, labrador, con 
instrucción, ausente y de ignorado paradero, los tres de bueña? 
conducta y sin antecedentes penales,, en libertad sin fianza: .....

d.° Resultando probado délas diligencias administrativas 
obrantes en la causa, y en las de esta, que los carabineros y 
Guardia civil expresados en el acta folio i . “ aprehendieron 
en las ventas de Burlada, tituladas en la de José María, cuatro 
fardos de géneros extranjeros abiertos y -gubdivididos.: en por- ; 
ciones, á objeto de entrarlo^ fácilmente @n .Pamplona, ásí coma, 
en la titulada de Pablo Mugica tres fardos y cuatro paquetes 
de puntas cíe París, casi eií igual modo; f  conducidos a Ta Ad
ministración económica, la Junta administrativa iinpuSoÁá 
multa consiguiente ¿ los dúeho?“3é*áqúolld^
Gamrm^Ag^átiu Errea y y Miguel Espinal :;.y. Redin,
excepción d e  l o s  cuatro paquetes puntas de París, que no le tie
nen conocido: • • _ .. . , , r. . ■

• £.* Resultando probado que formada oportuna, sumaria, los 
procesados Santiago Bizu y .Agustín.- Errea: confiesan, ser . de, su 
pertenencia los tres fardos en la casa de Mugica encontrados, ó 

; sean los de las iniciales A. 2. y  (J, del primero, y  el fardó se
ñalado ccm el núm. 4 de orden en la lista ele aforo del. fo
lio 1.° vuelto y £ del ség'uíido; no reconociendo loé cuatro 
paquetes de puntas,de' París, y qqe^^ .dqcian venidos estos gé
neros aprehendidos de Bayona á Pamplona, por Urdax á. Dan- 
charinea, enia.répoca en que la rebelión carlista ocupaba aquel 
sitio; siendo el; importe del impuesto defraudado por el Bizu 
de 56 pesetas 56 céntimos, y el de Errea de 51 pesetas, y con
fesando ambos ser los fardos restantes, mÚ'tíosdñópdér'pFbcésa-- 
do ausente Miguel Espinal, cuya excepción no la fundamentan, 
si_bienfin dueña de la venta de José María, Josefa Echarte, con
fiesa íe elijo Miguel"EspinaL que los géneros dichos llegados á 
su posada eran "suyos ó de su pertenencia, estimando' ser ni 
importe de lo defraudado por este último Espinal, ausénte y ele 
ignorado paradero p prófugo,* en 314 pesetas . 40 céntimos, que 
es el valor defraudado de Jos. cuatro fardos restantes!

3.# Resultamkr que de ios-cuatro paqúétés cíe puntas dé Pa
rís que juntamente con los tres fardos dé la posada de Mugica, 
d i c e n  los carabineros aprehensores hallarse en ella, no lo re
cuerda este ni la Junta admihistrativá los tuvo en cuenta, como 
púedé Aérse bit ladista dhl folio 4.° vuelto y £:

4.* Resultando que el Ministerio* fiscal 'pide Se condene á 
Santiago Bizu y á Agustín Errea respectivamente al duplo del 
valor defrau3á(?df d^éa á la mrdf:a ‘dé ‘4i3 pégjéfráést'ST̂  céfitimos: 
al primero, y aí Segundo, ó sea en él |fradó iñíniíno de
lá Jfefiá'pdr cófeifffeácM ^ la cireunstancia aténgante''le no 
librar' ¿ 609. ̂ 8 ,4 0̂ ^déett s1 el ifilpóúfé dé íós derechos défráu- 
dado9, y caG§Ti^h^^3|q^ Espinal áplá mufta ele 900 pesetas 
£Gcéñ«to0SVÓéél béa ^n cl grado medio, por no concur-
t ó  biríhinét^ñú^*fSI^^r agravante «ni aténuánte/.y queJodos 
iio&s sufran, casólai^íl^ixtíiau/'lr4';
de sustitución y f i^ W  el art. £8 del Héal ;
autos, y en todas las costas procesales por terceras partes:

5.° Resultando que los procesador Santiago Bizu y Agustín 
Errea se allanaron con la calificación del delito y  la pena legal 
correspondiente pedida por el Ministerio público, habiendo se
guido. su curso respecto del ausente ó rebelde Miguel Espinal:

4.*1 Considerando qué los' hechos perseguidos y  probados- 
consdituyeh! el delito de defraudación á la Hacienda^ previsto y  
penado respectivamente en el núm. d.° y  3.° de los, artículos Í9t 
artículo £8 del Real decreto de £6 de Junio de 485£:

£.* Considerandcf^qúe respecto1 del hecho no probado, y q/uê  
sin duda alguna debió sep confusión de los paquetes o el fardb 
perteneciente al Espinal y encontrados en la posada? de José? 
Maríar donde haMá en uno de ellos puntas de París, relativo a- 
los; cmtro paquetes de puntas da París, debe sobreseerse librea- 
mente1 respécto d® este* extremo por no aparecer jpstificadá ese- 
hecho base de delito €e defraudación, con arreglo al núm. 1 .®’ 
del arL 803 dé la Gompilhcion criminal:

3,°, Gonsideramdo en vista dedos justificantes del proceso, de' 
traer los géneros por- país en rebeldía ó de los carlistas para 
qeasipn^r.dobléh gastos y; exposiciones-en. lugar de hacerlo por 
mar corno el comerció de-buena-,fé lo ejecutaba, y;como así bien 
razonóla Junta administrativa,, bien además? de-que las? decla
raciones de los procesados Santiago y  Agustín evidencian su 
culpabilidad en los hechos respectivos de autos? como autores 
de los mismos, sin que haya la menor duda nacional de la par
ticipación como autor en el ausente ó>. prófugo Miguel Espinal, 
como lo demuestran las; declaraciones del sumario, partictilar- 
mente de estos dos últimos y Josefa Echarte, por lo que*son,los 
tres autores respectivamente de lós hechos fie? defraudación a¿ 
la Hacienda ántes enumerados*.:
• 4.°, Considerando que existe; la circunstancia atenuante da
ño exceder de 600 rs. los derechos defraudadas., comprendida: 
en la segunda del art. £3 del Real decreto por lo que toca á la& 
responsabilidades de Santiago Bizu y Agustm Errea,, no! ha
biendo circunstancia alguna agravante ni atenuante respecto- 
de Miguel Espinal: .-

5.a Gonsiderando que, Jodio delito de esta especie en que- se 
imp.onga pena condenatoria se impondrá á los reos el pago de 
las costas procesales y de los gastos ocasionados por el juicio5:

6.° Considerando que jel importe del derecho defraudado 
asciende respectivamente en los procesados Santiago Bizu, 
Agustín Errea y..Miguel Espinal áJas cantidades ántes enu
meradas, y que según el art. £1 se aplicará el mayor ó menor 
grado desde el máximo al mínimo dividiendo por consecuen
cia: en tres grados la e^femsion de la pena:

7.° Gonsiderando qife esta calificación y pena pedida por el 
Promotor fiscal respecto de los procesados es la legal , por lo' ¿píe 
habiendo igual calificación debe sobreseerserespecto de los'pro- 
cesados Santiago y' Agüstin éíí él níódb qué expresa él art. 83 
del Real décúetor : ■' • ■ ‘ - ■

£L, £3i;£7T£8y 33f 8% -
creto db £0 de Junio-de 4852, y art. dldel Gódigo penal y demás 
'prescripciones legales, y artículos ^ £ , 363, 80£ y  803 dé la Com
pilación criminal;

Fallo que debo sobreseer y sobreseo en esta causa respecta 
á los procesados Santiago Bizu; y Gamas y Agustín Errea y 
Ustarruz, calificando asimismo los hechos por estos cometidos 
como constitutivos respectivamente del delito de defraudación 
previsto en el caso 3.° del art. 49, y castigado en los artícu
los. £1 y £7 del Real decreto; por lo -que declarándoles como 
autores respectivos de los mismos leú córresporidé la péña res- 

44>3- pesetajg- 4£ eéntkaosvy 40£ pese
tas ;ynúevé dos tercios treintavos parte Ge costas á cada uno, 
debiendo sufrir por insolvencia el apremio-personal correspon
diente, según el art. £8, y cuyo, auto debe considerarse coma 
sentencia. ' ' -- - ^

Y en cuanto al otr.o perjudicado-rebelde,
Fa-llo fine debo coñdenar y. condeno á Miguel Espinal y 

Ustarruz, como autor del delito de defraudación, á la multa en 
su grado medio de 933 pesetas y íiueve dos tercios treintavos 
parte de costas, debiendo sufrir por insolveñcia el apremio per
sonal correspondiente, y  cuya multa se hará desde luego efec
tiva si el Espinal tuviese bienes; todo esto sin perjuicio de ser 
oido si se presentase .en..iiem.po legal; y publíquese esta sen
tencia respecto del mismo en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , y se sobresee libre y totalmente en esta 
causa respecto del extremo referente á los cuatro paquetes de 
puntas de París que los aprehensores carabineros dicen en
contraron en la pósáda de Mugica, por no resultar justificado 
este extremo, declarando un treintavo de nósfas procésales de 
oficio* y cumpliméntese con lo establecido en él art. 86 deLci- 
tado Real decreto, ó de remisión déla causa original, quedán
dose con testimonio del sumario, y de lo demás ordenado en el 
mismo en su caso. . .

Asi lo pronuncio, mando y firmo.=Emilío Escudero.
F;úbjibación.=^=Leida y publicada fué la precedente sentencia 

por el Sr. D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, estando celebrando audiencia á mi pre- 
sencia-en Aoiz á 45 de julio de 4880, de que yo el Escribano 
doy fé.=Ildefonso Azcona.»

Y pata que conforme á lo mandado en dicha sentencia se 
p u b liq u e -en la- G a c e t a  d e  M a d r id  en lo que, hace al ausente y 
•rebelde Miguel Espinál, y cón líf remisión necesaria expido el 
presente en Aoiz á £ó de Julio de 48á0¿==Y/ íB.tt==El Juez dé pri
mera instancia, Emilio-Escudef:o.==lldefonso Azcona;

De orden deí í|r. Juez de primera instancia del partido, fé̂ * 
éhw'ié hoy, en causa ^obréiiñuerté casúnTMe Pedro,EchotOvUde 
Yiác¿FVdt, ihanda expedir cédula de citación para que Don 
Gabriel Ibanez,Eáfeulfativo de dicho pueblo, comparezca dentro 
del "terminojíe llTdías?eóñ ‘objetó Se' evacuar uñ^"informe en

Y al efecto se expide la presente eédulá tíe citación en ‘Aoiz
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á % do Agosta de 1880.=V.* B.*=E1 Juez de primera instancia, 
Emilio Ese?adera.^El Escribano actuario, Ildefonso Azcona.

B, Emilio Escudero, J;ü®z de primera instancia dé la villa. 
4é Aoiz y  su partida *  . '

ÍPcr k  presente reqnMtoria se llama i  Damián Sanz y Ga
josa, natural dé Arlieda, Aragón, ausente y de paradero igno
rado, para que dentro del término «de lío días comparezca ante 
>este Juzgado con cÔ eto de ampliar su declaración .y practicar 
lo demás pertinent e al mismo en la c;amsa er miinal que Se le 
•igue con otros sobre juego de banca en ÍLumbier; que si pare
ciere será oido y administrará jn^icia,, i)ajo< apercibimiento 4e 
■ <pe en otro • caso será declarado refbelda, parándole • él perj ujdo 

liqya lugar. ...
Al prqpi© tiempo d.e parte fáe S- M. ni Rey D. Alfon

so XII (Q. D. G.) exhorto y  requiero á les. Bros. - Jueces,, Antoiá- 
rdmdes 'de la iKaciop ŷ  agqntcs de policía juduéial, y<de ¡la rata 
les ru^Q’propu^enfaTeriguar el paradero del©amian SanzGa- 
¡rasa, ,y brice,¿o ¿comparecer A mi Disposición, al niñato indicado.

Dada en Apizá<6 de.. Agosto de i88©,=EJmllio F&cudor 
De su orden, Ildefonso Azpona. /

A T I E N Z A
:D. José Sebero ‘Glmedilla y ¡Librero, JmezSe primera ins

tancia d# lavlla  de Atiepza ysupárMdo. \
Mago saber que en causa segmda á  virtud dé ^uerélla de 

Gr.egprio Molinero Márquez,.por B- E, la Sala de lonrimínaí de 
la ^dieBciade Madrid contra el Juez mumieapaKque fue de 
Cantalojas y otros/ entre los. cuales Alejandro Molinero, por 
exaqeion ilegal, fea dado comisión y delegación & «este Juzgado 
por providencia de 31 de Julio úMmo ¡para qim sé flkme por 
requisitorias y edictos publicados en los periódicos oficiales al 
citado Alejandro, euyo paradero no oonsta,, aunque es de pre-r 
sumir se halle en Madrid, donde vivió ultnmmen^ é l pâ eq 
de la Habana, Chamberí, y  ántes era vecino deJ méÚtado pue
blo deCantalcjas, en este partido, cuyo sujéto no tué hipido a.1 
ir á  noti&carle cierto proveído del Tribunal superior.

En consecuencia expido lapreseñte requisitor.'iáípor la cuál 
•e llama al AléjandroMolinero, se le cita y empla za comparez
ca ante este Juzgado en término de ocho dias, coi liados desdé 
la publicación; apercibido que de no verificarlo le parara per
juicio; interesando además su buso a por parte de tocdas las Au
toridades*/¡que: una: vez. averiguadas su< residencia esej #erv|rán 
poner m mî  conocimientonuái ^óaíy^mdo podrá ser ’ hallado.

Dado en Atienda á 1£ de Agosto d^l880.=«José S. fllineíli- 
lla^De órdemde Rr S;, José Giner.. .

BARCELONA.—PALA CÍO. / " ^
D. Francisco Alted y; Sánchez, Juez dú primera in$f\apeía 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
A los d.e igual, clase de esta provincia.ate ntamente,salu do y 

hago,saber qqe en, méritos .de la causa ■ crimi^nal que me Lallo 
instruyendo ̂ obre.hurtp nQntraAntonio Salesiy Adell he ac<or-> 
dado expedir á V* -S.S. la presente, por la qpe; en , npmbre de $. Mr 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D*; G.); les exh^tQ;yin*eq^ el
mió les pido y encargo que tan luego la reciban se siryap disr 
poner su cumplimiento, y practicar cuantas dilig Tencias se ha
llen á su alcance para el llamamiento y busca di ú expresado 
Antonio Sales.y Adell, fijando las oportunas copias en los es
trados de sus Juzgados;, y cumplimentada que sea -por cada 
uno de V. SS.,se.sprvirán<circularlaJ,,devolviéndomela el .último 
eqn las diligencia .̂ practicadas, pues, haciéndolo así a 'dminis- 
trarán justicia* y,. yq quedaré obligado á la rê Lproca. e.u casos 
análogos. , . . * /

Dado en Barcelona á 3 de Agosto. de- i880.=Franéisco kAl- 
ted.=Por mandado de. S. B., Leandro de Ribpt, .

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
dél distrito de Palacio de esta ciudad. ;

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto apo
dado Rosas, cuyos nombre, apellido y domicilio se ignoran,, 
dé estatura regular, algo grueso de carnes, usaba bigote rubio, 
que es cojo, y que, el dia IB de Mayo último lesionó á Jaime Sur 
reda, y Pandas junto a la plaza de toros de esta ciudad, para 
que dentro del término de nueve dias, contaderos desde la in
serción del presente en ía G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante, 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, % primero, y Es
cribanía del que refrenda, á prestar declaración en la causa que 
jsobrp el mencionado hecho se instruye.

Y al propio tiempo, en nombre de R  M. el Rey D. Alfon
so, XII (Q. D. G.),, exhorto y requiero, y en el mió ruego y en
cargo á todas las Autoridades y agentes* que componen la, po
licía judicial procedan á la busca y captura del sujeto apodado 
Ró 'sas; y caso de conseguirse, dejarlo á dísposiciou del presente 
Juzgado en las cárceles de esta ciudad. . ^

Diado en Barcelona á 3 de Agosto de 188a^=Francisco Al- 
téd.=jL.x>or mandado dé S. S., José Mestre.

BARCELONA.—PINO.
D.. Joa qpln BQpeZ íCbkoy, Juez de prinmra iusta?^úia, del dis

trito del P,ino de esta ciudad.
Pon el pásente edicto; y pregon .se cita y llama á J-Osé Rofés 

y  Vallés, hijq de José y Rosa,, natural, de Torre de Fomtaube- 
lla, de estado Isoltero, ejercitado de escribiente, de edad de 28 
años, vecino que fue últimamente de Cienfuegos (isla de Cuba), 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del termino 
de 10 dias„ contados desde la publicación del presenté en la 
G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca á  este Juzgado, sito plaza de 
Santa Ana, núm. £2, piso primero, á ñn de hacerle saber nom
bre Abogado y Procurador que le defiendan en la causa que 
instruyo contra el mismo y otros sobre falsificación de docu

mentos-; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y  pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes'de policía judicial procedan á la busca y captura del 
citado José Rofés., poniéndole en las cárceles de esta ciudad á 
mi «disposición, .caso de ser habido.

Dado en Barcelonaé  S de Agosto de 1880.=Joaquin López 
Gbilcoy.=-P;Or el .actuario D. Antonio Pellico, Francisco Anto
nio Yañez, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errázquin, Juez de primera instancia del dis- , 

trlto de San Bel irán de esta ciudad.
Por el .presente cito, llamo y emplazo á Francisco Estela,
23.años, para que dentro del término de nueve dias, conta

dos desde el de la inserción'del presente en la G a c e t a  d e  M a- 
m.RiD,v comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Goberna- 
idor, núm. £, piso tercero, para responder á los cargos que con- 
,ira.él:resultan en causa que se sigue sobre robo.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en- 
vcargoú todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y de conseguirla le dejen en estas cárceles ¿ disposición 
4q,mi Autoridad.

Dado en Barcelona á i% de Julio de 1880.=Joaquin de Er- : 
^azquin^Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

' D. Joaquín de ÉFrazquin, Juez del distrito de SaáíBeltran 
dé la ciudad de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Oanals y Pons, 
dé £9: años.,- casado, carpintero, natural y vecino de Mataré, para 
que en el término dé nueve dias se presente en las cárceles na
cionales de esta á fin de cpmplir la condena de un año y un dia 
4p prisión .correccional impuesta por S. ELla Sala da lo crimi
nal de la Excma. Audiencia de este territorio en méritos de cau
s a  eqn tr a. dicho Canals sobre falsedad. r . .

Por JÓ cual encargo á todas las Autoridades, así civiles cómo 
militares y agentes de la policía judicial, que procuren la busca, 
captura y conducción á éste Juzgado del referido Juan Cariáis 
á los efectos conducentes.

Dado .en Barcelona á 4 de Agosto de 1880.=Joaquin de Er- 
razquin.—Ppr mandado de S.JS.., Lorenzo Bosch, Escribano.

D, Joaquin de Errazquin, Juez de primera instáncia del dis
trito de San Beltran de la-ciudad de: Barcelona.

¡Por Ja presente requidtona cito;, llamo y¡ emplazo á Fran- 
cispa Arenas, de unos 30 años de edad, casada, que habitaba en 
la,Cálle de Barbará, núm. 30, piso tercero, de esta cipdad, y se 
ausentó de su domicilio el dia ££ de Julio último, ignorándose 
su paradero, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este llamamiento, se presente en este Juzga
do situado en ía calle del, Gobernador, núm. £, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
Janiisma se sigue sobre rpbo; dé-dinero: y upa bolsa- de cuero 
de propiedad de José Ramón Fornet; bajo apercibimiento de 
qm poverificándolo será declarado rebeldê  y le parará él per- 
juicio que haya lugar con arreglo á la; ley. ?

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á su busca, captura y conducción en su caso á las 
cárceles nacionales de éétá tíiudád, én lo cúal se interesa la ad
ministración de justicia.

Dada en Barceíona á 4 dé Agosto de 1880.=-Joaquín dé Er- 
razqúin.=Po,r máíidado de S. B;, Jaimé Rius;' Escribarió.(

BARCELONA.- SAN PEDRO. i
D. Ramón Ríbó, Juez municipal, regente el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de San Pedro de Barcelona. -
Por el presente se cita, llama yr emplaza á Miguel Martí y 

Roselló, hijo de Pablo y de Antonia, dé edad de £4 años, solte
ro, Abogado, natural de Palma de Mallorca, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca*[''d& rejas á dentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad á fin” de recibirle declara
ción indagatoria en méritos de la-causa c riminal que se le si- 
guie sobre falsificación y estafa; bajo apercibimiento en otro 
casq de pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la le;y. . -

Al̂  propio tiempqi rungo:.y encargo á todas las Autoridades 
y agen ios de policía, j udicial procedan á la bu^ca, captura y 
conducción á las cárceleŝ  nacionales de; esta ciudad, dehreferi
do, Miguel Marti, cuyas señas, del misino, son: es datura regu
lar, cara redonda, pelo castaño,, nariz regular, c olor sano, y 
viste amerr.cana, al objeto arriba expresado.

; ; Dado en aBarcelona á 31 ne . Julio de 1880.=Ramo u Ribé.= 
Por su mandado, Licenciado Yíctor Font.v. i: : r ¡ ;

BARCO DE VALDEORRAS. F ;
D. Yíctór Poíledo Gueto, Juez de primera instancia dé 7 Yal- 

deorras.
Por el presente cita, llama y emplaza á Fabian Rodrí

guez Ye,ga, natural úe Seoane, término municipal de la Ye^a, 
en este .partido, cuyo actual paradero se ignora, por haber.se fu 
gado déla cárcel, de Ohmedillé-, provincia de Cuenca, al. ser tras
ladado debpr.esidio.de Valencia al de Valladolid, para que dentro 
del término de quinto día comparezca ante este Juzgado, á.ha  ̂
cer efectivas las costas de que es responsable y á que fué con
denado por virtud .de la ca usa que contra el mismo y otros se 
fia seguido sobre hurto, de castrones á D. Francisco Fernandez 
y Josefa Larriba de Prada, importantes 636 pesetas 63 cénti
mos; bajo apercibimiento que, de no verificarlo dentro de di- 
»ho término se procederá ejecutivamente contra sus bienes.

Barco de Valdeorras 4 de Agosto de 1880. ^ Víctor Polledo 
Ouetp.=*=De órden de S. S., Agustín Fernandez. ^

BECERREA.
D. José Soto Torre, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Becerrea.
Por la presente cédula, que se insertará en el Bóleiin ofiti&l 

de esta provincia y  on la G a c e t a  d e  M a d r id , y de conformidad 
con los artículos y B8B de la Compilación de Enjuicia
miento criminal, y en virtud de lo acordado en providencia de 
hoy, se cita á Ramón García Gómez, vecino de Lestedo, Ayun
tamiento de Palas de Rey, ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de 115 dias, que empezarán á correr des
de la última inserción en dichos periódicos, comparezca en 
este Juzgado á  prestar declaración como testigo en causa que 
instruyo contra Domingo Rivas Rodríguez, también vecino de 
Lestedo, por hurto de un pollino á Doña Luisa González Roson 
de la Abriña.

Beeérreá 4 de Agosto de 1880.-=José Soto.

BELMONTE.
D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 

la villa de Belmoiite y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que D. Eugenio Me- 

nendez Conde, vecino de la de Pravia, Registrador de la Pro
piedad que fué de este partido, ha acudido á este Juzgado ma
nifestando haber cesado en el servicio de dicho empleo el 13 de 
Junio de 1863 por renuncia.

Por tanto las personas que tengá alguna acción por ejerci
tar'contra el funcionario de la*referencia podrán comparecerá 
efectuarlo dentroj de seis meses, contados desde el dia siguiente 
al en que-el presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Belmonte 6 de Agosto de 1880.=*=Dionisio García del Valie.= 
José María Alvarcz.

BÉTANZÓS.
D. Ezequiel Nuñez López, Abogado de los Tribunales de la 

Nación,y Juez’de primera instancia accidental déla ciudad de 
Betanzos y su partido.
. Race público que D. Francisco Vieites. Castro y D. José Ra
món Gómez López, Procuradores de este Juzgado, han sido 
nombrados síndicos del concurso de acreedores pendiente em el 
mismo contra Juan Galviño Fariña, vecino que fué de San Sal
vador de Bergondo, ausente en ignorado paradero; cuyos sinó
dicos se* hallan en posesión de su cargo, y se les da á reconocer ' 
como-tales para que se les haga entrega de cuanto corresponda 
al concurso.

Dado en Betanzos á ££ de Julio de 1880.=Ezequiel Nuñez 
Lopez.=Por su mandado, Ricardo Morán Arines. —P

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Garlos de Arpe y Vera, Juez de primera instancia de! 

distrito de San Antonio de esta plaza.
En virtud del presente, se cita, llama y emplaza á Doña Do

lores López Rodríguez, casada con D. Ignacio Rojo García, y 
vecina que dice fué de esta ciudad, en la calle de Ruiz Busta- 
mante, núm. 4, y cuyas ¡demás circunstancias personales se 

: ignoran, á fin de. que dentro del término de 10 dias, que empe
zarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en diligencias sumariales que se instruyen á virtud de ciertos 
hechos que fueron denunciados por la referida López; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. ......

Gádiz 5 de Agosto del880.=Cárlos de Arpe.=Manuel Ruiz.

CAMPILLOS.
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
P o r  el presente quinto edicto cito y llamo á cuantas per

sonas se crean perjudicadas por los actos del que fue Registra
dor de la propiedad de esta . villa D. Francisco Palacios Sala- 
franca para que en el término de tres años, de que van tras
curridos dos, se presenten á reclamarlos' en el expediente que se 
instruye sobre el levantamiento de la fianza prestada para el 
desempeño de aquel cargo.

Dado en Campillos á B de Agosto de 1880.=Emilio de Ca*- 
tro.=Francisco de Cullar.

CASTUERA.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

del partido.
Hago saber que al ser conducida por tránsitos de justicia, 

desde la ciudad de Don Benito al Viso del Pedroche, por indo
cumentada, María García Carrasco,, vecina que dijo ser de esta 
última villa, se fugó del pueblo de Benquereneia la Serena lá 
noche del £3 de Abril próximo pasado, sobre cuyo hecho ins
truyo causa criminal, y he maridado se cite,, lláme y emplace á 
la referida María García Carrasco para qué en el término de 10 
dias, contados desde la iriseréién dé esté anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,, se presénte anteiesté Juzgado para prestar declara
ción en aludida causa; apercibida, que*de no hacerlo le parará 
el perjuicio que fuñiere Jugar,

Dado en Castuera á  10 de Agosto de 1880.=Francisco Ro- 
driguez García,=Por su mandado, Agustín Martínez.

CELANOVA.
, El Sr. Juez del partido, en causa criminal en averiguapion 

de si existe -desobediencia amn, celador del pueblo de Gome- 
^ende, aeordo recibir declaración á Ricardo González, vecino 
de* dicho Gomesende y en la. actualidad con ignorado paradero, 
aunque es presumible debe hallarse en Lisboa ó en el imperio 
del Brasil. Y á fin de que el referido testigo Ricardo González, 
comparezca en dicho Juzgado á prestar la indicada- declara
ción, bajo las prevenciones legales y dentro del término de 10 
d̂ias siguientes* al de su publicación en el BoUtin oficial déla
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p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M adrid , exp id o  la  p resen te  cédula con  
tal objeto.

Celanova y Agosto 1.* de 4880.*=Ei actuario, Elias Reza 
Marquina.

CERVERA.
D. Mariano Enciso, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido. .
Por el pre-ente edicto y requisitoria liago saber que en este 

Juzgado se ha seguido causa criminal sobre homicidio frus
trado de Pedro Juan Codina, de Guimerá, contra Miguel Lalé.y 
Targa, alias Follet, labrador, soltero, de 27 años de edad» esta
tura baja, barba cerrada, color sano; y José Llort y Domench, 
alias Malagueño, de. 35 arios de edad, labrador, soltero, estatu
ra regular, tuerto de un ojo, barba poca, color sano, vecino de 
Guimerá, provincia, de Lérida, los cuales se fugaron de las 
cárceles de esta ciudad, donde se hallaban presos; y habiendo 

sentencia ejecutoria en la expresada causa contra los, 
mencionados sujetos, les eito y llamo para que dentro: del im
p ro b a b le  termino de ocho dias, se presenten á las cárceles 
de esta ciudad y do rejas adentro par-a-- notificarles dicha sen
tencia y llevar á efecto lo ordenado en la misma por la Supe
rioridad; bajo apercibimiento si dejan de .hacerlo de pararles 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Por tanto, y en cuanto menester sea, ruego á todas las Au
toridades, así judiciales como civiles y militares y de-cualquier 
r a m o  que sean, Guardia civil, mozos déla escuadra y agentes 
de policía, procuren la captura y busca de dichos Miguel Lolé 
y José Llort y Ies conduzcan á las cárceles de esta ciudad, como 
queda dicho anteriormente. '

Dado en Cerrera á 7 de Agosto de 18§0,“ Mariano. Enci
so.-=Por su disposición, Ignacio Solsona.

COGOLLUDO.

• D. Jacinto Beiíisca, Juez de primera instancia interinó del 
partido de Cogolludo. - 1 "'.■■■ 1

Por el presente hago saber que en la. noche déL4 al 5' del 
corriente fué robada la iglesia del pueblo de Valdepeñas de la 
Sierra, recayendo sospechas de haber sido los autores del crin 
men dos hombres desconocidos, cuyas señas personales son las 
siguientes: ‘ ‘

Uno como de 40 años, estatura regular, moreno, barba po
blada de 45 dias, cara larga enjuta* ojos negros, nariz regular; 
vestido decentemente con cazadora de paño negro, pantalón an
cho claro con euadritos, sombrero hongo de los que usan; los 
labradores. Lleva una yegua negra estrellada, con brida y mon
tura ordinaria, una jjiel negra por cubierta y alforja de lana 
del país. ’ "
1 O troun poco más bajo* y más grueso que el anterior, car
gado de espaldas, barba roja, cara redonda, color bueno; visté 
pantalón y chaquetón negro, sombrero como el anterior. Lleva 
un caballo castaño claro"careto, paticalzado de las cuatro ex
tremidades, con la cola bastante recortada y delgado, apare]a-^ 
do como el anterior, pero con la cubierta blanca, y dos pares de 
alforjas, unas de lienzo blanco y otras de lana. - :

Efectos robados.

Un tonelete de raso blanco, bordado de oro la cenefa.
Un copon de plato, su peso próximamente media libra.

■ U n a  ca jita  p o r ta -v iá tico  de p la ta . : - ; :
Un viril de plata de media onza. :q
Un cáliz con patena y cucharilla de plata, regalo de- Doña 

Isabel II, su peso ocho onzas.
Crismeras de plata, su peso una libra.
Una concha de bautizar de plata, su peso de una á dos 

onzas. "* ■ ’
El pié ce la custodia de bronce sobredorado y florones de 

plata. • "
“ Lm estandarte de raso de; seda bordado dé oró.

Una banda de tisú blanca nueva.
Úna casulla de hilo bordada de estambro y seda.
Otra id. de seda encarnada adamascada.
Otra de tisú blanca con estola y manípulo, y páño de cáliz 

muy superior. 1 : -
Otra id. verde de tisú buena.
Unas cortinillas del Sagrario y un paño del copon de tisú. 
Un capillo de bautizar.
B i nombre de SñM. el'Béy exhorto y requiero á las Auto

ridades y agentes de policía judicial, y de mi parte les pido que 
procedan á la busca de los objetos sustraídos y captura de los 
dos hombres que se indican y cualquiera otra persona en cuy ó 
poder se encontraren Aquellos, remitiéndolo todo en su caso á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Oogolludo á 8 de Agosto de 4880.=Jacinto Béllis- 
óa de la Torre.^Alejandro Santos. • \ ' A

COLMENAR VIEJO.
D. Alberto Blanco Boñigas, ’ Juez de primera instancia de 

Colmenar Viejo y su partido. A . ? •; ’ AAo.;. iV> ;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A Juan 

y Luis Barrero, alias Cacharros; vecinos de Guadarrama, para 
que en el término de 40 dias desde la inserción de este edicto 
en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia se 
presenten en la cárcel pública de esto partido á responder de 
los cargos que les resultan en causa que instruyo contra aque
llos por muerte violenta causada á Benito Izquierdo, en el pue 
blo de Guadarrama, en la noche del 4 al 5 del áétuáí.

Al propio tiempo rüegó5 y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles corno militarás-'y agentes de la policía judicial, so 
■sírvan dar las órdenes oportunas á la busca y captura de los 
reieridos Juan y Luis Barrero Diez, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habidos sean puestos á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo, constitui
do en Guadarrama, á 7 de Agosto de 4880.—Alberto Blanco 
Bohigas.==Por su mandado, Bonifacio Quintana.

Señas de Juan y Luis Barrero.
Juan Barrero Diez, alias Cáeharro, soltero, jornalero, de 27 

años de edad, estatura un metro 560 milímetros, pelo negro 
largo de adelante rodéando la oreja, ojos castaños, nariz regu
lar, color moreno; viste traje de jornalero del país y una gorra 
de pelo. . : .

Luis Barrero Diez, alias Cacharro el pequeño, soltero, de 20 
años de edad, estatura un metro 500 milímetros, nariz regular, 
pelo castaño, que también rodeaba la oreja; viste traje del país, 
y lleva á la cabeza un pañuelo blanco, sin gorra ni sombrero.

CORDOBA .—DERECHA,

D. José GoüZ&lez Perez, Juez dé primera' instancia del dis- - 
t-rito de la Derecha de esta ciudad. ■

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de 20 dias, ¿ contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M adrid, á Nicolás Pulido Barca, álias Relámpago, 
natural de Almedinilla de Priego, v e c in o  de Bujalance, viudo, 
jornalero, y de edad ele 50 años, para que se presente en este v 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye pór 
hurto' dé cerdos; ápereibiéhddlé qüe de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
con la mayor eficacia á la busca, captura y remisión á la cár
cel de este partido del Nicolás Pulido, dando el oportuno aviso.

Dado en Córdoba, á 9 de Agosto de 48.80.—José González 
Pjure&=El actuario, ;Licqnciado Rafáel Pellitero. ■

- CHANTADA.
D. Leopoldo Montenegro y Mosquera, Juez del partido dé* 

Chantada.
Por medio de este edicto emplazo en forma á Ramón Váz

quez Domínguez, natural de la parroquia de San Cristóbal de 
Castro, término municipal de' Carballédo, de este partido, y 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del 'término 
improrogable de nueve dias, á contar desde su publicación en 
la G ac& ta d e  M adrid , comparezca en este Juzgado por la Es
cribanía del infrascrito actuario, por medio de Procurador y 
con dirección de Letrado, á contestar la demanda ordinaria 
que contra él y su hermano Javiér ha propuesto José Mazaira, 
como marido de María de la Fuente y Vázquez, declarados po
bres y representados por el Procurador D. Manuel González, 
sobre división de la parte de bienes que se adjudicó en común 
ál padre: ’ de los * demandados Manuel Vázquez LopéZ; y á los 
hermanos del mismo Javier, Vicenta y Teresa," en 4á-de la *hê  
rencia de Sus abuelos Ramón Vázquéz y Vicenta Taboada, ía^í 
como de los procedentes dé Melchor Vázquez yRoñad Josefa 
López Quiroga, tío y madre respectivamente de los referidos 
Manuel Vázquez López y hermanos, cuyos bienes se dice po
seen pro indiviso los repetidos demandados Ramón y Javier 
Dominguez.

Chantada 3 de Agosto-de 4880. ===Leopoldo Montenegro.^ 
Por su mandado, Manuel Fernandez P. Páramo. —P

" 'CHIVA.'" ' ' •
D. Manuel Auban y Perez de Montagud, Juez de primera 

instancia de Chiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á Aurora de San Loren

zo, expósita, de nueve años de edad, vecina de esta villa, cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en este Juzgado den
tro del término de 30 dias para recibirle declaración en la 
causa qué contra ella estoy instruyendo sobre hurto.

AI propio tiempo nneargo á todos los dependientes dé la po
licía judicial procedan á.la busca y captura de dicha Aurora, 
poniéndola á disposición de este Juzgado, caso de ser: habida.

. Dada en Chiva á 40. de Agosto de 4880.=Manuel, A uban.=  
Por su mandado, Rafael Gómez. ;

DOLORES. -  :
D. Manuel Castro Teijeira, Jtíez de primera instancia d.o 

Dolores. ' ’■ •” : : ■ ' 5 ; ■ o.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pascvual 

Manuel López, vecino de Albatera, para que en término fié 45 
dias comparezca en este Juzgádó á responder de lós cargos que 
fe resultan en la causa que se continua contra el mismo sobre 
robo de unas 5.000 pesetas á D. José Vicente Alarcon lis, .noche 
del 30 al 34 de Julio último; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo eñeargo á todas las Autoridad es y depen
dientes do la polícia judicial procedan á la busca y captura del 
Pascual Manuel López, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en las cárceles de este partido;

Dada en Dolores á 6 dev Agosto de 4880.=-Manuel Castro 
Teijeira.=Por su mandado, Gregorio Romero*

.. ; ■ . ESTEPA. ■,
’ D. Francisco Amarante y Duran, Escribano de actuaciones 

(bel Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido. ■
Doy fé que en el mismo y por ante m i se sigue causa crimi

nal de oficio por hurto de una yegua ocupada á Juan González 
Sánchez, álias Comino, en la que obra la requisitoria del tenor 
siguiente: ■

«Di Manuel Bustos Blanco, Juez municipal de esta villa*, é 
Interino de prirñerá mbtanciá por enfermedad del propietario.

Por la presente se eita, llama y emplaza á Miguel López 
Rios; vechio'de Sevilla, cuyo paradero so ignora, para que en 
el. término de 30 dias, á contar desde la inserción de está re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletiñ ofiMal de'la provin
cia, se flesente en la cárceYde este párt’ido á responder de los

cargos que le resultan en la causa que se sigue en este Juzga
do por hurto de una yegua; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo* se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que 
.haya lugar.

A la vez encargo á los ‘Sres. Jueceé dé la Nación y *á todos 
los individuos de la policía judicial prooedan á la busca y cap
tura del Miguel López Rios, cuyas señas se expresarán á con
tinuación, y caso de ser habido se remita á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Estepa á 28 de Mayo de 4880.=Maivuel M. Bustos.= 
El Escribano actuario, Francisco Amarante.

■’ 1 Señas.
Como de 45 años dé edad, buena estatura, color moreno? 

vistiendo chaqueta de paño rayado á lista negra y ceniza, pan
talón castor color oséüro, zapatos blancos y sombrero hongo* 
negro de alas grandes.» -

Lo inserto: concuerda con su original, á que me remito.
Y para qué conste y acompañe al oficio que se dirige al Se

ñor Director de la G X ceta  d e  M ad rid  para su inserción, pongo 
el presente, en cumplimiento de lo mandado, en Estepa á 4 de* 
Agosto de 4880.=Francisco Amarante.

FIGUERAS.

D. Luis Diaz y Genovés, Juez municipal Letrado de esta ciu
dad, ejerciendo jurisdicción por ausencia del Sr. Juez de pri
mera instancia en uso de licencia.

En virtud de la presente requisitoria cito y llamo á Juan 
Llovera y Mach, natural de Castoja (Francia), vecino que fué- 
de San Lorenzo de.la Muga, de 43 años de edad, soltero, pas
tor, para que dentro el término de 40 dias se presente ante este 
Juzgado á fin de extinguir la pena que se le ha impuesto en 
méritos de la causa criminal que contra el mismo se siguió so
bre hurto; y como pudiera ser que no se presentara, encargo á  
todas las Autoridades qüe dispongan 'se proceda á la busca*, 
captura y conducción en las cárceles de este partido, en caso 
de ser habido el expresado Juan Llovera, á fin de extinguir la* 
pena que se le ha. impuesto. ,

Dada en Figueras* á 5 de Agosto de 4880.=Luis Diaz y Ge
novés.—Por mandado de S. S., Miguel Coll de Alvarez, Escri
bano. ‘Ú : ■'

* GÉTAFE.
D. Francisco Escolar y Martin, Juez municipal Letrado, in—< 

termo de primera instaii|te por hallairse con’ licencia el pro^* 
píétarió. ó  .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be— 4 
nito Latorre Dobarvyecino de Madrid, sobre hurto de un relo 
en el sitio titulado los Mataderos, en la carretera de Toledo» 
término de Carahañchel Bajo, a fin de que en término de nue
ve dias, á contar desde su inserción, comparézca en este Jüz- 
¿adó^á'prebtáí* úna declaración; apercibido si no lo verifica"de 
declararle rebelde y  pararle el perjuicio* á que haya lugar, y  ̂ 
encargando á todfis las Autoridades la busca, captura y remi
sión de dicho procesado á la cárcel de este partido.

Dada en Getafe á 26 de Julio de 4880.=Francisco Esco
lar.=Por su mandado, Maximiano Diaz.

D. Inocémté Mondéjar y López, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del partido de Getafe.

. Doy fé qué en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue1 
causa criminal de Oficio contra Carlos Cid y Barajas y ótrG 
por lesiones á Manuel de Guinzo y Fernandez ̂  en la cual apa
rece 7ia requisitoria del tenor siguiente: r -

«Requisitoria.—tí, Jtián: Muñoz vOáhálliétó,1'íüéz'iñú'mcipat 
su plente de esta villá, éh funciones de pririierá iñstancia déí 
Uartido por ausencia con licencia del.Sr. Juez propietario é m -  
compatibilidad del interino.

Pór la presénte requisitoria sé cita, llañía y emplaza para 
que en término de nueve diás comparezca en este Juzgado al 
proeesádo Cárlós.Cid y Barajas, de 22 años de edad, hijo de 
Martin y de Marta, soltero, carpintero, natural y vecino de Ma~ 
drid én la callé de Mira el Rio Alta, núm. 7, cuarto segundo 
cuyas señas personales y actual domicilio sé ignora, á óir una 
notificación en la causa qué contra el mismo y otro se sigue 
por lesiones á Manuel de Guinzo y Fernandez; apercibido, si nó 
lo verifica, de declararle rebolde y pararle el perjuicio á que 
haya lügar. • r '

Asimismo encargo á tocias las Autoridades, tanto civiles 
como militares, la busca, captura y conducción á la cárcel, de 
este partido de dicho procesado. L .Í

Dada en Getafe á 7 Ge Agosto dé 4880.=*Juan Muñoz.=Por. 
su mandado, Inocente Mondéjar.»

Corrésponde á la le tra  con su original que obra en la causa 
^réferida, de que doy fé y aque me remito, . ; r í

. Y para que coraste y remitir al limo. Sr. Director de la Ga
c e t a  d e  M ajorip.,'pongo el presente que!firmo en Getafe ,4 7 de 
Agosto de 1880.—Inocente Mondéjar.

‘ 5 GIJON.
DLBegisinüñdo Gáreíá Borrón, Juez de primera instaiicia 

de la  villa de Gijon y su partido. ‘ ^ ;  ̂ "
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al joven 

Fernando Fernandez Galán, Alias Escarcha, Vecino dé ésta 
yilla, .para que al término de 40 dias, contados desde la insér- 
feióii de’este edicto én Ja G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en esté 
fúzg*ado á prestar declaración indagatoria en la causa que en 
unión de otros se le sigue por hurto en la taberna de Francis
co Sánchez, del barrio de Püifiarin, en la tarde del 22 de Junio 
último; apercibiéndole de que en otro caso le parará el perjui
cio'consiguiente.. " *

ÍEncárgó asimismo á  todas las Autoridades civiles y mili»*
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.tares procedan á la busca y captura del mencionado sujeto y 
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Gijon á 7 de Agosto de 1880.=Segismundo García 
Borron.=Por su mandado, Higinio A. Pedraza.

HERVÁS.
' D. Matías Calzado y Herrero, Juez municipal é interino de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Celestina Do
mínguez Valle, vecina de.esta villa, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la publica
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Tribunal á nombrar Procurador y Abogado que la repre
senten y defiendan en la causa que por hurto se le sigue; ad
virtiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar. -
• Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y á los individuos de la policía judicial procedan 
A la busca, captura y  remisión á este Juzgado de la citada Ce
lestina Domínguez Valle, cuyas señas son las siguientes:

Buena estatura, color moreno, pelo y ojos negros, nariz y 
boca regulares; viste pañuelo de manta á cuadros negros con 
listas verdes, vestido de percal á listas blancas y moradas, y 
mandil fondo morado'con cuadros encarnados, y de 32 años; 
pues así lo tengo acordado en la causa ya citada.

Dada en Hervás á 9 de Agosto de 1880.=Matías Calzado 
Herrero,===De su orden, Mauricio de la Muela y Negrete.

Por la presente cédula se -Cita, llama y emplaza, para que en 
el término de ocho dias comparezca ante este Juzgado para 
prestar una declaración y contestar á los cargos*que le resul
tan en la causa criminal qué se instruye én este Tribunal con
tra Silvestre Castro y otro por lesiones, á Vicente Alvarez, na^ 
tural y vecino de San Salvador de Pr ado, partido j udicial de 
Bande; advirtiéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio á que' haya lugar.

Dada en Hervás á 11 de Agosto de 1880.= Matías Calzado 
Herrero.=Por su mandado, Mauricio de la Muela y Negrete.

JAEN.
D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juana Bautista 

Félix, cuyas señas personales y actulpparadero se ignora, para 
que dentro deí término de £0 dias, á contar desde la publicación 
ide la misma en la Ga c et a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los car-, 
gos que le resultan en causa criminal que se instruye sobre le
siones á Manuel Martin Carretero, vecino de Vera; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M.el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero, y en el mío pido y «encargo á los Sres. Jueces 
de primera instancia, Autoridades y demás agentes de policía 
judicial procedan á la busca de la Juana Bautista Félix, y caso, 
de ser habida la remitan á mi disposición.

Dada en Jaén á 7 de Agosto de 1880.=Anastasio V indel.= 
Por mandado de S. S., Julián Herrador.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Jós’é María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de primera 

instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
• Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Peña Guz- 

ínari, hijo de Benito y de María, natural y vecino de Alcalá de 
los Gazules, de estado soltero, trabajador de campo, de 24 añ os 
de edad, de estatura regular, cabello castaño oscuro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara ovalada, color mo
ren o y barbilampiño, para que en término de 10 dias siguien
tes á lá inserción de este mi edicto en la Gaceta  de Ma drid  se 
presente en este Juzgado á efecto de ampliarle su declaración 
sin juramento prestada en la causa contra el mismo por ex- 
pendicion de tabaco de contrabando; apercibido de q*ue trascur
rido dicho término sin haberío’ realizado le pararán los per
juicios que haya lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) á todas las Autoridades de. la Nación, así civiles 
como militares y agentes de policía judicial, para que hagan 
practicar y practiquen diligencias á conseguiría captura del 
expresads Mariano Peña Guzman, y lograda lo remitan por 
tránsitos y con las seguridades debidas á la cárcel nacional de 
esta ciudad a mi disposición.

Jerez de la Frontera 4 de Agosto de 1880.=José María Fo- 
jaco.=Aurelio Gano de Rivas.

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO.
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
■por, la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Martin 

Pavón, vecino de Arcos, de oficio yegüerizo, cuyas generales y 
demás circunstancias se ignoran, como también su actual para
dero, para que dentro del término de ocho dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G aceta  de Ma d r id , comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta á responder de los cargos, 
que le resultan en causa que contra Antonio Pan Dominguf ¿z 
y otros se sigue por el delito de asesinato.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, ssí 
civiles como militares y eclesiásticas y demás agentes dte la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho > iartin  
Pavón por cuantos medios le sugiera su celo, y caso de ser 
habido lo remitan por tránsitos de la Guardia civil á disposi
ción de este Juzgado á la cárcel de esta ciudad.

Jerez 2 de Agosto de 188Q.=José F. de Bod^s.r^Miguel 
Bazo.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez dé prime
ra instancia del distrito de Santiago de esta ciudad en la de
manda de pobreza presentada por Doña Rosario de Vargas Ma
chuca y Duran y Romero para litigar contra los herederos ó 
causa-habientes que estén en posesión del vínculo- fundado por 
el Canónigo D. Alonso García de Varga» Machuca y D. Juan 
de Vargas .Machuca, para que dentro de seis dias, á,contar de la 
inserción del presente en la Ga c eta  de Ma d r id , comparezcan á 
contestar dicha demanda; si así lo hacen se les oirá, apercibi
dos que de lo contrario les parará el perjuicio consiguiente.

Jerez de la Frontera 5 de Agosto de 1880.=Juan Bautista 
Romero.

LINARES.
D. Sebastian Moreno, Juez municipal suplente, é interino 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita y llama al conocido por Juan 

el Andujeño, cuyas demás, circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 10 dias, .contados desde la inserción 4 e l. pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d $  Ma
d rid , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de 
prestar declaración en causa que instruyo contra Juan Perez 
López y Jerónimo Ramírez Medina sobre lesiones, mutuas; 
apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar, .. v

Dado en Linares á 7 de Agosto de 1880.=Licenciado Se
bastián Moreno y Serrano.=Por mandado de S. S .,rAntonio 
M unar., ' .... . . .

D. Sebastian Moreno y Serrano, Juez müniéipaí suplente, y 
accidental de primera instancia de eétá ciudad'pór aúsénciá dé 
los propietarios.
“ Por la presente hago saber á las Autoridades, agentes de 
policía judicial que en este de mi cargo se sigue causa contra' 
Casimiro Ramírez Gavilán sobre homicidio, en la cual he acor
dado .su prisión; y para que tenga efecto expido la presente, ro
gando a dichas Autoridades y demás funcionarios practiquen 
las diligencias .conducentes á conseguirlo. ; ; : ;

Dada en Linares a 9 de Agoste» de 1880.=Liceneiado Sebas
tian Moreno y Serrano.=Por su mandado, Manuel Arantaye.

:••• Señas. ' ■ '-1 -
Estatura pequeña, ojos negros, color muy moreno, cara re

donda; viste pantalón muy servido, chaleco id., sin chaqueta, 
descalzó, y un pañuelo én la cábeza, edad 16 años.

Di Sebastian Moreno, Juez municipal suplente, é interinó 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de 30 dias, con
tados desde su inserción en la Gac eta  de  Ma d r id , á los! auto
res del hurto de dos capachos de aceituna de la propiedad de 
D. Mariano de la Paz Goméz, verificado en la noche del 15 de 
Enero último en el sitio denominado los" Teréios, dé éste tér
mino, para que dentro del mismo se personen en esté Juzgado 
á responder dé los cargos que íes resulten en la causa que al 
efecto instruyo; apercibidos de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri- 
niera instancia y demás Autoridades de la Nación se sirvan or
denar la busca y detención de los autores.del expresado hurto, 
y su remisión á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Linares á 10 de Agosto de 1880.=Licenciado Se
bastian Moreno y Serrano. —Por su mandado, Antonio Mimar.

LOGROÑO,
D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia de Lo

groño. ' ;  , y"; j : " •
' Por e l  presénte se cita, llama y emplaza á So tero San Mar

tin Moreno, hijo de Fernando y de María, de 38 años, natural 
de Entrena, vecino do ésta ciudad,: de estado casado y de oficio 
albañil, para que dentro del término de 12 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal de la Exorna. Audiencia del distrito en la 
causa que se le Xiguió sobre estafa, y de cumplir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que, haya lugar.

Al propio 'tiempo se encarga á las Autoridades, tanto civi
les como militares, que dicho sujeto ha tenido su residencia en 
Bidones y Santa Coloma, pueblos de esta provincia, y en el 
caso de sen habido le pongan á disposición de este Juzgado en 
la cárcel, de esta capital. t

Dado en Logroño á 4 de Agosto de ISSO^Fernando Cor- 
tadellqis.=Por su mandado, Juan Sabando. ;

LOS HOYOS. .
D. Francisco Rufino Casillas, Juez municipal de éste pueblo, 

é dnterino de primera instancia del partido.
Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco González Lúceño, natural del Acebo, viudo, de 60 años de 
edad, de oficio jornalero, cuyo paradero se ignora, para que en 

[■ el término de £0 dias, á contar desde el en que tenga lugar su 
inserción en la Ga ceta  de Ma d r id , comparezca en este Juaga
do á prestar declaración de inquirir en la causa que so le sigue 
por hurto de naranjas; bajo apercibimiento que de no veri- 
jilearlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que

■ haya lugar. .
Dada en Los Hoyos á 31 de Julio de 1880.=Francisco Ru

fino Casiílas.=Por su mandado, Liborio Blasco.

■ MADRID.—AUDIENCIA.
E n  virtud de providencia deUSr. D. Sebastian Carrasco 

Cálvente, Magistrado d® Audieneia de las de fuera de esta ca

pital, y Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de la misma, se cita y llama á un sujeto que con el nombre de 
Mariano Robledo Martínez,y que se dice domiciliado en la calle 
Sanmaniego, núm. 12, cuarto tercero, de la ciudad de Valencia, 
firmó una solicitud fechada en dicha ciudad en 12 de Setiem
bre de 1879, dirigida al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Redenciones, enganches militares, para que en el,término de 10 
dias se presente en la audiencia de S. S., sita en el PalcGcio de 
Justicia, á ratificarse en dicha solicitud; bajo apercibin liento  
que de.; no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pueu 
así está acordado en causa criminal por falsedad y estafa.

Madrid 28 de Julio de 1880.=V.° B.°=Carrasco.=De ór den 
de S. S., Pedro López.

D. .Sebastian Carrasco y  Cálvente, Magistrado de Audiemn 
de fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito dt * 
la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia dell 
Sr. Juez de primera instancia de dicho distrito, se cita, llaman 
y emplaza á un sugeto que se apellida Suarez, á otro que pa—6 
rece ser de, nación francés, cuyas señas particulares del prime- * 
ro son: estatura baja, delgadito, sin bigote, pelo rubio, pecoso de ■ 
viruelas, con un ojo malo, y vestía un traje de color claro; y* 
el segundo alto, moreno, con bigote negro, delgado, que vestía 
levita negra y sombrero de copa, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, á .fin de que se presenten en este Juz
gado á prestar declaración en la causa criminal que por estafa 
á Rafael Navajas se instruye; bajo apercibimiento que si en 
el término de 15 días, á contar desde el siguiente al de la pu—

- blicacion de la presente en la Ga c eta  de  Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, no lo verifican, les parará el perjuicio 

; qué haya lugar, y se les declarará rebeldes y contumaces.
\ ¡ A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á las
Autoridades civiles y militares y sus agentes procedan á la  
busca , y captura de los expresados sujetos, trasladándolos^

\ caso de ser habidos, á la cárcel de Villa á mi disposición en 
clase de detenidos é incomunicados. * *gf

Dada en Madrid á 3 de Agosto de 1880.=Sebastian C arras- 
co.=Pór mandado de S. S., Pedro Advincula Villarrubia.

Por la presente requisitoria, yen  virtud de providencia del 
Sr. D.: Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia, 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito dé
la  Audiencia de esta Corte, se cita, llama emplaza á D. León Cap
pa y Vejas, hijo de D. Luis y de Doña María, natural del Peñón 
de la Gomera, de 66 años de edad, estado casado, Coronel reti
rado, Intendente de provincia, vecino de la ciudad de Zaragoza^ 
cuyas señas personales son: estatura regular, grueso de cuerpo, 
ojos azules, pelo cano, cejas al pelo, b&rba poblada, color blanco*- 
y encarnado, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término dq.i5 dias, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de la presente en la  Ga c eta  de  Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado á fin de hacerle sa
ber la sentencia dictada en la causa que se le ha seguido sobre 
estafa y falsedad; bajo apercibimiento que si no lo verificase 
le declarará rebelde y contumaz, y le parará el perjuicio que 
haya lugar,
' A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y cap
tura del referido procesado, trasladándole, caso de ser habido, a 
la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1880.=Sebastian Carras- 
ce.=Por mandado de S. S. y por mi compañero Villarrubia, 
Antolin Murga. '

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia, 
de fuera  de esta Corte, Juez de primera instancia del distrito, 
de la Audiencia.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del qu& 
refrenda se ha incoado expediente por Doña Venaneia Melern- 
dro, en.concepto de tutora y curadora de D. Manuel Martin ¿ 
Nieto, sobre que se la declare q»obre para litigar con Doña Pi- ~ 
lar Latorre, esposa de D. Fernando Perez de Camino; é ignr ju
rándose el domicilio de estos, se publica el presente para o pie 
dentro del término de seis dias comparezcan en este Juizg <ado 
á contestar á la indicada solicitud; apercibidos que de no ( com
parecer serán declarados rebeldes y se acordará lo qu& ec jrres- 
ponda.

Madi id 7 de Agosto de 4880.=^alvador Carraseo.=- ,E1 Es
cribano, Lino Gutiérrez. , -r-P

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera # instancia 
del distrito de la Audiénciu de esta capital.

Por la presente sé eit'a, llama y emplaza á Mar iano Martí
nez, cuyos, demás au.ter,edentes y paradero se igne^a, para que 
dentro del término do  15 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que 'refrenda á responder á los, cargos que le 

: resultan en la eau’sa criminal que se le sigue por hurto; bajo 
.apercibimiento qrje de no verificarlo se le declarará rebelde j  
contumaz, parar Adole el perjuicio á que hay a lugar.

Por tanto, On nombre de S. M. el Rey D. Adfonso XII (Q. D. G.),
; exhorto y re quiero á todas las Autoridades de la Nación, así 

civiles como militares é individuos del poder judicial, proce
dan á su Lusca y captura., poniéndole en la cárcel de Villa de
tenido comunicado á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habida.

Dada en Madrid á 10 de Agosto de 1880.=Sebastian Car- 
i *rasco.=Por mandado de S; S., J,osé Escribano.

MADRID.— BUEN AVISTA.
En virtud de providencia del Sr. D. José Corona Diaz Mar- 

I tin, Juez municipal ó interino de primera instancia del distrito
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áe Buenavista de e&ta. Corte, se c it^  llama y  emplaza por este • 
segundo y último -edicto á Enrique. G-onzatez Santaella, dé 49 
años de edad, de estado casad©, n .ateal de Salceda, provincia 
de León, jornalero, que ha vivido en el ham o de la Salud, nú- . 
mero 43, y cuyo paradero se ^gnor*a, ©on él fin¡ deque en el tér- ; 
mino de ocho dias, á contar ¡desde elífínque tenga lugar la pu- : 
Micacion de este edicto en los periódicos oficiales,- se presente « 
en este Juzgad©'para recibidle declas^kcion-en la causa criminal \ 
que me ¡hallo Instruyendo contra- Jesús Mergelina Masó por él \ 
delita de lesiones; con uperoibimhsnt® que de no presentarse le ¡ 
parará, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 34 *de Julio dé i&SO.^-V/ ai.0̂ C6rona^-= El Escri
bano, Antero Martin InsausizL : 1 r ^

M A D R ID .-CENTRO. |
D. Fernando Varela y Omte, Juez municipal é interino de j 

primera instancia del distrito del Centro de esta Corte. .. j
Por la presente requisitoria se cita,.llaiña y -emplaza á;Don * 

Narciso Laporte y Alaysa, del comercio que ha sido dé esta j 
capital, que habitó en la calle de Bravo Murlllo, núm. 8, fábrica 
de papel pintado titulada Las Maravillas, y  casado con Doña | 
Teresa Morales y Peralta, sin que consto su demás filiación, y * 
que su último domicilio le ha tenido en Santa Cruz de Teneri
fe, para que dentro del término de 10 días, contados .desde* la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez ca : 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra .él resul
tan en la causa que se instruye por denuncia de estafa; aperci
bido que si no comparece será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que haya lugar, y

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades y depen
dientes del orden judicial para que procedan á la busca y cap
tura del D. Narciso Laporte, dejándole en la cárcel á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Madrídá 34 de Julio de 1880.=Pernandp Varela.=
El actuario, Sinforiano Vicente Revilla.

En virtud de providencia del Juzgttdp de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se anuncia pl falleci
miento sin testar de D. Bernabé Gómez del Cerro, viudo, na
tural de Granátula, que tuvo lugar el dia 42 de Marzo último 
en la casa donde se hallaba de huésped en esta capital, calle 
del Olivo, núm. 16, principal. Lo que se anuncia por segunda y 
última vez con el fin de que las personas que se crean con. de
recho á heredarle comparezcan en este Juzgado á deducirel 
que les asista; apercibidos de que en otrd Caso les parará:el 
perjuicio que haya lugar,, y se previene que h a ta ja  fecha sólo- 
se ha presentado reclamando la herencia Dóna Regina Blanco 
y Gómez, en concepto de prima carnal del fihadoD.Bérhabé.

Madrid 9 de Agosto de 4880.=V.* B.*=Varela.—El actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria. —P

En virtud ele providencia del Sr. D. Fernando Varela y 
Oñate, Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, se cita y llama por el presente 
edicto y término preciso de seis dias á Manuel Quilez y Perez, 
que habitó.en la calle de Embajadores, núm. 2, piso principal, 
y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de qué dentro del tér
mino señalado comparezca en este Juzgado á prestar una de
claración eonio testigo en causa que se sigue contra Jaime Ba- 
nus; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Agosto de 1880.=V.° B.®=Varela.=El actua
rio, por mi compañero Orche, Bartolomé Uceda.

MADRID.-HOSPICIO.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

dé fuera de Madrid, y Juez dé primera instancia del distrito del 
fíóspicio de esta Córte. :

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Cano del Guispere, que habitó en la calle de Hortaléza, 

¿núméro 73, tienda; Ramiro Vallarino, Almendro, 31; José Bretón 
. Andrés, Travesía de la Ballesta, 7; José Roseg Martinez, Bar
quillo, 41; Agustín García Roldan, Estrellé, 12 ; Agustin Gar- 
oñ & Rodriguez, José Quintana Ugarté, José Tarrazona- Herrero, 
Fé.lix Blanco Semprun y Felipe* Rcig Alcalá, plaza de Antón 
Mai din, tienda de lanas; Martin Revaste Marcos, Angel San 
M iguel Verderas, Víctor Rodriguez y Luis Sigüenza Barrios, 
en la calle del Duque dé Osuna, i, principal; José' Alcolea A r- 
razola, Espíritu Santo, 20, patio; Francisco Carranza Fernan
dez, Bui mavista, 23; Manuel Merino Medina, Piamonte, 23; Fran
cisco Ma rtrnez Ubau, San Bernardo, 20; Leonardo Guidotti Sa- 
ragoyen, Cedaceros, 4; Gabriel Estevez Valdés, Fuenearral, 32; 
Francisco del Pardo Blanco, Escalinata, 17; Celedonio García 
Lafuente, LEscalinata, 23; José Martinez García y José Fernan
dez Golfín, e,u la calle de la Cruz, 14; Rafael Ibañez González, 
Molino de Vie.uío, 7; Víctor Solís Gutiérrez, Pelayo, 29; Eduardo 
de Santiago Róchete y José Delgado Merino, Escorial, 20, y cu
yos actuales doi uieilos se ignoran, para que dentro del término 
de nueve dias eonuparezcan en este Juzgado con objeto de re
querirles para el n ombramiento de defensores en la causa cri
minal que me hallo instruyendo contra los mistaos y otros por 
juegos prohibidos; btvje apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la detención y conducción á la cárcel de 
Villa á disposición de este Juzgado de los mencionados sujetos.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1880.=Nemesio Longué.=
El actuario, Justo Navarro.

• D. Nemesio Longué y Molpeeéresj Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito
del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llañia á Manuel Cam
pos, de oficio peluquero, que habitó en; compañía d.» Juana 
García y Venegas en la calle de Pelayo. núm. 46, piso cuarto, 
y trabajó como barbero en una peluquería de la calle do la Es- 

; perancilla, para que dentro del término dé nueve diás compa- 
í rezca-en esto Juzgado: á responder á los cargos que • le resul- 
i tan en causa criminal que me hallo instruyendo por hurto dé 

ropas y efectos á la expresada Juana Gareía; bdjo apéreibi- 
: miento que de no verificarle) le parará el perjuicio que haya 
j lugar.- "

Ruego y éñeargo á todás las Autoridades, así civiles como 
I militares, procedan á la detención y conducción á la cárcel dé 

Villa á disposición de este Juzgado del mencionado Manuel 
} Campos.. _ . .
j Dada en Madrid á 7 de Agosto de i488Q.^Néinesio Lon^
1 gué¿=El qctuario, Justo Navarro.

I En virtud de providéncia dclSr. Juez.de primera instancia
. del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en causa' cri- 
¡ minal, se cita y llama á una mujer' que entre doce y una del
* dia 10 de Julio último, se presentó en la tienda de muebles, ca

lle de la Ballesta, núm. 22, solicitando un billete del Banco de 
España por valor de 100 pesetas en cambio de igual cantidad

: en metálico que entregaría; y miéntras el dueño del estableci
miento se hacia cargo de las monedas que le entregó, tomó’ de 
encima de un lavabo el billete que aquel colocó, dejando en su 
lugar otro falsificado, marchándose en seguida con el * dinero 

' en metálico, que no llegaba á las 100 pesetas, por cuyo motivo
* no su hizo el cambio, á  fin. de,que en el término de cinco días
* comparezca anteeste Juzgado 4 prestar; declaración en dicha 
; c musa y responder á los cargos que la resultan.
| Madrid, 12, da Agosto de .1880,—El Escribana Justa 1 Na-
j va. rro. _ ■ ■ ¡ ..
| " MADRID.—HOSPITAL.
| D. * Rafael Solís Liébaná, Juez de primera instancia deldís- 
; trito cdel Hospital. 1 ' ' ' " :
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
\ N. y Ma -nuel N., cúyos apellidos, domicilios, profesión y  demás 
circunsU mcias se ignoran', para que dentro déltérmino de nue- 

: ve dias co 'mparezcan á prestar declaración sin juramento en 
causa que me hallo instruyendo contra Luciano Serrano Lla
mas, y á qu ien acompañaban la noche del 2 de Mayo ultimó 

: por la calle i le la Torrecilla del L,eal, donde hurtaron escabe-^
; che del barril de una tienda de pescados; apercibidos que de 
'no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar. Y encar
go á  todas las A utoridades procedan á su buscaLy presentación 

jal objetó indicad .
* Dada en Madri d- 4- & de AgQ&to de i§80.5=í=Rafftel Solía JLié- 
bana,^=Licenciado * losé Qrtiz. , ] ( y 5:

 MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, qu ’e se formaliza en virtud de diligencias 

que se instruyen eonti\ * Mateo Morales Sánchez sobre hurto de 
vaidas prendas d.e ropa á" Antonio Montes Vega, en la calle de 
Martin de Vargas, 13, tere ^ro núm. 3, el dia 26 de-junio último; 
y habiéndose acordado as í en providéncia dél Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito déla Inclusa de esta Córte, se cita 
y llaina á un sujeto cuyo mimbre y circunstancias ée ignoran, 
para que en el término de oclh o  dias se presente en dicho Juz
gado á prestar declaración en dicha causa que contra, él se si
gue como autor en unión del .Morales del delito que se per
sigue.

Madrid 13 de Julio de 1880.-^1'* B.°=Licencíado Rico.=^El
'Escribano, Licenciado Juan Marios^ .

I Por el presente, y en virtud de pro videncia del Sr. D. Fede
r ico  Arrazola y Guerrero, Juez municip.'&l é interino de prime- 
ira instancia del distrito, de la Inclusa de e^ta Corte, se cita y 
llama por una sola vez y término de ocho días á un sujeto des
conocido que sobre las ocho de la. mañana del dia 9 de Junio 
último bajaba por la ca.lle del Amparo, al q. ue seguía otro su
jeto herido en la propia calle y á la puerta d e la tienda de be
bidas de los números 47 y 49 de la misma cal. 1c, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso 

; principal, de ocho á once de la mañana; así lo t 'engo acordado 
en causa que se instruye con motivo de las lesión es causadas á 
Pedro Lara Quesada, apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 4880.=Por mi compañero Sr. Gon
zález, Victoriano Moreno.

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez municipal é inv teríno 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Cor te.

Por la presente requisitoria, por una sola vez y térmim  ̂de 
43 dias cito, llamo y emplazo á María Torres de la Fuente, 
hija de Plácido y de Eladia, natural de Madrid, de estado sox1-  
tera, su profesión sirvienta, de 31 años, sus señas personales' 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos,; cara y nariz 
regulares, no tiene señas particulares exteriores, y sin instruc
ción, se ignora en la actualidad su residencia, á fin de que den
tro de dicho plazo se presente en este juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, piso principal, de ocho á doce de la mañana, ó en 
la cárcel de mujeres de esta Corte, con objeto de que extíngala 
pena de un mes y un dia de arresto mayor que la ha sido im
puesta en virtud 4é sentencia firme en causa por imprudencia 
temeraria, de la que? resultaron lesiones graves; apercibida de 
que en otro caso la parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Á1 propio tiempo se eúcarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, especialmente- á los agentes de la po-

%

licía judicial é individuos de todos los teróios de la Guardia 
civil, procedan á la busca y captura de la mencionada María 
Torres de la Fuente, y habidá se la conduzca por' tránsitos 5 
con las seguridades debidas á la cárcel ya citada dé esta 
Corte. . . ; :

Dada en Madrid á 3 de Agosto de 1880.F=Federico Arrazo- 
2a.=Por mandado de S. S. y por mi compañero Sr. González 
Victoriano Moreno.

: Por. el presente, y en virtud de providencia del Sr. D, Fede
rico Arrazola y Guerrero, Juez municipal ó interino de. primera 
instancia del distrito de la Inclusa, de esta capital, se cita y 
llama á una mujer que en la tarde del 26 de Jmnio último le 
fué entregado por Juana Lopéz Martinez, con el fin de que las 
empeñara, un saco de entre tiempo de lanilla color café y  una 
americana de-género conocido por vicuña, color azulado, par¡a 
que dentrp del término de. seis días comparezca en la audien^* 
cia de este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jusr 
ticia, con el fin de recibirla declaración en. causa criminal que 
me hallo instruyendo por hurtq.

Madrid 10 de Agosto de 188Q*=«:E1 Escribano, por mi eom- 
pañero Escobar, Antonio Gidad¿. . . ,. .

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la- Latina, dictada á mi testimonio en autos eje
cutivos promovidos por D. -Serapio Martin de la Peña contra 
D. Agustin López Calvó; sobre;, pago de pesetas,: se requiere en 
forma por medio del presente á Doña Salvadora Nicolasa To- 
ribios y á D. Pedra;Diaz Sal, cuyo actual, domicilio se ignora, 
para que concurran 4 percibir en la . parte" que lqs corresponda 
la cantidad producto en venta de la casa núm- 40 de la calle 
de Mirapl-Rio Baja, y cancelar, la escritura, hipotecaria que 
sobre elja fué constituida á: favor 4e su causante D. Manuel 
Diaz Menendez por ante el Notario de este Colegio D.: Manuel 
de las Heras. -1 '. ’ n-..

Madrjd 4 Agosto de 4880,==Jua-n Joaquín Jiménez. P

D. Éríriqué Iñiguez Binzon, tóágisírádo d^ Audiencia dé lap 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina.

Por lá presente réquiáiiqíia .se cita á Juan de la Cruz E x - 
pósito, nátural de Granada, procedente de la Inclusa/soltero, 
de 34 años dé edad y de ofidio albañil, cuyo domicilio se igno- 

| ra* á fin de que en término de 10  días comparezca en el referi
do Juzgado'para la práctica de x̂ na diligencia én la causa qué 
se le sigüé pgr robó. ' / ' ' :s ‘j

Se ruega á las Autoridades y encarga á los agentes de lá 
policía judicial que tengan,noticia del paradero de dicha suje- 

j to se sirvan proceder á su detención, conduciéndole á la cárcel 
; de hombres de esta capital.

Dada en Madrid á 3 de Agosto de 4880.=»Enrique Iñigiuez.=¿
; Por mandado de S. S., Severiano de Diego..

MADRID;—PALACIO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez» de 

: primera..in§tanciá dél distrito de Palacio de esta capital, se oita 
de comparecencia en pste Juzgado, sito en el Palacio de Justi- 

¡ eia, á las personas que se. crean con derecho á un reloj escapa 
I de, .áncora,- núm. 43.364, con tapas sobredoradas, (de plata a f  
! parecer)i para que en el término de seis, dias; acrediten en for-,
. maila^rtenéneia^pasados lps cuales sp des, tendrá por rénun-- 
■ ciado;: pues así lo tengo .mandado en la causa que instruyo con-r 
tra Francisco Suarez MartinéZi procesado por tentativa, de qs- 

: tafa con dicho r e l o j r,-:.:;=.0 ; : -r¡:
Madrid 2 de. Agosto . (je A 880,^=V,° B.°=Galicia.r=El act.ua-, 

rio, Enrique Gonzale?óRedmfijr. \

D. Francisco Galicia, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid, y Juez de primera instancia del distinto de Palacio de esta 
capital. r. ...

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Alon^ 
so Martinez Flores, de 63 años, casado, comerciante, vecino de 
Madrid, residente accidentalmente en Santander en Julio últi
mo, á fin de que en el término de 40; dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en los periódicos, comparezca en dicho 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en 
causa sobre estafa por el procedimiento del timo de 8.000 rea
les al Alférez de infantería D. José Fernandez Rodríguez.

Y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como 
militares, procedan á la detención del Alonso Martinez si fuere 
habido, remitiéndolo á mi disposición, pues en ello contribui
rán á la administración de justicia.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 4880.—El Juez, Francisco 
Galicia.=**El actuario, Narciso Tribaldos.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José Alfonso de Eguizabal, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente, requisitoria se cita, llama y emplaza por 

tArmiño de 40 dias á Manuel García Quiroga ,, natural de San 
Ju’an de Tirimon, hijo de José y de María Teresa, soltero, pa
nadero, de 49 años de edad, cuyas sqúas personales son: esta
tura .regular , cara redonda, color bueno, ojos pardos, nariz 
larga, mn pelo de barba, cejas ¡y  pelo castaño oscuro, y viste 

; gantahm de paten rayado, americana y chaleco de paño cplor 
Aplomo, l'aja negra, camisa blanca de algodón, gorra deajp$CA 
í y botas naallor quinas, á fin de que comparezca en este Juzgado 
t para hacerle saber la- sentencia recaída en la causa seguida 
I contra el mismo por el delito de hurto ; bajo apercibimiento
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que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á los Sres. Jueces en- cuya cir
cunscripción se encuentre, y  á las Autoridades y agentes de.po
licía judicial que supieren su paradero, procedan á su captura 
y  remisión á la cárcel de hombres de esta Corte á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de i880.==J.o.sé Alfonso de 
Eguizabal.=Por mandado de ,S. S., Manuel Viejo.

: ' MAHON. ' ' ‘

D. José Maria^Ramirez.de Aguilera, Juez de primera instan
cia del partido de Mahon.: :

Por el presente segundo y último edicto se cita y llama á 
José Salort y  Mercadal, vecino que era de Ciudacíela, en esta 
isla, cuyo domicilio y  residencia se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias comparezca en este Juzgado y por la Escri
banía del infrascrito á evacuar el traslado que á él y á sus 
hermanos Juan, Francisco, Cristóbal,, Margarita y  Magdalena 
Salort y Mercadal y otros les tengo conferido mediante provi
dencia de & de Abril del año último cíe la demanda de pobreza 
deducida por su otra hermana María Salort y Mercadal, veci
na de Ciudadela, al objeto de promover /juicio dé testamenta
ría de su abuela Magdalena Gampspara; elv cobro i de. ,1o queje 
corresponda, en dicha sucesión- con arreglo* á  ,1o dispuesto, en el 
testamento ordenado por [dicha hnaéa. Si así lo i hiciere se h 
©irá en justioia, y  dedo* contrarióse seguirán los- autos en su 
r.ebeldíav haciéndole las notificaciones en líos -estrados? del J uzr 
gado, parándoles! perjuicio consiguiente.* 7 ? 7 U . G ;
- ñ Dado en* Mahon á£9 de Julio.- de 4880.=^José María Eaiñlr 
■rex* de AguilerasJuan Allés, Escribano. *. « é i ó .-fJPc

MALAGA.—ALAMEDA 
Yo el infrascrito E^cribanOídqy fqque-en el- Juzgado dqpri- 

mera instancia del distrito de la Alameda, y por a$te m ^ sp ,^  
' .gue causa criminal de oñcio contra Antonio Galacho Moreno 3 
José Galacho:Garrido <sobré fal^iestimmliovíem laiCtiiallséf en
cuentra la requisitoria que copiada dice: . n-och  «=

«D. José^Sanchez Huelin, Juez munícipal é interina deSpri- 
Jüera i instancia del distrito de la Alameda- de está capital, etc 

Por elipresente Jtamn y ; busco á Antonio . Galacho: Moreno 
-de edad de 67 ¿años,- y  é  JoséGalacho Garrido*, de edad ..de>6¿ 
¿años, ambas* cásados yiveciinos de cBenagalbon, paraque.dente 
deLtérmino dei£0 dias, contadósi desde la inserción del ¡ presen 

Q&ám&í AU)mDy d 5 e le^  # c M iá e  /esta^provincia
sge éareel públióa de:esta ciudadñá fr e g a r -m-
üptisitiva y  responde? á los!oa,rgos- que les resultan en ia -cáusi 
eque ciontra* los mistóos se sigue sohre>íalso:.'testimoia|^pape]^ 
-¿idos que de no verificarlo ¡se- les declarará contumaces • y  rabel 
*ées,- y  les parará é l peí juicio que haya lugar con arreglo-ád* 
ley de Enjuiciamiento criminal.

: Y  é n é a ^  /á.tbdhs! las Autoridades y  'dopeBdSeñtés de 1

poniéndolos en ía e irccl púMca*A disposición dé e^e  ̂ JttzgítéU
- Dada en la oiuá&dde MálagA áG- áe^Agosto ̂ edtSBO.^^^ 
Sánchez Huelin.==Por mandado de $ / ,S j  FrahciscO -Pascuali

- :' Lu:wq'títótd?4á-i inseFtá está Gonforihemóni suiériginaien 1 
causa de su referencia, á que me remito.

Y  para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extiem 
f io . el presente,. que firmo; en Málaga.¡ á , 9. de. Agosto de ̂ 4880.= 
Francisco Pascual. >

Yo el infrascrito Éscribanó, doy íé que en el Juzgado de pr 
mera instancia M  distrito déiá Alameda, y por ante mí,{pend 
causa criminal de oficio contra José Muñoz Perez sobre hurt 

~¿n la cual se encuentra la requisitoria que copiada dice:
" «D. José Sánchez Hueíin, Juez municipal é interino dé pr;
mera instancia del distrito de la Alameda de esta capital etc.

„Ppr la presente requisitoria llamo y busco á José Muñ< 
Perez, casado, zapatero, que habitó en esta ciudad, calle del Gi 
ter/núm. £8, cuyas fiemas circunstancias y paradero se igne 
ran, para qué dentro del término de'30 dias, contados desde 
inserción de la presente en ia G a c e t a  d e  M a d r id , se presen 
en la cárcel pública de esta plaza á responder á los cargos qi 
1® resultan en la causa que contra el mismo se sigue sob 
hurto de una escopeta á D. José Mesa Tilches; apercibido qi 
de no verificarlo se le declarará contumaz y  rebelde, parándo 
el perjuicio que haya lugar. ,

. Y, encargo^.especialmente á todas las Autoridades y  depei
dientes de policía judicial que sepan el paradero del referií 
procedan, á, su prisjon y.conducc.ipn.á la cárcel pública de es 
plaza á disposición fie,este Juagado; * . ,

Dada en Múlfg,a á 7 de; Agosto de 18,80..==j. Sánchez JIui 
,,lip.r^Por;ma^d.áfio d:e S.. S., Francisco,Pascual.» ¿ ,

Lo. relacionado,más por. menor , consta .y parece fied icj 
causa de su referencia, y  la. requisitoria inserta está conforn 

., con su original en la rnisma, á que ine remito.,
Y  para,¿que conste,;:e,n cumplimiento de lo mandado, extiej 

do el presente.que,fipnnp CúcMilaga á .9 fieAgosto de 488CU 
Francisco Pascual. ’ ■

--MÁLAGA.- S A N T O  D O M I N G O

D. Manuel Mira Navas, Eséribano deí 5Júzgádo de primei 
instancia del distrito de Santo, Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en causa que por ante mi se , sigue contra Gr< 
gorio Yallejo Molina y consorte se encuentra la requisitor 

.gue diee así:

«1). Franéisco Martinéz^Hernandez, Juez dopriniérá’íiistai
cía del distrito de Santo Domingo fie usía ciudad etc.

Por ía, presente requisitoria se cita, llama y emplaza pór- 
término de 30 dias al individuo que en la tarde del día 3 1 
.Marzo último acompañaba á Gregorio Yalh j o Molma eua^í

entró en la casa-havbitaeion del Médico hebreo^ D. Manuel Seli 
con objeto de robarle, para que dentro de dicho término se 
persone‘en los estrados de este Juzgado á responder á los car
gos que en causa que instruyo sobre tentativa de robo le resul
tan; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y  al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m ili
tares, como á los individuos de policía judicial que sepan el 
actual paradero de expresado sujeto, procedan á su captura y 
conducción á la cárcel de este partido judicial.

Dada en Málaga á 3 dé Agosto de 488G.:==Francisco' Marti- 
nez.=Por mandado de S. S., Manuel Mira Navas.»

Lo ñiserto está conforme con su original, á que me remito.
Y  para, que conste extiendo y firmo el presente en Málaga 

á 3 de Agosto de 4880.=Manuel Mira Navas.

M ARSELLA .

D. Paulino Segura Hidalgo, ¡Juez de primera instancia de 
este partido, < ; '

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces ¡de 
primera instancia, municipales y demás individuos de la poli- 
cíá; judicia lda. busca, detención y conducción á la cárcel de 
este dicho partido de Francisco Aguilar Padilla, vecino de Qor- 
máves, fie estatura regula?, pomo de 45 á 50 añps fie .e.fiad,.pelo 
«ano,.barbia idem entrelarg^í con unauicatriz ep la;barba;.que 
viste chaqueta y cfialecp de lana clara en mal estado, pantaloq 
fié ¡lo mismo á .cuadros pequeños, faja negra, sombrero* hongo 
color de ceniza, usado, y  alpargatas;. y. otro sujeto llamado 
Fyanpiseo,,vecino de Almadiar, de estatura ,regular, fielgafio., 
_como de.vO á  . 35 años,, pelo negro y  color trigueño: vistienfie 
¡chaqueta de tela oscura,, chaleco viejo, pantalón fie;, tela, cqh 
pintas blancas, sombrero hongo negro bien usado y-alpargatas. 
A  ¡cuyos, sujetos se .cita, llama y  emplaza para que en el térmi
no de ib  fiias, á contaú desde la inserción de este edicto en k  
G a c e t a  d e  M a d r id  y oficial :de la provincia,, comparez
can en la indicada cárcel pon el fin fie recibirles fieelaracion in
dagatoria en la causa que contra los mismos y otro.se sigue so
bre hurto de una muía á D. Manuel Fernandez, vecino de Mi- 
jas; apercibidos de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Marbella á 49 de Julio de 1883.—Paúlino Ségu- 
su mahdádójJosé YaIl- ;Escribano. '

, í M . ;

;D.í íRcmigio Herréro-jNmáeZi Juez, .de primera instanciatde 
^Ma.Yifiádíe-Mfefiiña fiel Gampoy.su partido.
>■: ,Po?iel pílcente edicto 1 se* hace<sabervqué en diligencias cri- 
¡imnalM que. m ohalló  instruyendo: por consecuencia de causg 
forma da-sobre robo de alhajas y  dinero de la casa de la itesta 
pimntMíade los Eres. Arévalo, de .la villa de Rueda, «rhe-aeorfia* 

.-î nQEífcrse -elMpamiiero dé, Julián Qcfom 
E rám fi^/A lbM edayrYéB tea  Bae^ domiciliados én 4 .{Madrid 
se les llame por edicto, que se insertarádén ¿JftjGjAJOBitAcÉffiíMA' 

dias
Jai expresada ihas^rcián ^omparezcan^ añtfefefíe; iaaMcJu^ndoeí 

laiopórf^iaofeclarMionf íbajo apercibímieifto qhfeide 
.haceiolo se .seguirán los procedimientos y  diligencias .con ¡arre
glo ¡á cdérechc; pues, a$í lo  he . dispuesto per proveído de est¿

¡ Dadp en Medina ;del- Gampo á 7 de Agosto de 4880^Remú 
gio Herrm*OrfP^^rmandaáo de¡S. B., Poliearpo-: Gil Terrabillos

I ! i ' M O N D O Ñ E D O

D. José García de Castro, Juez de primera instancia dé 1¡ 
< eiudad de Mondoñedo y su-pArtidó.
■ Íj i^oíi el :|tt?esente ¡ cita; llamá- y  emplaza á- Beñito: Salgado, ve 
’ eino de Santo Tomé de Lorenzana, que .no fué .hallado, en. si 

domicilió íaibfeeí diligénciadQ, para que dentro del término d 
-45 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G age  

í t a  d e  -Ma d r id , se presente en la sala de yaufiieneia de est 
Juzgado con-el fin de prestar una declaración indagatoria e: 
lajCausa que contra él y otros se sigue sobre, juego prohibí de 
.adivertido de que no verificándolo será declarado rebelde y  1. 

i parará el perjuicio’ á que haya lugar.
! Dado en Mondoñedo á & de Agosto de 4880.=̂ = José García d
! Castro.=^Por mandado de S. S., Naza^io Seco, por Ferreiro.

i MUROS.

, D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez municipal 'de este términe
j regentando el Juzgado de primera instancia del partido po 
• ausencia del propietarioen uso de liceneiav 
j Por el presente y término de 40 dias, á contar desde, su i t
| ¡sercionen lá G a c e t a  d e  M a d r id , se cita y  llama al mozo, A i 
1 otonio Tomé Bu jan,, vecino’del lugar de la  Ped reirá, parroqui 
I de Santo Tomás de Alvite, en el inmediato partido de Negreiiv 
I provincia de la Goruña, que se encuentra ausente en ignorad 
I paradero, á fin de que dentro del indicado término eompareze 
; : á la ¡sala de audiencia de éste*Juzgado para rendir declaracio 
í en causa que se instruye á consecuencia de ser trasportado ( 
\ citado m oto ¡al extranjero sin documentación; con aperciba 
! miento al mismo que de no cumplir con dicha presentación i 
5 parará el perjuicio que haya lugar en derecho, 
j DadonniMuros'á 4 (fe Agosto de ISSO-^Joaquin Tunase
j EFaetuariopRamon Reinoso.

| '  OSUNA,
i D. Antonio Alvarez Ossorio y  Massa, Doctor en Derecho ci
1 vil y  canónico, Juez de primera instancia de esta villa y s
| partido.
j . En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Roda
í Trujíllo, conocido por el Rubio fié las Almendras, de 47 año. 
í hijo de.Francisco y de María, natúral de Serón, provincia d 

Almería, vecino de Sevilla, én lá  cálle de la Arrebolera, liúrnc

ro 3, de ocupación ropavejero, para que comparezca en est# 
Juzgado en el término de 40 dias, contados desde la publicación 
del presente en el, Boletín oficial y  G a c e t a  de M a d r id  , en la 
sala-audiencia del mismo, con el objeto de que nombre Procu
rador y Abogado en la causa que contra el mismo y otros so 
sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) á todos los Sres. Jueces de pri- 

: mera instancia é individuos fie la policía judicial para que or
denen los primeros y practiquen los segundos cuantas diíigen- 

: eias les inspire su celo á fin de conseguir la detención del ex- 
; presado individuo, cuyas demás circunstancias al final se indi- 
: can; y  caso de lograrla, remitirlo á este Juzgado con las segu- 
| ridades oportunas.
| Dado en Osuna á 7 de Agosto de 4880.=»Antonio Alvarez 

Ossorio.=«=El Escribano, Manuel Moreno Yañez. ~

Señas.

Estatura mediana, carnes* regulares, pelo rubio entrecano 
cejas-anchas* barba cerrada, nariz y boca regulares; tiene una 
cicatriz como de dos centímetros sobre el pómulo de la mejilla 
derecha.

PA LE N CIA . 

D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instan- 
cia de esta ciudad de Patencia y su partido.

A  todos los Sres. Ju,eces de igual clase y demás Autorida
des, funcionarios y  agentes de la policía judicial hago saber 
que en la noche dél dia £17 para amanecer el £8 de Julio retro
próximo, del corral donde se encierra el ganado mayor en la 
villa de.Baños de Cerrato, y  de la pertenencia y propiedad de 
Faustino Luis' Montes y de Florentin Daza Herrero, vecinos 
de ésta villa, fueron sustraidos un macho y un burro de las 
señas, que,á continuación se expresarán; y por esta requisitoria, 
de parte fie. S. M. el Rey D. Alfonso X II  (Q. D. G.), les exhorto 
y  requiero, y de la mia les suplico y encargq^que por cuantos 
mediosrestén álsu alcance y su buen celo y administración de 
j'usticia les sugiera, se sirvan procurar la busca y  conducción 
á este Juzgado de dichas caballerías, como asimismo de las 
personas*.en cuyo poder se hallen si 110 justifican su legítima 
adquisición ó pertenencia.

Dada en Patencia á 7 de x\gosto de 4880.=Maximind Ro
dríguez Guerrero.=Por mandado de S. S., Isidoro Páramo.

Un macho de 30 iheses dé edad, de alzada de siete cuartas 
lUénosfios dedoSrPelo castaño oscuro, con una pinta pequeña 
blanca en el lomo, bien puesto, cabeza grande acarnerada y  en 
buenas carnes. . .

Un burro de siete años, de bastante alzada, pelo cárdeno,
I con un lobanillo al faldeo de la mano izquierda, bien puesto y  

en buenas carnes^

j ? ^

D. Gr^gprio García de Leaniz, Juez de primera instancia de  ̂
distrito fie la Catedral dél par tifio de Palma de Mallorca.

por lá  presenté requisitoria se cita, llama y  emplaza a ¥ o - 
! más Dueñas Palomo, hijo de Ignacio y de Encarnación, natu- 
I raUde PueptollanQ, provincia de Giudad-Real, y vecino de 
; esta ciudad, de 45 años de edad, soltero, zapatero de oficio»
: para que en el término de nueve, di as se presente en lá cárcel 
i de este partido á sufrir tres meses de-farresto mayor que le 
! han sido impuestos en la . causa que se le ha seguido sobre 
| hurto; bajo apercibimiento de lo queliaya lugar.
I Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de
í policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
I Dueñas y le pongan á disposición de este Juzgado.
I Palma 5 de agosto de 4880.=G. García de Leaniz.=Por su 
‘ mandado, Antonio Cañellas.

' PRIEGO.

D. Gabriel Perez Gascón, J uez de primera instancia de esta 
: villa y su partido.
; Por el presente primero y único edicto se cita, llama y  em

plaza á Luciano Lorca Regidor, del domicilio de Salmeronci- 
; líos y cuyo paradero se ignora, para que en término de 40 
i dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto en 
! -la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa- 
J crezca ante este Juzgado á fin de notificarle un auto dictado en 
■ Ja causa que se instruye contra el mismo sujeto y otros sobre 
I lesiones; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio,á 
’ que haya lugar.
; Dado en Priego á 5 de Agosto de 4880.—Gabriel Perez.=
| Por su mandado,: Baldomcro Niño.

! . — ■

! ,D. Gabriel Perez, Juez de priméra instancia de esta villa y
su: partido.

| Por el presente . primero y único edicto se cita, llama y ein- 
1 plaza á Luciano. Lorca Regidor, del domicilio de Salmeronci- 
! líos, y cuyo paradero se ignora,.para que en término de 40 dias* 
1 -contados desde el siguiente aí en que aparezca inserto en ía 
| Gaceta db> Madhíd v Boletín oficial de la provincia, comparezca 
| ante este Juzgado f i  fin de notificarle un auto dictado en la 
| causa que se instruye contra el mismo sujeto y otro sobre 
I hurto de un olmo; apercibido que en otro caso le parará,el 
i perjuicio ¡á que haya lugar.
j Dado en Priego á 5 de Agosto de 4880.=Gabriel Perez.=*
i .For arU, mandado, Baldomero Niño.

1 ■ 5 • —    :

j D. Gabriel Perez Gascón, Juez de' p r im e ra  instancia* de esta
| yilla y  su partido. *
' Por el presente priméro y  único edicto se cita, llama y em-
i pláFaA Pedro Fiel Lópéz, vecino que fú í  do Gascueña y  cuyo
I •>.,
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paradero se ignora, para que en ténr/mo de 10 dias, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de nna diligencia acordada en causa 
que se instruye contra Domingo García del Saz, del domicilio 
de Portalrubio, sobre hurto; apercibido que en otro caso le pa
rará  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Priego á 5 de Agosto de 1880.^=*Gabriel Perez.= 
Por su mandado, Baldomero Niño.

PUEBLA DE TRIVES.
Bv Cesáreo Perez Caneda, actuario provisional del Juzgado 

de primera instancia de Puebla de Trives, provincia de Orense. 
Certifico que en ejecución de sentencia de causa instruida 
este Juzgado contra Leandro Santos Ortiz González se halla 

inserta la siguiente . (
«Requisitoria original.—D. Ramón Guerra Neira, Juez de 

primera instancia de la Puebla de Trives, provincia de Orense.
Por la presente requisitoria, y*en virtud de lo acordado por 

S. E. losgseñores en Sala de lo criminal de la Audiencia deeste 
distrito en providencia de 85 de Junio último, se llama.al pena
do Leandro Santos Ortiz González, natural y vecino de San- 
grices, término municipal de Carranza, partido de Valmaseda, 
de 81 años de edad, soltero, labrador, ignorándose sus señas y 
demás circunstancias personales, así como su actual paradero, 
á  fin de que dentro' de 10 dias, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de esta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado para que cumpla en la cárcel de 
esta villa la pena de arresto mayor que le fue impuesta en cau
sa que se le ha instruido por uso de nombre supuesto; aperci
bido que de no hacerlo se declarará rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. '

En su consecuencia exhorto y requiero á todas las Autori- 
des civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á su busca y captura en caso de ser habido, conduciéndolo 
á  disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Puebla de Trives 5 de Agosto de 4880.=Ramon G uerra.=  
Cesáreo Perez.» *

Y en cumplimiento de lo mandado y para insertar en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente que firmo en Puebla de 
Trives á 5 de Agosto de 1880.=Cesáreo Perez.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia de 

•stepartido. 'l1'
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo A p e o 

nando Martos y Fernandez, hijo de José y déJoáéfa, dé $6 años 
de edad, soltero y de oficio zapatero, para que en 'e l término 
d e  1 0  dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de la provincia, se presente en la cárcel pública 
de este partido por hallarse decretada su prisión en la causa 
que contra el mismo se sigue en este Juzgado por haber hecho 
uso de una cédula que no le pertenecía; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces 
de la Nación y demás Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía judicial practiquen las más activas diligencias enca
minadas á la busca, captura y remisión a este Juzgado del re
ferido Fernando Martos Fernandez; y caso de ser habido, dis
pongan su conducción á la cárcel de este partido con las segu
ridades convenientes á mi disposición.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 30 de Julio 
de 1880.—Felipe Amatriain.=Estéban Paullada y Moreno.

Señas de Fernando Martos.*
Estatura regular, delgado, color moreno, ojos negros, nariz 

y  boca regulares, pelo negro, con patilla y bigote negro, y viste 
al estilo del país.

PUIGCERDÁ.
D. José Casamada y Padrís, Juez de primera instancia de 

Puigcerdá y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Barce- 

ló y á Francisco Simón Pascual, de los cuales el primero es 
natural del pueblo de Aldover, moreno, de unos 30 á 40 años , 
de edad, de estatura mediana, más bien flaco que gordo, y el 
segundo de estatura regular, de patillas rubias y cabello del 
mismo color, y de unos 35 años de edad, ignorándose las demás 
señas personales de los dos, como también su actual paradero, 
para que dentro del término de nueve dias comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue contra 
los mismos sobre robo y asesinato; bajo apercibimiento que en 
caso de no comparecer les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar; habiendo motivado la expedición de esta requisi
toria el haber desaparecido el Pedro Bar celó de la villa de 
,San Juan de las Abadesas, donde trabajaba, y el no habérsele . 
.encontrado en el pueblo de su naturaleza al ir á practicarse 
3BU detención acordada en méritos de dicho sumario; y en cuan- 
tojal otro procesado Francisco Simón Pascual, el haber tam
bién desaparecido de la expresada villa de San Juan de las 
Abadesas, y el no haberse presentado ante este Juzgado á 
pesar de haber sido conducido hasta la frontera por la gendar
mería francesa.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y personas 
que constituyen la policía judicial la busca y captura de los 
referidos Pedro Barceló y Francisco Simón Pascual, poniéndo
los en su caso á disposición de este Juzgado. .

Dada en Puigcerdá á 31 de Julio de 1880.—José Casamada 
y  Padrís*=?=Por disposición de S, -Ignacio Dublé, Secretario1 
habilitado.

PURCHENA.
D. José Manuel Serrabona y Fernandez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido. .
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan, 

cuyos apellidos se ignoran, natural y vecino de Caniles, sol
tero, huérfano de padres, oficio del campo, üe unos 17 años de 
edad, y color moreno, que se halla comprendido en el núm. 1.a 
del art. 373 de la Compilación general del Enjuiciamiento cri
minal/para que dentro del término fe  £0 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en ln G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado para recibirle indagatoria en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre robo á Francisco Ruiz Rodrí
guez, vecino dé Olula del Rio; bajo aperibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militaros, se proceda á la busca y captura de dicho sujeto,

. poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.
Dada en Purchena á 4 de Agosto de 1880.=José Manuel 

Serrabona.=Por mandado de S. S., Luis Jiménez.
REQUENA.

D. Rafael de Iranzo f  Benedito, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Requena y su partido.

Eñ virtud de la presenté requisitoria se cita, llama y em
plaza áEstébañ Molina Máñeá y José López Cebrian, vecinos 
de la villa dé Yes, para que en el término de nueve dias, con
tados desdé la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado 
para recibirles declaración én la caúsa que contra los mismos 
me halló instruyendo sobre hurto de reses lanares; pues tras
currido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á su busca y captura y 
conducción á esta cárcel con -las seguridades debidas.:

Dada en Requena á 9 de Agosto de 1880.=Rafael de Iran- 
zo.=Por su mandado, José Fagoaga.

REUS.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia del 

partido de Reus.
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de causa 

criminal pendiente en este Juzgado y bajó la actuación del que 
refrenda sobre estafa contra D. José Cort y Rull, casado, cur
tidor, vecino de esta ciudad, el cual habitaba en la calle Ca- ; 
mino de Salón, núm. 31, en nombre dé S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) requiero, y en- el mió ruego y encargo á 
todas la* Autoridades, así civües'pomo militares^que procedan i 
á la busca, y  en caso d a  ser habido, dispongan la captura y ' 
conducción. con las seguridades convenientes A las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado dél-expresado José 
Cort y  Rull, cuyo paradero actual se ignora por haberse au
sentado de su domicilio.

Al propio tiempo, á los efectos que prescribe el art. 375 de 
la Compilación general sobre Enjuiciamiento criminal, llamo 
al referido D. José Cort y Rull para que dentro del término 
de £0 dias, desde el de la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d é  M a d r id , se presente á este Juzgado para 
entenderse con éleomo procesado la indicada causa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado.rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Reus á 18 de Agosto de 1880.—José Millan.=*Ante 
mí, el Escribano, Miguel Fontcuberta.

RIAÑO.
|2 |D . Fermín Yelásco y Ortiz, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido. ^

. Por la presente se cita, llama :y emplaza á Cándido Lillo 
Suarez, natural de Felechosa, vecino de Lillo, de 34 añqs de 
edad, casado, jornalero, de ignorado paradero, para que dentro 
del término de 10 dias desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de. esta provincia compa
rezca en éste Juzgado para hacerle saber la sentencia dictada 
en la causa que contra el mismo se sigue por hurto de una 
manta, y emplazarle para ante la Superioridad; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Riaño á 11 de Agosto de 1880.=Fermin Velasco.= 
Por su mandado, José Reyero.

ROA.
D. Alejandro Martin Rodríguez, Jues de primera instancia 

de esta villa de Roa y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 10 di as, á contar 

desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
cita, llama y emplaza á  Gumersindo y Cláudio, Herrera Villa 
y Gregorio de Pero-Sanz Sualdea, natural el primero, y último 
de Haza, y el segundo de Nava, y residentes los tres, en dicho 
Haza, ignorándose en el dia la que tengan, de estado solteros, 
jornaleros, y de 8o, 87 y 83 años de edad, para que dentro de 
dicho término comparezcan ante este Juzgado á ser notificados 
con el auto elevando á plenario, nombren defensores y respon
dan á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue 
en unión de otro sujeto sobre hurto de cepas y ieña en los ca
seríos de Haza Nueva, propios de la testameqtaría de D. Fran
cisco Javie? Arnaiz; bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez intereso á las Autoridades y agentes de policía ju
dicial se sirvan disponer se proceda á la busca de repetidos

. procesados Gumersindo y Oláudio Herrera Villa y Gregorio de 
Pero-Sanz Sualdea, y caso de ser habidos sean puestos á dis
posición dé este mi Juzgado.

Dada en Roa á 16 de Agosto de 1880.=-Alejandro Martin.=*, 
Por su mandado, Eleuterio Arrontes.

D. Alejandro Martin Rodriguez, Juez de primera instancia 
de esta vijúa de Roa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias, á contar 
desrúe el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
cita, llama y emplaza á Bonifacia Zumel Margañon, álias Zu- 
melilla, natural y vecina de esta villa, y cuya actual residencia 
se ignora, de estado viuda, jornalera y de 88 años de edad, 
para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzga
do á ser notificada con el auto elevando á plenario, nombre de
fensores y responda á los cargos que la resultan en la causa 
que se la sigue en unión dé otra sobre hurto de un calado ó 
pellejo con aceite y otros efectos á Hermenegildo Trimiño, de 
esta propia vecindad; bajo apercibimiento de ser declarada re
belde y pararla el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez intereso á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial se sirvan disponer se proceda á lá busca de la Bo
nifacia Zumel, y caso de ser habida sea puesta á disposición de 
este mi Juzgado.

Dada en Roa á 16 de Agosto de 1880.=Alejándro Martin.«= 
Por su mandado, Eleuterio Arontes.

RONDA.
D. Rafael Ponce Ramirez, Juez interino de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.1 Y;
■ Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. José Itu r- 

ria Zurga, natural y vecino de Ronda, de 56 años, casado, 
Abogado, para que en el término de ocho dias comparezca en 
la audiencia de este Juzgado para notificarle la sentencia dic
tada en 17 de Abril de este año en la causa; seguida contra el 
mismo y consortes por el delito dé desorden público, y empla
zarle además para la remisión de , dicha, causa á la Superiori
dad; apercibido que de no verificarlo en dicho término le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ronda á 9 de Agosto de 1880.=Rafael Ponce.=* 
Manuel Serna. •••

D. Rafael Ponce Ramirez, Juez interino de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama por término de 10 dias 
á los individuos siguientes: al llamado.Pascual, de unos 30 
años, alto, reheeho, moreno, con bigote negro; al conocido por 
Eleuterio, de unos 86 años, regordete, moreno; al llamado Joa- 
quin, de unos 80 años, rubio, con bigote fino rubio, cuyos tres 
individuos son al parecer manchegos. y ; vendedores ambulan
tes de encajes y mantelerías, y son conocidos por los Guzma- 
nes. El apodado Merlo, que es de unos 3o años, delgado, de 
poca estatura, y, el llamado José, que es bajo, moreno, y  ■; lleva 
bigote negro, para, que comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado á  responder de los cargos que. contra los mismos re
sultan en la  causa que me hallo instruyendo por el delito,d# 
lesiones. . r í f e • Uv.ú vr»--y

A la vez encargó y  exhorto en nombre de D. Alfonso XII, por 
la gracia de Dios Rey constitucional de España , á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y eaptura de los sujetos relacionados, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado.

, Dada en Ronda á 9 de Agosto de 1880.«Rafael Ponce.=M a- 
nuel Serna.

D. Rafael Ponce Ramirez, Juez interino de primera instan
cia de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á D. Simón Román Añiz, vecino de la ciudad de Málaga, de 
edad de 50 años, dé estatura mediana, de buenas carnes, ojos 
melados, barba poblada, nariz regular, color moreno, .para que 
en el término de ocho dias se presente en la audiencia de este 
Juzgado á responder de los eargós que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye como depositario que fué de 
los bienes embargados ¿ Sebastian Cuadrado Lara.

A la vez encargo y exhorto en nombre de S. M. D. Alfon
so XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de Espa
ña, á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la  busca y captura del referido D. Simón Román Añiz, 
y conseguido que sea lo remitan con las seguridades oportu
nas á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en la ciudad de Ronda á 9 de Agosto de 1880.=Rafael 
Ponce.=Manuel Serna. _

SAGUNTG. '•
• D. León Oebrian y  Gómez, Juez de primera instancia de 

ésta ciudad y su partido.
En virtud del presente hago saber que en 31 de Agosto 

de 4878 fué jubilado á su instancia D. Rafael Sirera Bello, Re
gistrador de la propiedad que fué de esta ciudad y de la de 
Gandía; y deseando cancelar la fianza qué prestó á las resultas 
de dicho cargo, de conformidad con lo prevenido én él art. 306 
de la ley hipotecaria, se anuncia por el presénte tercer edicto 
á fin de que llegue á noticia de todos aquéllos que tengan al
guna acción que deducir contra el referido Registrador; de
biendo verificarlo dentro dél término legal en los Juzgados de 
primera instancia de las citadas ciudades de Gandía y Sagunto»

Dado en Sagunto,á 9 de Agosto de 1880.==Deon Cebrian.= 
Por su mandado, Ramón Matoses.

SANTANDER.
D. Zenon Bombin, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Santander.
Cito, llamo y emplazo á José Aguilera Obalde, casado,*de 58 

años, labrador, natural y vecino de Renedo, Valle de Piélagos, 
en este partido y provincia, para que en el término de 45 dias, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta ciudad por 
de pronto para extinguir la condena que le está impuesta en
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«causa criminal por denuncia falsa; pues de no realizarlo le pa- 
¡rará^el perjuicio ^que baya Mgar. ,v

vezenearfo  y  ruege *á todas Jas A u iox tod esq u e  aoxis- 
ü tu yen  la policía judicial procedan á m  busca y  captura, p o - , 
niéndolel á mi disposicipm : „

©ado ;Pn Santander a 1  de Agosto de i88Q.=Zenon B om - 
ibin.—Poir su mandado, ©r. Genaro dé Cos.

D. Zénon Bom bín y  Olávarría, Juez de primera instancia 
ifle esta ciudád4e Santander-y su partido. ‘

Por la présente sé cita y. llama á Hipólito Maza Palazuelos, 
de W  añós de tedad, natural de esta ciudad, soltero, para que 

<en término de 10 dias comparezca én este Juzgado ó en la cár
c e l  pública de -este partido con el ñn de que cumpla dos meses 
-de arresto mayor por el delito de tentativa de robo, y  cinco 
meses de igual arresto por el delito de resistencia á los agen
tes de la Autoridad, que le han sido impuestos por sentencia 
firme en causa criminal que contra el mismo y  otros se ha se
gu ido en este Juzgado.

AH-PPP-giptiempo se encarga á tpdas Las Autoridades c iv i- 
les .y-militares y  agentes d e . la policía judicial procedan á su 
detención donde quiera que me halle, y  conducción con la se
guridad debida á d í ^  - - - - -  *

Dada en Santander a 10 J e  A gósto4e  ;^ ^ = = ? e n o n  B om - 
7bin.=For mandado de £L S., Benigno Vélasco.

; SpP  XiíRgrlJL¿ . : : ;-: 
Jose-T arragom  y  üuerola^ Juez municipal Letr.adQ,..y 

Hqgente del. Juagado de primera, instancia de la ciudad y par-* 
iJdo ,d  ̂ Seo de ürgel por enfermedad del;Juez propietario.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el nú
m ero  1,° del art, 373 de la Compilación general de las disposi
ciones vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal, s¡e encarga a 
odas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial pror 

ct ^dan a  la busca, captura y remisión con toda seguridad á este 
j u ígado de Miguel Sanclimens y Angé, labrador, viudo, de 71 
ag0 's áq edad, vecino de la .v illa  de Orgañá, de ignorado para-r 
dero 1 ei -en el acto no diese fia n p  bastante a ju icio  de la Auto
ridad * ^ agente que intente detenerle^ pues ¡ a^í lo tengo man^ 
dado c 'Qn providencia de 11 del corriente en causa criminal que 
contra rijm lsm o me hallo instruyendo sobre estafa.- /

Dada ' la ciudad de Seo de Urgel á 13 de Agosto de 1880.=*“ 
J$sé Tapn ^ 0Úa* ^ P °r fiú mandado, Odón Castell, Escribano.

-   ̂ SEVILLA.—  MAGDALENA.

D. Dómi 'Q̂ ° Fons y  Salva, Juez de primera instancia del 
distrito de lí x Magdalena de esta capital.

Por lapre,  ^ a te  cito, llamo y  emplazo á Agustin Morera. 
García natura d d e  Villarroel, en el Reino de Portugal, vecino 

* de esta ciudad, que habitó en la calle Muro de los Nave-rros,. 
número 11, casa,. 4$» molinero y de 38 ,á 60 años de edad, para 
que dentro del té? w in p  de 13 dias, contados desde la inserción 
de la presente en i lá^xÁCETA de Mad rid  y Bolettn ofiezal de esta 
provincia, compare. ^  en los estrados de este Juzgado, calle de 
San Pedro Mártirj n eon objeto de notificarle lâ . ejequ—
toria recaida en c^us a (íP e se ie ka seguido por estafa.

A l mismo tiempo, ▼ * »  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á te las Autoridades de la Nación á fin 
de que se sirvan dispom $r que por sus respectivos dependientes 
se practiquen diligencias 'econ objeto de averiguar el paradero 
del Morera, poniéndolo á PP tdisposiciqn ..en clase.de detenido,
caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 13 de . ^ i o  de 1880.=Domingo F o n s .=  
El actuario, Ildefonso Valdiv .

: L , Domingo Fons y  Salva, 3 4 e ; primera t o t e b í á  del 
distrito=de la Magdalena de Sevi ^ a- 

. B orla  presente sé cita, llama y^m plaza por término de 13 
dias, á contar desde su inserción t Gaceta  de Madiíid, á
Réyéé Angüiaiio Velasco, cuyas de circunstancias se i g - :
noran, y  vecino dé Sevilla, calle Gá núm. 39, para que
dentro de dicho término se presente ¿este Juzgado ó cárcel 
de su partido á prestar declaración de inquirir en causa que.se 
le sigue por hurto de caballerías; aperi de lo que haya
lugar.

Al; propio tiempo ruego y  encargo á.to das las Autoridades 
y  dependientes de la misma, de cualquier etese y jurisdicción 
que sean, procedan á su busca, y  logrado, lo ' remítan á la cár
cel de esta ciudad con las seguridades d e b id a ^  '

Dada en Sevilla de Agosto de 1880.= L  ^ m ín go  F o n s .=  
E l actuario, Licenciado Manuel. Perez Porto.

SEVILLA.— SALVADOR.
D. Publio Herediá y  Larrea, Juez de primera . instancia del 

distrito de Salvador de ésta ciudad.
Por virtud del presente se cita y  llama á M anuef Giraldeu 

Campos, vecino de esta ciudad, trabajador en la via .férrea de 
Huelva, y  cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
40 dias, contados desde que aparezca este inserto en la G' a c e t a  
d e  M apjeud, se presente en este Juzgado á fin de recibin-e de
claración en la causa que se instruye por hurto al m ism o de 
96 reales; bajo apercibimiento que de no hacerlo’ le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 3 de A gosto de 4880.=Publio _Heredia.= 
Por el actuario D. José María (Quillón, M. de JáureguL

D. Publio Heredia y  Larrea, Juez do primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad y  su partido.

Por la presente cito, llam o y émplaso á Leopoldo L op ezV er- 
dun, natural y vecino que faé de está capital, de estado so lté - , 
ro, de ejercicio Cirujano dentista y de 30 años de edad, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la inserción de |

esta requisitoria en la G a c e t a  db M ad rid  y Boletín oficial de la ¡ 
provincia, se presente en los estrados de este Juzgado á respon- , 
der á los cargos que le resultan en causa pendiente contra el 
iñismo por e l delito de lesiones á Carmen Rodríguez de la Puen
te; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y  le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla y  Agosto 9 de 1 8 80 .=  Publio H eredia.=El 
actuario, Em ilio Ruiz.

SEVILLA.— SAN VICÉNTE.
D. Manuel Aguilar y  Valcárcel, Escribano del Juzgado de 

San Vicente de esta ciudad.
Doy fé que en la causa que pende en el mismo contra D. An

tonio González Tarrios y  otro por amenazas obra la requisitoria 
del tenor siguiente:

<cD. Garlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad. •

Por la presente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio Gonzá
lez Tarrios, vecino de esta ciudad, calle de la Luz, núiii. h l, ca
sado, empleado cesante y de 4% años de edad, para que en el 
término de 10 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del actuario para ser notificado de cierto proveido dictado 
en causa que contra el mismo y otro se sigue por amenazas; 
ajjércibido que pasado dicho término sin haberse' presentado 
será declarado rebelde, parándole eFperjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 11 de Agosto de 1880.==Cárlos Morell y 
Gómez.^=Manuel Aguilar.»

Góncuerda con su original, á (fue me remito.
'Y para que conste é insertaren el Boletín oficial de la pro

vincia, pongo él presente qüe firmo en Sevilla á l l  dé Agosto 
de 1880.=Manuel Aguilar.

■ . SU E C A .:
D. Joaquin Castro Ares, Juez de primera instancia de Sue

ca y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Vidal Rico, ve

cino de Albalat de la Rivera, á fin de qu^ comparezca en éste 
Juzgado el dia.10 de Setiembre próximo, y diez horas de su 
máñana, á prestar, cierta declaración; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Pues así lo tengo acordado en causa contra José Montagud 
Cabrera sobre lesiones á José Vidal.
- - Dado en Sueca á 17 de Agosto de 1880.=Joaquin Castro 

Ares.
TAFALLA.

D. José Igúzquiza, Juez de primera instancia del partido de 
Tafálla.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
instruye causa criminal por fallecimiento de un mendigo, cuyo 
nombre y apellido se ignoran, y  se supone debe ser de Salva
tierra, provincia- de Alava, ocurrido en 11 de Diciembre último 
en.un pajar del lugar del Pueyo; en cuya causa se ha acordado 
exhortar a  las Autoridades y  agentes dé la policía de la Nación 
á fin de que procuren averiguar; quiénes sean los parientes más 
pixiximosde dicho pordiosero, poniéndolo en tal caso en cono
cimiento de este Juzgado.

Dado en Tafalla á %0 de Agosto de 1880.== José de Igúzqui- 
za .= P or mandado dei^; S,., Nicolás Otamendi.

TALA VER A DE LA REINA.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  Escriba

nía del 4^e autoriza pende causa criminal con motivo dé la  
sustracción de una yegua de la propiedad de Claudio Herra- 
dpn, vecino, de Sartajada, la noche del 24* de Julio último del 
sitio titulado Cañada de las Zorras, término de dicho pueblo; y 
en ella he acordado publicar el presente en la G a c e ta  d e  Ma
d rid  y Boletín oficial/d e  esta provincia, rogando á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, se sirvan practicar di
ligencias en averiguación del paradero de dicha caballería, á 
cuyo fin se insertan á continuación sus señas, y caso de ser 
habida disponer sea puesta á disposición de este Juzgado con 
la persona en cuyo poder se encuentre si no acreditase >su legí
tima procedencia.

Dado en Talavera de la Reina á £0 de Agosto de 1880.= ' 
Vicente Rodríguez Junquera. = P o r  mandado de S. S., Mariano 
G ilí de Albornoz.

Señas de la yegua rolada.

Edad de seis á siete años, pelo castaño, oscuro, de seis cuar
tas y me'dia de alzada poco más ó ménos, lunares blancos en 
los costillares del aparejo, con la crin cortada, y  rozadas ambas 
patas de los* tirantes de la trilla.

TOLEDO.
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de primera ins- 

tanaia-de- esta ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente citov llamo y  emplazo por término de £0 

dias á Timoteo Jiménez, natural de Torrubia, provincia de 
Guadalajara, avecindado últimamente en Layos, casado, jorna
lero, de 4$ años de edad, de estatura regular, barba clara y 
cojo de la pierna derecha, y cuyo paradero se ignora, pero que 
se presume debe hallarse mi dicho pueblo de Torrubia, para 
que comparezca en la cárcel de esta ciudad ó en la Casa-Juzga
do á fin de dar sus descargos en la causa que se le sigue por 
ñaber desaparecido del pueblo de Layos con el dinero de los 
¡órnales de una mina el dia % de Abril último; bajo apercibi
miento de que si em los £0 dias señahados no comparece se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Encargo á los agentes de la policía judicial de la Nación

que procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel 
del citado Timoteo Jimcnez.

Dada en Toledo á 6 de Agosto, de 1880.^M ariano F onse- 
ca .= P or  su mandado, Román Spínola, por Perez.

TUY.
D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y partido de Tuy.
Hago saber que en este Juzgado, y por la Secretaría del 

autorizante, se instruye procedimiento criminal contra Don 
Pascual Pastor Folgart, comisionado de Hacienda, viudo, de 30 
años de edad, natural y vecino de la ciudad de Pontevedra, por 
exacción ilegal de 7£ rs. á Juan Alejo Fernandez, vecino de la 
parroquia de Páramos, en este partido, en el cual se acordó el 
reconocimiento en rueda del procesado por el perjudicado y  
testigos de cargo; y en atención á que se ignora el paradero de 
aquel, por medio de la presente requisitoria se le llama y cita 
en forma para que dentro del término de %0 dias comparezca 
en la sala de audiencia de este dicho. Juzgado con el referido 
objeto; apercibido de que no verificándolo se le declarará re
belde y  parará. el perjuicio que corresponda con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles.y 
militares y á los individuos de policía judicial para que siendo 
habido el repetido procesado, euyas señas personales y de ves
tido se insertan á continuación, procedan á la detención del 
mismo, remitiéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.

Dado en Tuy á 31 de Julio de 1880.==Eugenio S a lgado.=  
De orden de S. S., José Leiras.

Sénas personales del procesado.

Estatura corta, pelo entrecano, barba lampiña, color bueno,- 
usa bigote; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño, abrigo 
de igual género, sombrero de paño engom ado, y  calza botinas.

VALENCIA DE ALCÁNTARA.
/  El Doctor D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de primera ins

tancia .de esta villa y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se llama y busca á Fran

cisco y  Lúeas Peleehon y José Vidal, cuya filiación y señas 
person.áles no constan, teniendo el último la particular de tener 
cortada la primera falange de un dedo déla  mano derecha; 
apareciendo ser los tres vecinos de Cáceres, para que en el tér
mino de 13 dias comparezcan en este Juzgado á los efectos pro
cedentes; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar, según 
lo acordado en causa que contra los mismos y otros instruyo 
por sustracción-de caballerías.

Y  por tanto ruego y  encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentren dichos Francisco y Lúeas Peleehon 
y José Vidal, así como á las demás Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de los mismos, tengan 
á bien adoptar las medidas oportunas á fin de que dentro del 
plazo referido se efectúe la comparecencia que se interesa.

Dada en Valencia de Alcántara a 3 de Agosto de 1880 .=  
Ramón Rubio Juncosa.=Por mandado de S. S., Bernabé López.

VALENCIA.— MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Francisco de 

Paula Rubio y García, natural de Ecija, de 36 años, soltero, 
para que dentro de 10 dias se presente en este Juzgado ó ma
nifieste el, punto de, su residencia para notificarle cierta sen
tencia en causa sobre atentado.

Dado en Valencia á 17 de Agosto de 1880.=Antonio Beni
tez Montenegro.==Vicente Tarrasa.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez d« primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Mompó y Chorda, hija de Francisco y de Vicenta, de 1% 
años, natural de la Ollería, vecina de esta capital, para que 
dentro de 10 dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
asilo munieipal á cumplir dos meses y un dia de arresto ma
yor impuestos por la Superioridad en causa sobre lesiones; y  
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades y policía judi
cial procedan á la captura de la Mompó y su remisión á las 
indicadas cárceles, dando cuenta.

Dada en Valencia 17 de Agosto de 1880. = A n toa io  Benitez 
Montenegro.=Vicente Tarrasa.

VALENCIA.— SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y oficio 

del infrascrito Escribano, por el Sr. Promotor fiscal del mismOg 
en representación de la Hacienda pública, se presentó demanda 
civil ordinaria sobre reivindicación de los bienes que proce
dentes de la obra pia que fundó Mosen Pedro Vicente Carrillo 
y Salvador, poseen varios particulares, y  entre ellos D. Luis 
Estanislao Perera y Pía, vecino de Madrid.

Conferido traslado con emplazamiento á las partes deman
dadas y expedido exhorto con la oportuna copia simple de la 
demanda al Sr. Juez de primera instancia decano de Madrid 
para el emplazamiento del referido D. Luis Estanislao Perera, 
no ha podido tener lugar éste por no ser habido; y en su vir
tud, á instancia del Sr. Promotor fiscal, he acordado se empla
ce por medio de edictos que se insertarán en la G a c e ta  de Ma
drid  y Bolstin oficial de esta provincia y en los estrados de 
los Juzgados de esta capital y de aquella Corte, emplazando al 
referido Sr. Ferpra para que dentro de los nueve dias siguien-



952 20 Setiembre de 1880. Gaceta de Madrid.= Núm. 264.

es al en que se-inserte este edicto e n . la citada G aceta, com 
parezca en este Juzgado á contestar la demanda.

Y en cumplimiento de lo mandado, y para que surta sus 
efectos el emplazamiento acordado, expido el presente edicto.

Valencia £8 de Julio de 1880.=Pedro María Orts.— Por 
mandado de S, S., Juan Pedro Ayoldi. — P,

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distri
to de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Ramón Mel
chor y Maten, hijo de Vicente y de Liberata; natural y vecino 
de esta capital, habitante en la calle de San Vicente, núm. 89, 
piso primero, soltero, aprendiz de cerrajero, de 18 años de edadt 
de estatura regular, pelo y ojos negros, cejas al pelo, nariz, cara, 
y boca regulares, color moreno, conteniendo algunas pecas 
en la cara; y viste con pantalón y blusa azules, esta de tela 
mallorquína á rayas blanquizcas y aquel de¡ algodón, éámisa de 
cretona con flores pequeñas, alpargatas de cáñamo viejas y 
gorra á la cabeza de color negro, cuyo paradero se ignora, y Mn 
que sea de presumir el punto en donde se halle; con objetoúlé 
que dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de Serranos de esta ciudad a responder dé los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se ins
truye sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Además se encarga á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del referi
do Ramón Melchor, y caso de ser habido lo trasladen en clase 
de preso y á mi disposición á las referidas cárceles.

Valencia 17 de Agosto de 1880.= Pedro María O rts.=  Por 
mandado de S. S., Luis Martorell.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á í). José 

Maestro Quintana, natural y vecino dé Madrid, viudo, emplea
do cesante, de 58 años, que há vivido en la calle de San Ber- 
naruino, núm. 10, piso cuarto, y Fomento, 48, en referida villa 
y Corte, hoy de paradero ignorado; que es de estatura baja, co
ica1 moreno, con bigote, pelo castaño, ojos pardos y nariz regu
lar, para que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s é  presente 
en este Juzgado y Escribanía de D. Miguel Pedrosa á la prác
tica de una diligencia judicial con motivo de la causa criminal 
qiié contra el misrho y otros se ha seguido por aprehensión del 
juego de la ruleta en el segundo piéo del Círéttío de Cáldtóon 
de la Barca; bajo apercibimiento que dé no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
remitiéndolo á este Juzgado si fuere habido.

Dada en Valladolid á 10 de Agosto de 1880.=Ramon Octa-P 
vio de Toledo.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad y su partido etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Pinilla 
Delgado,natural de Sestrica, partido judicial de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza, hijo de Mariano y Mariana, soltero, de 38 
anos, militar; siondo sus señas generales pelo, cejas y ojoscas- 
teños, nariz, caki y boca regulares, barba poblada, color sano, 
estatura uu "metro 60 centímetros, que viste una levita ó cha
qué tn o g r^  ¿aléco, pantalón de lanilla claro y sombrero hon
go, pare flJe ca G-i término de 30 días, contados desde la inser
ción d ees\ a requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
s-a r jSte Juzgado y Escribanía del que autoriza á responder de

tS cargos que le resultan en la causa que con motivo de ha- 
" perse fugado del penal de esta población en el dia 6 del actual 

se sigue y sustancia en este Juzgado; bajo apercibimien.o de 
qho no vi nlijándolo será declarado rebelde y le parará el per- 
ju icio que i.aya lugar,

Y al pro rio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
remitiéndole á este de mi cargo si fuese habido.

Dada en Valladolid á 40 de Agosto de 1880.=Ramon Octa
vio de Toledo.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

VILLALBA.
D. Juan García González,. Juez .de primera instancia del 

|)a r ¡lijo de Villa Iba.
Por el p re sen te  edicto hago saber que en la noche del 83 

al 81- del a c tu a l fue robada la  iglesia de la parroquia de San 
Mamed de Villapedre, cuyo robo consistió en un copon de pla
ta de media libra de peso, de forma de cáliz, con pié redondo, 
copa de la  misma forma y con tapa, terminando en una cruz, 
tódo sin  lab o res y completamente liso; una corona de la Vir
gen,, de dos onzas de peso, también de plata, tiene la forma de 
media luna, sin  rayos ni ningún otro adorno y con calados en 
ei o tro , y u n a s  10 pesetas próximamente que contenia la 
'•e b. ce án im as.

V presumiéndose que los autores de semejante hecho fuesen 
dos hombres desconocidos, cuyas señas sé insertan á conti- 
m- <tJb n, I > • cueles en la larde anterior á la noche del suceso 
a,id.o i i- u por la repetida parroquia, se les cita para que en 
A á nii.. b; nueve dias comparezcan en este Juzgado paro 
d e c la ra r  en la mencionada causa; y á la vez se encarga Y toda* 
k  i« ’ y agentes de la'policía, judicial procedan á h
k . r n ’c  de loo dos expresados sujetos y á la de las do;
1 1 b r - r  poniendo todo á disposición de eGte Juzgado

l o d o '  “ d .la lb a  á  31 de Ju lio  de 4880,~Ju^n G a rc ía .— 
P o r d > de S, S., A n d rés  Olm o.

Señas dé los hom bres desconocidos
Uno de 55 á 56 años de edad, estatuya baja, gordo de cara, 

.gasta patillas canosas, pelo idem, y viste ropa de somonte y 
sombrero bajo negro., :

Otro como de 30 años de edad, de estatura alta, pelo y ce
jas negros,, con bigote, color bueno y cara larga; viste ropa 
de paño color rojo, sombrero negro, y llevaba un paraguas pe
queño con el puño de hueso. /

ZARAGOZA.—PILAR. 
D. Pedro del Castillo Pérez, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.,
Por el presente y término de ib días cito,-llamo y emplazo 

á Esteban Laticnda, Manuel Sandio Sauz y .Mariano Bandres 
Drús para que se presenten en iste Juzgado y Escribanía del 
que autoriza para la práctica do una. diligencia de justicia en 
causa criminal sobre ocupación de moneda falsa..

Dada en Zaragoza á 8 de Agosto de 4880. ==Pedro del Cas- 
tilIo.=De su orden,JFrancisco Lucía.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por el presénte primer edicto se cita, llama y  emplaza á, un. 
tal Luis Badía, sin que consten más antecedentes, para que en 
el término de 40 dias,, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante la sala-audiencia de este Tribunal para la 
práctica de una diligencia de justicia en causa sobre nombre 
supuesto* bajo apercibimiento qke de no verificarlo le parará el, 
perjuicio que haya lugar en derecho.'

Dada en Zaragoza á 6 de Agosto de 488Ó.=Pedro del Casti- 
llo.=De su orden, Romualdo Paraíso.

. ' ' ; , ' o. - - : v , ■ " Y

D. Pedro del Castillo y Perez,- Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquina' 
Castillo, vecina que fué de Pastriz, para que en término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
como testigo en causa sobre herida casual y muerte subseguida 
de Manuela Latorre y Portóles. Y

Dado en Zaragoza á, 7 de Agosto de 4880*—Pedido del Cas- 
tillo.=De orden de S. S., Basilio Paraíso.

ZARAGOZA.-SAN PABLO.
D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del cuartel de 

San Pablo, ejerciente el de primera instancia de dicho dis
trito. : ■ , A-,

Por el presente se cita á Domingo Erase y Echevarríave.-, 
ciño del Areso, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de ocho dias sn presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario con objeto de hacerle 
saber la providencia de la Sala en causa sobre desaparición de 
un cerdo.

Dada en Zaragoza á 48 de Agosto de 4880.=Luis Garcés de 
Marsill6u=Por su mandado, Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos de c ó n su l4  
ea el dia de ayeH os siguientes: Y ; Y

Carne de vaca, d© 1 *4 3 á L34 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4‘ 5 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 1*82 á r90 pesetas ei kilógramo.
Jamón, de 2*67 á BbO pesetas ei kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1 ‘54 pesetas el kilogramo.
Judías, de »>‘C4 á ü*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de v‘54 á 0 63 peseUs el kilogramo.
Carbón vegetal, 10*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0M1 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á í ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de *3*<o á « 4*30 pesetas ei deeálnro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8 20 pesetas el decálitro.
Trigo "(precio medio), ,á a t ‘39 el heciólilro.
Cebada (idem id.), á 4 0‘67 el bec¡élitro.

N o t a .— R eses  d e g o lla d a s  en  $1-d ia  d e  a y e r .— Vacas, 169.— - Carne
ros, ; Terneras, ¡ÍK— Ovejas, 2 Total, 4.081.

Su peso en kilógramos  45.823.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultaron ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PÜKTOS BE RECAUDACION. P S. CJH ÍS.1 PUNTOS DE RECA UDACION PtS. CénU .

Toledo;•................. 2 o29‘ó7 Ciudad-R'eal  2.431 ‘40
Segovia.................1 .o65‘ ¡ • Corroes  ........................................  \ 44*45
Norte....................... .. 3 G-5 *3 Mataderos  42  86S'64
Bilbao  ............  1394 67 FábRca del g a s   »
Aragón...........................  t .407 43 ...................
Valencia....................   2.522 87 w .n..n—
Mediodía .................  U  7 4 0 3 |  To f , >............ .. t » , . 1 49 284‘50

Madrid. P9 de Setiembre de ^880.

Direccion  g en era l de C orreos y  T elégra fos.
Según los partes recibidos ayer llovio  en Pontevedra, 

hastian y  ¿anUnkT*

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones m eteorologicas del dia 19 de Setiem bre de 1880

11 TEMPERATURA ¡  , [
y Y«raedaddel aire!

HOIUS j A Y k o  ■ DIRECCION SSTADO
MURAí>. reducida TEfiMO.vE™ L  , . , . , . ,i  qo y en    j  clase dtl viento. del cielo,

milímetros. ía)>n
______________ |________________ 8ec° eiilo. h ________________________________

6 de la m. 7H 10 11‘9 7 9 K . . j ® 1* *  Celajes.
9 de la m. Hl'67 19 S 12*7 S. E . . Wsm.

12 del dia.. „ 71 ('08 24‘6 14‘7 -8. O. . .  Brfc?-  .
ü d e l á t . . 716*26 26*.-!. 14*8 3. S. O Calma.* Cubierto.
6 de la t . .  7io*S2 21*8 1**7 S.Idem . .^Celajes.
9 dé l a n.. 710*81 18*4 ¡ 10*8 ]N. N.O. B.* lig.' ]A1. celaje.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   27“T
Idem mínima de i d . . . . . . . . . . . . . . .  - 4¡9*9*

Diferencia.. Y.
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metros de la fierra- 34*9
Idem id dentro de una esfera de cristal ........... &R9

D i f e r e n é íá v . ..V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c-*-.'
Lluvia en la« 24 últimas horas, en milímetros. »

Despachos telegráficos réeibidas en  el Observatorio de-M adrid so
bre el estado atm osférico a la s nueve de Va m a ñ a n a  en  v a r io s  
pu n tos de la  P en ín su la  el dia  49 de Setieiribre de  4880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
caá 0o T ratura YESTA0O

LOCALIDADES. ai nivel ea cío» del del delmar en mi- conté- de la mor
límetres. simales, viento, viento. cielo.

S. Sebastian. ’ 735*8 , 17‘7 ( N O , ..  Calma. Cubierto., Tran<i>
Bi l bao. 7 6 . W 47*6 S; . . .  . B risa .. Idem . . . . .  Picadab
Oviedo . . .  . . 765*A ,16‘á .S, O ... ¿ Calma • Idem. . . . .  .. v

; Corüña.G h.). 765*7 48 8 O . . . . . .  Idem ..  Jdem. . . . .  Agit.‘
Sañtiágó . . .  768*7 4 4*5 N. O. . .  Idem .. í de m. : . . .  »

• Pontevedra.. k-' ■ • . Y Y '

Oporto {7 l í ); 76k6* 47*2 S. S .  . Brisa /. Ais. nubes. Trana
Lisboa (7 h.). 7S96 h N . . . . . .  Viento; M.n-uhosO. Jdem -

i Badajez... . .  763*5» 22*3 O   Calma. Nuboso. . .  » ,

S.Fern. (7h.). 767*6 49 4 E.. . . Brisa . . Ais. nubes. Tr* m q S.
Sevilla , t 769i0 23*0.,! E .  Calma N u boso ... »
Tar i f a . . . ' . .  7S7‘S 25*1 E.. Y.. .  B risa. .  Despejado. T ranq>
Granada. / . . 768*6 48*8 S. E . . .  Calma. N ubóso... Y»:■ :

Cartagena /  . 765 8 2&Ó S . . . . . .  Idem . Casi cuh.V n a n a .
Alicante  767*3» 25*4 N. O . B r i s a . . Despejado / TTánq.*
Murcia..*...;. 767*8 • i l ‘,5 O. N. O. Idem r. Nuboso . .  *
Valencia  767*» 24*0 N. O. . .  í de m. .  Despejad i0.
Pa l ma. . ; . . .  766*1 Y » S . . . . .  Idem . ,  Casi des Tranq.*
Barcelona... 765‘b 21*2, E   Idem ... Nuboso Oleaje.

Teruel . . . . . .  . 768*1 12*6 N. E . . .  Calma. Ge'aje . »
Zaragoza.. ; .  » 4 9¿4 N. O..  * Brisa ..  Desp* uado. »
Soria  76^4 MVb. S. O. . .  Calma. Nubr , r
Burgos.. . . . .  166*3 : 16 5 S. O . . .  Idem ,,. Idei o. »

. Valladolid...  ’ Y . ’ !
Salamanca.. : : f - :* ' ¿."m:

-M adrid ... Y c 787 5 49*2 S. E . . .  Idem . C O la jes.... d
EséoriaJ.. . . .  789*5 49*0 O. N. O. ídem . .  ídem . .  .Y. »
Ciudad-Real. &?% 47*8 N. O . . .  Idem . .  /Despejado »
A lb acete .... 768% 48*5 S  Brisa ^Nuboso.... .  »

RETRASADOS.

Dia 18.  ̂ I

Vald^evilla. 'IGk'O 20*0 E . . . . . . Ca’ nma. {Despejado. »

PARTE N O  OFICIAL

I N T E R I O R  . 

MADIRD.- ESTADP SANITARIO.- Observaciones meteoro-
lógicas de la semana.—Alt u ta . barom étrica uqáxima, 707*73; 
m ínirr ta, 10&M; temperatu; ra m áxim a, 28°3; .mínima, 9°6. 
V ien tas dom inantes -NO., C). y/.SD-v

P úgue; acentuándose er a ̂  los padecimientos dominantes ? 
la P’ i’eponderancia de las r nanifestaciones reumáticas, sobte 
to/qó de las musculares,; Afectando la forma de cinesiálgias 
l¿Ymbáres/.tbrticólis^ertC;.; los afectos palúdicos do formas 
réguiares f  lárvádas, algunas remitentes, las fiebres ca
tarrales con localizaciones en los tejidos fibrosos, y las 
neuralgias intestina1 ,-e‘s también han sido frecuentes¿ En 
las enfermedades crónicas del aparato respiratorio s® ha 
comenzado a notar la agravación natural que en los pri
meros cambios at^Aosféncos se advierte en esta estación.
(iSiglo Médico.)

SANTOS DEL DIA.

San Eustaquior mártir; el beato Francisco de Posadas, 
y Santa Susana.

Guare/da Horas en la iglesia de Religiosas Arrepentidas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO—A las ocho y media.—Sinfonía.— 
Rl dominó azul.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—EL 
Enemigo oculto.—Música clásica.

TEATRO DE VARIEDADES—A las ocho y inedia.— 
Salirse d,e su esfera.—Las hijas de Fulano.—La- Brigadiera.

TEATRO MARTIN. - -A. las ocho y media.—La muñeca.— 
Dos prófugos.—-Dos reales de judías.--La última comedia. s .

TEATRO DE. CAPELLANES—a  Oas. ocho y media.—w  
sacristán y la viuda— L a s fro^ieras.— Ó¿ó aíerto.—Baiie.r-.-Oon- 
cierto de guitarras.


